
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA 

 
El Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe en Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 4 de noviembre de 2024, adoptó acuerdo para la aprobación inicial de las 
siguientes ordenanzas fiscales Ordenanzas fiscales: 
 

1- Ordenanza Fiscal de Gestión, Recaudación e Inspección de tributos, 
2-  Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  
3- Ordenanza fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción mecánica,  
4- Ordenanza Fiscal Impuesto de Actividades Económicas,  
5- Ordenanza Fiscal de la Tasa reguladora de la Recogida de Residuos de 

Competencia Municipal.   
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa, sobre información pública y 
audiencia a los interesados, los anuncios de exposición fueron publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla, número 215 de fecha 5 de noviembre de 2024 y en el 
Tablón de Edictos de este Ayuntamiento. En dichos anuncios de exposición, se advertía 
que, durante el plazo de treinta días hábiles, los interesados podrían examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones o sugerencias que estimaran oportunas. 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de 
las Ordenanzas Fiscales de este municipio más concretamente la Ordenanza Fiscal de 
Gestión, Recaudación e Inspección de tributos , Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, Ordenanza Fiscal Impuesto de Actividades Económicas, Ordenanza 
fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción mecánica, Ordenanza Fiscal de la Tasa 
reguladora de la Recogida de Residuos de Competencia Municipal, cuyos textos íntegros 
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento en la fecha de la firma electrónica, 
señalándose que contra este Acuerdo de aprobación definitiva del Reglamento/Ordenanza 
que pone fin a la vía administrativa podrán interponer los/as interesados/as directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en las formas 
que establezcan las normas de dicha Jurisdicción. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que estime pertinente.  
 
Expediente n.º: 2024/TES_01/000138 Ordenanza de Gestión Recaudación e Inspección. 
Expediente n.º: 2024/TES_01/000136 Ordenanza Fiscal Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 
Expediente n.º: 2024/TES_01/000134 Ordenanza Fiscal Impuestos de Vehículos de 
Tracción Mecánica. 
Expediente n.º: 2024/TES_01/000135 Ordenanza Fiscal sobre Actividades económicas 
Expediente n.º: 2024/TES_01/000137 Ordenanza Fiscal de recogida de Residuos de 
Competencia Municipal. 
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1- ORDENANZA FISCAL GENERAL SOBRE GESTION, RECAUDACION E INSPECCION 

TÍTULO I NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 Objeto. 
Artículo 2 Normativa Aplicable. 
Artículo 3 Ámbito de aplicación 
Artículo 4 Generalidad de la Imposición. 
Artículo 5 Interpretación de las normas Tributarias. 
Artículo 6 Calificación. 
Artículo 7 Prohibición de analogía.  
Artículo 8 Simulación. 
Artículo 9 Conflicto en la Aplicación de la normativa Tributaria.   
Artículo 10 Exigibilidad de la exacción. 

CAPÍTULO II PROCECIMIENTOS TRIBUTARIOS 

Artículo 11 Aspectos Generales. 
Artículo 12 Actuaciones Particulares de Información Tributaria. 
Artículo 13 Acceso a archivos y Documentos. 
Artículo 14 Registros. 
Artículo 15 Cómputo de Plazos. 
Artículo 16 Obligación de Resolver, Motivación y Plazo. 
Artículo 17 Efectos del Silencio Administrativo. 
Artículo 18 Deber de Colaborar con la Administración. 
Artículo 19 Domicilio Fiscal. 
Artículo 20 Consultas Tributarias. 
Artículo 21 Derechos de los Obligados Tributarios.  
Artículo 22 La Capacidad de obrar en el orden Tributario.  
Artículo 23 Representación Legal y Voluntaria. 
Artículo 24 Iniciación, Desarrollo y Terminación de los procedimientos Tributarios.  
Artículo 25 Tramitación de expedientes. Desistimiento y Caducidad. 
Artículo 26 Aportación de Documentación. 
Artículo 27Alegaciones y Trámite de Audiencia del Interesado. 
Artículo 28 Liquidaciones Tributarias. 
Artículo 29 Petición y aplicación de las bonificaciones.  

CAPITILO III RELACIÓN JURÍDICO – TRIBUTARIA 

Artículo 30 Consideraciones Generales. 
Artículo 31 Obligación tributaria. 
Artículo 32 Hecho Imponible. Exenciones. 
Artículo 33 Devengo y Exigibilidad. 

CAPÍTULO IV OBLIGADOS TRIBUTARIOS 
 
Artículo 34 Clases. 
Artículo 35 Sujetos Pasivos: Contribuyente y Sustituto.  
Artículo 36 Sucesores de la Deuda Tributaria. Personas Físicas. 
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2  

Artículo 37 Sucesores de la Deuda Tributaria. Sucesores Personas Jurídicas y Entidades sin 
Personalidad. 
Artículo 38 Responsables del Tributo. 
Artículo 39 Responsables Solidarios. 
Artículo 40 Responsables Subsidiarios. 
Artículo 41 Procedimiento Frente Responsables 
Artículo 42 Afección de bienes  

CAPÍTULO V.- PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

Artículo 43 Procedimiento de Devolución. 
Artículo 44 Procedimiento Iniciado Mediante Declaración.  
Artículo 45 Procedimiento de Verificación de Datos. 
Artículo 46 Procedimiento de Comprobación Limitada. 

TÍTULO II APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS A LOS CRÉDITOS 
MUNICIPALES 

SECCIÓN I CRÉDITOS TRIBUTARIOS 
 
CAPITULO I- CRÉDITOS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO 

Artículo 47 Impuestos sobre Bienes Inmuebles. 
Artículo 48 Impuestos sobre Actividades Económicas. 
Artículo 49 Tasas. 
Artículo 50 Aprobación y Exposición de Padrones.  
Artículo 51 Calendario Fiscal. 
Artículo 52 Anuncio de Cobranza. 
Artículo 53 Liquidaciones tributarias de vencimiento regular. 

CAPITULO II- CRÉDITOS DE VENCIMIENTO NO PERIÓDICO 
 
Artículo 54 Práctica de las Liquidaciones.  
Artículo 55 Liquidaciones provisionales de oficio.  
Artículo 56 Régimen de Autoliquidación. 

CAPITULO III- NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 57 Notificaciones en materia tributaria. 
Artículo 58 La Notificación y su contenido.  
Articulo 59 Condiciones Generales para la práctica de las notificaciones. 
Artículo 60 Lugar de la práctica de las notificaciones. 
Artículo 61 Práctica de las notificaciones en papel.  
Artículo 62 Practica de las notificaciones a través de medios electrónicos.  
Artículo 63 Notificación por comparecencia.  
Artículo 64 Notificación de las liquidaciones tributarias de ingreso directo. 
Artículo 65 Notificación de las liquidaciones por tributos de vencimiento periódico. 
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CAPITULO IV- BENEFICIOS FISCALES 

 
Artículo 66 Solicitud y Concesión. 

SECCION II- CRÉDITOS NO TRIBUTARIOS. 

CAPITULO I – PRECIOS PÚBLICOS Y TARIFAS. 

Artículo 67 Establecimiento y Fijación de los Precios Públicos.  
Artículo 68 Precios Públicos vencimiento periódico. 
Artículo 69 De vencimiento no periódico. 
Artículo 70 Períodos de pago 
Artículo 71 Establecimiento de tarifas. 

CAPITULO II – OTROS CRÉDITOS 

Artículo 72 Otros créditos no tributarios. 
Artículo 73 Ingresos por cuotas de urbanización en el sistema de cooperación. 
Artículo 74 Ingresos por otras actuaciones urbanísticas. 
Artículo 75 Responsabilidad de Particulares.  
Artículo 76 Reintegros y multas. 

TÍTULO III RECAUDACIÓN SECCIÓN 

I- ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE RECAUDACIÓN 
 
Artículo 77 órganos de Recaudación. 
Artículo 78 Funciones del Alcalde. 
 Artículo 79 Funciones del Interventor. 
Artículo 80 Funciones del Tesorero. 

CAPÍTULO II. DOMICILIACIÓN BANCARIA Y ENTIDADES COLABORADORAS 
 
Artículo 81 Sistemas de Recaudación. 
Artículo 82 Domiciliación Bancaria. 
Artículo 83 Entidades Colaboradoras. 

SECCIÓN II - GESTIÓN RECAUDATORIA 

CAPITULO I- NORMAS COMUNES. 

Artículo 84 Ámbito de aplicación.  
Artículo 85 Legitimación para efectuar el pago. 

CAPITULO II - RECAUDACIÓN VOLUNTARIA 

Artículo 86 Períodos de Recaudación. 
Artículo 87 Desarrollo del cobro en periodo voluntario. 
Artículo 88 Recargos de extemporaneidad. 
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CAPITULO III – PLAN DE SERVICIO ESPECIAL DE PAGO  

Artículo 89 Concepto.  
Artículo 90 Requisitos.  
Artículo 91 Solicitud. 
Artículo 92 Distribución de los plazos o Fracciones de deuda de vencimiento periódico. 
Artículo 93 Baja en el plan de pagos. 
Artículo 94 Recibos y Liquidaciones.  
Artículo 95 Impagos. 

CAPITULO IV – RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

Artículo 96 Inicio Período Ejecutivo.  
Artículo 97 Plazo de ingresos. 
Artículo 98 Inicio Procedimiento de Apremio. 
Artículo 99 Suspensión del procedimiento de Apremio 
Artículo 100 Suficiencia económica de las Garantías 
Artículo 101 Intereses de Demora. 
Artículo 102 Ejecución Garantías 
Artículo 103 Embargos 
Artículo 104 Terminación procedimiento de apremio. 
Artículo 105 Costas del Procedimiento. 

CAPITULO V APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 106 Solicitud. 
Artículo 107 Criterios objetivos de la concesión del Fraccionamiento y Aplazamientos. 
Artículo 108 Resolución. 
Artículo 109 Garantías 
Artículo 110 Intereses de demora y Efectos de la falta de pago. 

CAPITULO VI - PRESCRIPCIÓN  

Artículo 111 Prescripción. 

CAPITULO VII - CRÉDITOS INCOBRABLES 

Artículo 112 Situación de insolvencia. 
Artículo 113 Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de incobrables. 
 
TÍTULO IV INSPECCIÓN 

 
Artículo 114 La Inspección de los Tributos.  
Artículo 115 Personal Inspector. 
Artículo 116 Plan de Inspección. 
Artículo 117 Intereses de demora. 
Artículo 118 Liquidaciones de los Intereses de demora, criterios. 
Artículo 119 Actuaciones inspectoras. 
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TÍTULO V INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 120 Infracciones y Sanciones Tributarias.  
Artículo 121 Atribuciones de competencias. 

TÍTULO VI REVISIÓN Y RECURSOS 

Artículo 122 Medios de Revisión. 
Artículo 123 Procedimientos especiales de Revisión.  
Artículo 124 Recurso de Reposición. 
Artículo 125 Recurso Contencioso – Administrativo, Reclamación Económica Administrativa y Recursos de 
Extraordinaria Revisión. 

TÍTULO VII SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 126 Suspensión por interposición de Recursos. 
Artículo 127 Otras Suspensiones. 
Artículo 128 Paralización del procedimiento. 
Artículo 129 Suspensión de la Ejecución de sanciones. 

TÍTULO VIII DEVOLUCIÓN DE INGRESOS 
 
Artículo 130 Ingresos Indebidos.  
Artículo 131 Tramitación de expediente. 
Artículo 132 Pago de la Devolución. 
Artículo 133 Devolución de Ingresos Indebidos y Recargos.  
Artículo 134 Reintegro del coste de las Garantías. 

Disposición Adicional Primera 
Disposición Adicional segunda 
Disposición derogatoria única  
Disposición Transitoria única  
Disposición Final 
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TÍTULO I NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 OBJETO. 

La presente normativa, redactada al amparo de lo previsto en los artículos 106.2 Y 123.1.d) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 2.2, 12 y 15.3, del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
(TRLHL), contiene las disposiciones comunes de todas las Ordenanzas fiscales municipales. Se dicta para: 

 
a) Regular aquellos aspectos comunes a diversas ordenanzas fiscales, evitando así la reiteración de las 

mismos. 
b) Regular las materias que precisan de concreción o desarrollo por parte del Ayuntamiento de 

Mairena del Aljarafe. 
c) Recopilar en un único texto las normas municipales complementarias cuyo conocimiento pueda resultar 

de interés general. 
d) Informar a los ciudadanos de las normas vigentes, así como de los derechos y garantías de los 

contribuyentes, cuyo conocimiento puede resultar de interés general, en orden al correcto 
cumplimiento de las normas tributarias. 

ARTÍCULO 2 NORMATIVA APLICABLE. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 TRLHL, la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos locales se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 
A través de sus Ordenanzas, el Ayuntamiento podrá adaptar la normativa a que se refiere el apartado anterior 
al régimen de organización y funcionamiento interno propio, sin que tal adaptación pueda contravenir el 
contenido material de dicha normativa. 

ARTÍCULO 3 AMBITO DE APLICACIÓN. 
 

1.-La presente ordenanza se aplicará en la gestión de los ingresos de derecho público del Ayuntamiento 
de Mairena del Aljarafe o de los organismos dependientes del mismo. No será de aplicación a aquellos 
procedimientos de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público cuyas 
facultades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Ayuntamiento hubiera delegado en la comunidad autónoma o en otras entidades 
locales en cuyo territorio estén integradas. 
2.-La presente normativa, así como las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los diferentes tributos locales, 
obligarán en el término municipal de Mairena del Aljarafe y se aplicarán de acuerdo con los principios de 
residencia efectiva y de territorialidad, según la naturaleza del derecho. 
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ARTÍCULO 4 GENERALIDAD DE LA IMPOSICIÓN 

 
1.- La obligación de contribuir, en los términos que establece esta Ordenanza fiscal general y las 
respectivas Ordenanzas fiscales particulares, es general y no podrán reconocerse otros beneficios fiscales 
en la determinación de las bases imponible, liquidable y cuota tributaria, que los expresamente previstos en 
las normas con rango de Ley, los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales o los 
establecidos en las Ordenanzas fiscales de cada tributo. 

2.- La posición jurídica del sujeto pasivo, la de los obligados al pago y los demás elementos de la 
obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares. Tales actos y 
convenios no surtirán efecto ante la Administración Tributaria Local, sin perjuicio de sus consecuencias 
jurídico-privadas. 

ARTÍCULO 5. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS. 

1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 del 
Código Civil. 

2. En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus normas se 
entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda. 

3. En el ámbito de las competencias de esta Corporación, la facultad de dictar disposiciones 
interpretativas o aclaratorias de las ordenanzas fiscales corresponde al Alcalde. 

 
ARTÍCULO 6 CALIFICACIÓN 

Las obligaciones tributarias se exigirán con arreglo a la naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio 
realizado, cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados le hubieran dado, y 
prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su validez. 

ARTÍCULO 7 PROHIBICIÓN DE ANALOGÍA 

No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho 
imponible, de las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales 

ARTÍCULO 8 SIMULACIÓN 

1. En los actos o negocios en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

2. La existencia de simulación será declarada por la Administración tributaria en el correspondiente acto de 
liquidación, sin que dicha calificación produzca otros efectos que los exclusivamente tributarios. 

3. En la regularización que proceda como consecuencia de la existencia de simulación se exigirán los 
intereses de demora y, en su caso, la sanción pertinente. 

ARTÍCULO 9 CONFLICTO EN LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA TRIBUTARIA 

1.- Se entenderá que existe conflicto en la aplicación de la norma tributaria cuando se evite total o 
parcialmente la realización del hecho imponible o se minore la base o la deuda tributaria mediante actos o 
negocios en los que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que, individualmente considerados o en su conjunto, sean notoriamente artificiosos o impropios para la 
consecución del resultado obtenido. 
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8  

b) Que de su utilización no resulten efectos jurídicos o económicos relevantes, distintos del ahorro fiscal 
y de los efectos que se hubieran obtenido con los actos o negocios usuales o propios. 
 
2.- Para que la Administración tributaria pueda declarar el conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria será necesario el previo informe favorable de la Comisión Consultiva a que se refiere el artículo 
159 de la Ley 58/2003.Conformada por una persona del gabinete jurídico del Ayuntamiento y una persona del 
departamento de Tesorería. 
 
3.- En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este artículo se exigirá el tributo 
aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos o negocios usuales o propios o eliminando las 
ventajas fiscales obtenidas, y se liquidarán intereses de demora, sin que proceda la imposición de 
sanciones. 

ARTÍCULO 10 EXIGIBILIDAD DE LA EXACCIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, los tributos que establezcan las Entidades locales al amparo de lo dispuesto en el artículo 106.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, respetarán, en todo caso, los 
siguientes principios: 

a) No someter a gravamen bienes situados, actividades desarrolladas, rendimientos originados ni gastos 
realizados fuera del territorio de la respectiva Entidad. 

b) No gravar, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados fuera del territorio de la 
Entidad impositora, ni el ejercicio o la transmisión de bienes, derechos u obligaciones que no hayan nacido 
ni hubieran de cumplirse en dicho territorio. 

c) No implicar obstáculo alguno para la libre circulación de personas, mercancías o servicios y capitales, 
ni afectar de manera efectiva a la fijación de la residencia de las personas o la ubicación de Empresas y 
capitales dentro del territorio español, sin que ello obste para que las Entidades locales puedan instrumentar 
la ordenación urbanística de su territorio. 

 
CAPÍTULO II PROCECIMIENTOS TRIBUTARIOS 

ARTÍCULO 11 ASPECTOS GENERALES 

 
1. La tramitación de los expedientes estará guiada por los criterios de racionalidad y eficacia, procurando 
asimismo simplificar los trámites que debe realizar el ciudadano. 

2.- El Alcalde podrá delegar el ejercicio de competencias y la firma de resoluciones administrativas, salvo 
que legalmente se prohibiera tal delegación. 

3.- Se impulsará la aplicación de técnicas y medios electrónicos, informáticos, y telemáticos para la 
tramitación de expedientes, con el fin de mejorar la eficiencia de las comunicaciones del Ayuntamiento 
con los ciudadanos, con otras Administraciones públicas y los colaboradores sociales con los que se 
suscriba el pertinente convenio. Los ciudadanos en general podrán acceder a toda la información no 
personalizada que el Ayuntamiento publica desde sus páginas de Internet. Además, los contribuyentes 
provistos de certificado digital de identificación, reconocido por el ayuntamiento, podrán realizar los 
trámites y gestiones que a tal efecto sean instaurados. 

4. Los procedimientos que se tramiten y finalicen en soporte informático garantizarán el ejercicio de la 
competencia del órgano que la ejerce. Cuando resulte conveniente, se definirá y aprobará el expediente 
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9  

informático, cuyas características serán publicadas. Los documentos emitidos por el Ayuntamiento, por 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, o los que emita como copias de originales almacenados 
por estos medios, gozarán de la validez y eficacia del documento original, siempre que concurran los 
requisitos establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. (LPACAP). 

ARTÍCULO 12 ACTUACIONES PARTICULARES DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA. 

1. Los diferentes servicios del Ayuntamiento informarán a los contribuyentes que lo soliciten, de los 
criterios administrativos existentes para la aplicación de la normativa tributaria. Las solicitudes 
formuladas verbalmente, se responderán de igual forma. En los casos en que la solicitud se formulara por 
escrito, se procurará que el contribuyente exprese con claridad los antecedentes y circunstancias del caso, así 
como las dudas que le suscite la normativa aplicable. 

2. Si la solicitud se refiere a una cuestión reglamentada en las ordenanzas, o en circulares municipales internas, 
o bien se trata de una cuestión cuya respuesta se deduce indubitadamente de la normativa vigente, el servicio 
receptor podrá formular la respuesta. En otro caso, se responderá desde los servicios jurídicos 
municipales, a propuesta del servicio competente. Para garantizar la confidencialidad de la información, 
se requerirá del contribuyente su debida identificación y, en todo caso, el N.I.F. Además, si se actúa por medio 
de representante, este deberá de acreditar su condición de tal. 

3. En la web municipal y sede electrónica se podrá acceder a la información considerada de interés general, 
calendarios de cobranza, medios y lugares de pago, explicación suficiente de los principales puntos del 
procedimiento de gestión y recaudación. 

4. Los datos de carácter personal facilitados por los ciudadanos, presencialmente o a través de la oficina virtual 
del Ayuntamiento, o por cualquier otro medio, así como otros datos con trascendencia para la gestión y la 
recaudación de los ingresos de derecho público requeridos u obtenidos por el Ayuntamiento, se 
incorporarán a los ficheros de datos municipales. Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 25 de diciembre de Protección 
de Datos de Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

5. Se prestará asistencia a los obligados tributarios en la realización de declaraciones, autoliquidaciones y 
comunicaciones exigibles en el proceso de gestión y recaudación de los ingresos de derecho público 
municipales. Siempre que resulte pertinente, se facilitará el uso de modelos normalizados. 

ARTÍCULO 13 ACCESO A ARCHIVOS Y DOCUMENTOS. 

1. Los obligados tributarios tienen derecho a acceder a los registros y documentos que formen parte del 
expediente en los términos establecidos en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y, supletoriamente, en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
2. Para que sea autorizada la consulta será necesario que se formule petición individualizada, 
especificando los documentos que se desea consultar. La consulta deberá ser solicitada por el interesado 
y no podrá afectar a la intimidad de terceras personas. Cuando el cumplimiento de estos requisitos resulte 
dudoso para los responsables de los servicios, será necesario que los servicios jurídicos del Ayuntamiento 
informen por escrito sobre la procedencia de la consulta y valore que estos documentos no contienen datos 
referentes a la intimidad de personas diferentes al consultante. 
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10  

3. El acceso a expedientes que contengan datos de terceros distintos del interesado se hará teniendo en cuenta 
lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. En concreto, respecto a los expedientes de derivación de responsabilidad que se 
instruyan, los responsables tendrán acceso: 

a) A la declaración de fallido, si la hubiera. 
b) A las notificaciones practicadas al deudor principal. 
c) A los embargos practicados, excluyendo los datos protegidos 

4. En el ámbito tributario, el acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente 
concluido a la fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser solicitada 
por el obligado que haya sido parte en el procedimiento tributario. 

ARTÍCULO 14 REGISTROS. 

1. Los documentos que los interesados dirijan al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, podrán 
presentarse en cualquiera de los puntos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. Las unidades de registro de cada entidad, conforme a su regulación, y las Oficinas de atención al 
contribuyente. asistirán a los interesados en el uso de medios electrónicos, en los términos previstos en 
el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3. El titular del registro podrá expedir certificaciones autorizadas con referencia a los asientos en los 
libros del registro. 

4. A efectos del cómputo del plazo para dictar resolución, se entenderá como fecha de presentación del 
correspondiente escrito la fecha de recepción en el registro correspondiente. 

5. El Ayuntamiento dispondrá de un Registro Electrónico General, así como de un registro auxiliar en 
cada una de las oficinas de atención al contribuyente, plenamente interoperables e interconectados 
entre sí y con el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. 

6. Las oficinas de atención al contribuyente existentes son las siguientes: 

 Torre Norte Plaza de las Naciones, s/n, 41927 Mairena del Aljarafe, 

Sevilla  

ARTÍCULO 15 CÓMPUTO DE PLAZOS 

1. Siempre que no se exprese otra cosa, cuando los plazos se señalen por días, se entienden que son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, domingos y los declarados festivos. Cuando los plazos se señalen por 
días naturales, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes notificaciones. 

2. Los plazos expresados en días se computan a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la 
estimación o desestimación por silencio Administrativo. 

3. Si el plazo se fija en meses o en años, estos se computan a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
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11  

la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación 
o desestimación por silencio Administrativo. El plazo concluirá el mismo día que se produzca la 
notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento 
no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día 
del mes. 

4. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

5. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el interesado, e inhábil 
en Mairena del Aljarafe, o a la inversa, se considerará inhábil en todo caso. 

ARTÍCULO 16 OBLIGACIÓN DE RESOLVER MOTIVACIÓN Y PLAZO 

1. El Ayuntamiento está obligado a resolver en todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos 
tributarios. Se exceptúa dicho deber de resolver en los casos siguientes: 

-En los procedimientos relativos al ejercicio de derechos que solo deban ser objeto de comunicación. 
-Cuando se produzca caducidad, la perdida sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el 
desistimiento de los interesados. 
 
No obstante, cuando el interesado solicite expresamente que la Administración tributaria declare que se ha 
producido alguna de las circunstancias, ésta quedará obligada a contestar a su petición. 

Los actos de liquidación, los de comprobación de valor, los que impongan una obligación, los que 
denieguen un beneficio fiscal o la suspensión de la ejecución de actos de aplicación de los tributos, así como 
cuantos otros se dispongan en la normativa vigente, serán motivados con referencia sucinta a los hechos y 
fundamentos de derecho. 

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del 
correspondiente procedimiento, sin que puede exceder de seis meses, salvo que la normativa aplicable fije un plazo 
distinto. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses. 

El plazo se contará: 
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha de notificación del acuerdo de inicio. 
b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha en que el documento haya 

tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 

Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el procedimiento de apremio, cuyas actuaciones podrán 
extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de cobro. 

3. Para entender cumplida la obligación del apartado anterior será suficiente acreditar que se ha realizado un intento 
de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución. Los periodos de interrupción justificada y las 
dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la administración municipal no se incluirán en el 
cómputo del plazo de resolución. 

4. Los servicios competentes adoptarán las medidas necesarias para cumplir con los deberes de motivar los actos 
administrativos y resolver los recursos presentados en el plazo fijado en esta ordenanza. 

ARTÍCULO 17 EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, el vencimiento del plazo máximo fijado para su 
resolución sin haberse dictado y notificado acuerdo expreso, legitima al interesado para entender estimada o 
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12  

desestimada la solicitud por silencio administrativo, según proceda y sin perjuicio de la resolución que la 
Administración deba dictar. 

2. Cuando no haya recaído resolución dentro del plazo, se entenderá desestimada la solicitud en los 
siguientes supuestos: 

a) Resolución del recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, o la reclamación 
económico-administrativa, frente a los actos dictados en materia de gestión de ingresos de derecho público 
locales. 

b) Procedimientos para la concesión de beneficios en los tributos locales. 

c) Resolución de otros recursos administrativos diferentes del establecido en el apartado a) de 
este punto, que pudieran interponerse. 

 
d) Suspensión del procedimiento de gestión y/o recaudación de los ingresos de derecho público de que 

se trate, cuando no aporte garantía suficiente. 

e) En los procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la 
constitución de derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, los obligados podrán entender 
desestimados por silencio administrativo los posibles efectos favorables derivados del procedimiento. 

f) Otros supuestos previstos legalmente. 

3. También se entenderá desestimada la devolución de ingresos indebidos en el plazo de tres meses siempre 
que con anterioridad no haya sido anulada la liquidación que motivó el ingreso. 

 
4. Se entenderá estimadas las solicitudes formuladas por los interesados en los casos previstos en la 
normativa de aplicación. 

ARTÍCULO 18 DEBER DE COLABORACION CON LA ADMINISTRACIÓN 

Toda persona natural o jurídica, pública o privada, así como las entidades mencionadas en el apartado 4 del 
artículo 35 de la Ley 58/2003,está obligada a proporcionar a la Administración Municipal los datos y antecedentes 
necesarios para la cobranza de las cantidades que como ingresos de Derecho público deba percibir según lo 
establecido en la Ley General Tributaria, al igual que toda clase de datos, informes o antecedentes con 
trascendencia tributaria, deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras 
personas. 

La acción de denuncia pública es independiente de la obligación de colaborar con la Administración 
conforme al párrafo anterior. 

Para que la denuncia pública produzca derechos favor de la persona denunciante habrá de extenderse, firmarse 
y ratificarse por escrito, acreditando su personalidad suficientemente. 

ARTÍCULO 19 DOMICILIO FISCAL. 

El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la 
Administración tributaria. 
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El domicilio fiscal será: 
 

A) Para las personas naturales, el de su residencia efectiva. se presume que es domicilio tributario el domicilio 
que figure en el Padrón de habitantes del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. 

No obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas, en los términos 
que reglamentariamente se determinen, la Administración tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el 
lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades 
desarrolladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del 
inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas. 

B) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que en él esté efectivamente 
centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro caso se atenderá al lugar 
en que radique dicha gestión o dirección. 

 
C) Para las entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, el que resulte de aplicar 

las reglas establecidas en el párrafo b) anterior. 

La Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tributarios en 
relación con los tributos cuya gestión le competa. 

Cuando (un sujeto pasivo) cambie su domicilio deberá ponerlo en conocimiento de la Administración 
Tributaria mediante declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca efectos frente 
a la Administración hasta tanto se presente la citada declaración tributaria. La Administración podrá rectificar el 
domicilio tributario de los sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente. 

ARTÍCULO 20 CONSULTAS TRIBUTARIAS 

Los obligados podrán formular a la Administración consultas respecto del régimen, clasificación o 
calificación tributaria que en cada caso les corresponda. 
Las consultas tributarias escritas se formularán antes de la finalización del plazo establecido para el ejercicio de 
los derechos, la presentación de declaraciones o autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones 
tributarias. 

La consulta se formulará mediante escrito dirigido al órgano competente para su contestación, con el contenido 
que se establezca reglamentariamente. 

La Administración tributaria competente deberá contestar por escrito las consultas que reúnan los requisitos 
establecidos en el plazo de seis meses desde su presentación. La falta de contestación en dicho plazo no implicará 
la aceptación de los criterios expresados en el escrito de la consulta. 

La contestación tendrá carácter de mera información y no de acto administrativo, no vinculando a la 
Administración Municipal salvo que por Ley se disponga lo contrario. 

El obligado tributario no podrá entablar recurso alguno contra dicha contestación. Podrá hacerlo contra el acto o 
actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los criterios manifestados en la contestación 

ARTÍCULO 21 DERECHOS DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

Las personas interesadas podrán obtener copia, a su costa, de los documentos que integren el expediente 
administrativo en el trámite de puesta de manifiesto de este. Este derecho podrá ejercitarse en cualquier momento 
en el procedimiento de apremio. Se procurará poner a disposición de los y las contribuyentes el uso de una máquina 
fotocopiadora, que previo pago, permita la obtención de fotocopias. Cuando no se disponga de esta máquina los 
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órganos municipales proporcionarán dichas copias por sus propios medios. 

La obtención de copias facilitadas por el Ayuntamiento requerirá el pago previo de la tasa establecida en la 
Ordenanza de Expedición de documentos administrativos. 

Cuando las necesidades del servicio lo permitan, se cumplimentará la petición del contribuyente el mismo día. No 
obstante, si se trata de un número elevado de copias o cuando otro hecho impida cumplimentar el plazo anterior, 
se les informará de la fecha en que podrán recoger las copias solicitadas. Que salvo caso excepcional no podrá 
exceder de 15 días naturales. 

Por diligencia incorporada al expediente se hará constar el número de los folios de los cuales se ha 
expedido copia y su recepción por el contribuyente. 

No se tendrá derecho a obtener copia de aquellos documentos que, figurando en el expediente, afecten a intereses 
de terceros, o a la intimidad de otras personas. La resolución que deniegue la solicitud de copias obrantes en el 
expediente deberá motivarse. 

Las dudas deberán consultarse a los servicios jurídicos. 

ARTÍCULO 22 LA CAPACIDAD DE OBRAR 

Tendrán capacidad de obrar en el orden tributario, además de las personas que la tengan conforme a derecho, 
los menores de edad y los incapacitados en las relaciones tributarias derivadas de las actividades cuyo 
ejercicio les esté permitido por el ordenamiento jurídico sin asistencia de la persona que ejerza la patria 
potestad, tutela, curatela o defensa judicial. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados cuando la 
extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los derechos e intereses de que se trate. 

ARTÍCULO 23 LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y VOLUNTARIA. 

1. Por las personas que carezcan de capacidad de obrar actuarán sus representantes legales. 

2. Por las personas jurídicas actuarán las personas que ostenten, en el momento en que se 
produzcan las actuaciones tributarias correspondientes, la titularidad de los órganos a quienes corresponda 
su representación, por disposición de la ley o por acuerdo válidamente adoptado. 

3. Por los entes a los que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley actuará en su representación el que 
la ostente, siempre que resulte acreditada en forma fehaciente y, de no haberse designado representante, se 
considerará como tal el que aparentemente ejerza la gestión o dirección y, en su defecto, cualquiera de sus 
miembros o partícipes. 

4. Los obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, que podrá ser un 
asesor fiscal, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones administrativas, salvo que se haga 
manifestación expresa en contrario. 

5. Cuando se actúe en nombre de otras personas que sean sujetos pasivos u obligados al pago (se solicite 
información, expedición de certificados, etc.), se deberá adjuntar a la solicitud la correspondiente 
autorización cuyo modelo se entregará junto al impreso de solicitud. 

6. Para interponer reclamaciones, desistir de ellas en cualquiera de sus instancias y renunciar a derechos en 
nombre de un sujeto pasivo, deberá acreditarse la representación con poder bastante mediante documento 
público o privado con firma legitimada notarialmente o comparecencia ante el órgano administrativo 
competente. 
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ARTÍCULO 24 INICIACIÓN, DESARROLLO Y TERMINACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

1. Las actuaciones y procedimiento tributarios podrán iniciarse de oficio o a instancia del obligado 
tributario, mediante autoliquidación, declaración, solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa 
tributaria. 

2. Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de los plazos establecidos en cada Ordenanza, y en caso 
de que no se recoja, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se produzca el hecho imponible. 
La presentación fuera de plazo será considerada como infracción simple y sancionada como tal. Comportaría los 
pertinentes recargos por presentación extemporánea o ejecutivo. 

3. La Administración podrá recabar declaraciones y la ampliación de éstas, así como la subsanación de los defectos 
advertidos, en cuanto fuere necesario para la liquidación y su comprobación. Se establece como plazo general 
para dicha presentación el de diez días hábiles a partir de la recepción del requerimiento. 

4. El incumplimiento de los deberes a que se refiere este párrafo constituirá infracción simple y sancionado como tal, 
habilitando a la Administración a practicar la liquidación en los términos que estime procedente o a efectuar la 
inspección oportuna, en su caso. 

5. Al presentar las declaraciones o escritos de cualquier naturaleza relativos a la gestión liquidadora, las personas 
físicas deberán acompañar fotocopia del D.N.I. y las personas jurídicas, fotocopia de la tarjeta del Código de 
Identificación Fiscal. 

6. Las actuaciones municipales se documentarán en comunicaciones, diligencias, informes y otros 
documentos previstos en la normativa específica de cada procedimiento. 

7. Las comunicaciones son los documentos a través de los cuales la Administración notifica al obligado 
tributario el inicio del procedimiento u otros hechos o circunstancias relativos al mismo, o efectúa los 
requerimientos que sean necesarios. 

8. Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar hechos, así como las 
manifestaciones del obligado tributario o persona con la que se entiendan las actuaciones. 

9. Pondrá fin a los procedimientos tributarios la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se 
fundamente la solicitud, la imposibilidad material de continuarlos por causas sobrevenidas, la caducidad, 
el incumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto de requerimiento, o cualquier otra causa prevista en 
el ordenamiento tributario. 

ARTÍCULO 25 TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES. DESISTIMIENTO Y CADUCIDAD 

1. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, si las solicitudes de iniciación de un procedimiento no 
reúnen todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, se requerirá al interesado para que en un plazo de diez 
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, se le tendrá por desistido 
en su petición, previa resolución. 

2. Se ordenará la acumulación de procedimientos que entre sí guarden identidad sustancial o íntima 
conexión. 

3. En la resolución de expedientes de naturaleza homogénea, se observará el orden riguroso de incoación. 

4.- Cuando la Administración considere que los ciudadanos deben cumplimentar determinados trámites – que no 
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impiden continuar el procedimiento-, lo pondrá en conocimiento de los interesados, concediéndoles un 
plazo de diez días para cumplimentarlos. A los ciudadanos que no cumplimenten el trámite en el plazo citado 
se les declarará decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá la actuación del 
interesado si se produjera antes o dentro del día en que se notifique la resolución administrativa en la cual se 
tenga por transcurrido el plazo. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando la falta de cumplimiento de trámites 
indispensables produzca su paralización por causa imputable al mismo , la Administración le advertirá que, 
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. 

2. Podrá no ser aplicable la caducidad del procedimiento cuando la cuestión suscitada afecte al interés general 
o fuere conveniente sustanciarla para su esclarecimiento. 

3. En los procedimientos iniciados de oficio, susceptibles de producir efectos desfavorables o de 
gravamen, el vencimiento del plazo fijado en el apartado 2 del artículo 17 sin que se haya notificado resolución 
expresa, producirá la caducidad del procedimiento. 

 
4. Producida la caducidad, esta será declarada, de oficio o a instancia de parte del interesado, 
ordenándose el archivo de las actuaciones. Dicha caducidad no producirá por sí sola, la prescripción de los 
derechos de la Administración Tributaria, pero las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción. Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento 
caducado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en dichos procedimientos, 
conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos iniciados o que puedan 
iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado tributario 

5. Los documentos emitidos por el Ayuntamiento por medios electrónicos, informáticos o copias de 
originales almacenados por estos medios, gozarán de la validez y eficacia del documento original, 
siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el 
interesado, así como el cumplimiento de las garantías y requisitos exigidos por la LPAC u otras Leyes. 

ARTÍCULO 26 APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

1. Los obligados por un procedimiento de gestión de ingresos de derecho público podrán ejercer su derecho 
a no aportar aquellos documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder del Ayuntamiento 
siempre que el obligado acredite haberlos presentado anteriormente. 

2. Los contribuyentes tienen derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por ellos 
presentadas, así como a obtener copia sellada de los documentos presentados siempre que la aporten 
junto a los originales para su cotejo; asimismo tienen derecho a la devolución de los originales de dichos 
documentos, en el caso de que no deban obrar en el expediente. 

3. Las solicitudes de los contribuyentes relativos a la identificación de los responsables de la tramitación o 
resolución de los procedimientos se dirigirán a la Alcaldía. 

ARTÍCULO 27 ALEGACIONES Y TRÁMITE DE AUDIENCIA DEL INTERESADO 

1. Cuando los contribuyentes formulen alegaciones y presenten documentos antes del trámite de 
audiencia, se tendrán en cuenta unos y otros al redactar la correspondiente propuesta de resolución, 
haciéndose expresa mención de la circunstancia de su aportación en los antecedentes de esta. En los 
procedimientos de inspección se dará audiencia al interesado en los términos previstos en el Reglamento general 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
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de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

2. En el procedimiento de recaudación, se dará audiencia en aquellas actuaciones en que así se prevea en el 
Reglamento General de Recaudación. 

3. En los procedimientos de gestión tributaria se dará trámite de audiencia cuando para la adopción de la resolución 
administrativa, se tengan en cuenta datos o hechos diferentes a los aportados por otras Administraciones o 
por el interesado. En los procedimientos tributarios se tendrá en cuenta lo previsto en esta ordenanza, en particular 
se podrá prescindir del trámite de audiencia previo a la propuesta de resolución cuando se suscriba acta 
con acuerdo o cuando esté previsto un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta. En este último 
caso, el expediente se pondrá de manifiesto en el trámite de alegaciones. 

4. Especialmente podrá prescindirse del trámite de audiencia cuando se trate de rectificar meros errores 
aritméticos deducidos de los hechos y documentos presentados por el contribuyente. En las resoluciones dictadas 
en aquellos procedimientos en los que no haya resultado necesario el trámite de audiencia, se hará constar el 
motivo legal de su no realización. Con carácter general el plazo de audiencia será de 10 días. 

ARTÍCULO 28 LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS 

1. La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el servicio municipal competente realiza las 
operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en su 
caso, resulte a compensar de acuerdo con la normativa tributaria. 

2. El Ayuntamiento no está obligado a ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los obligados 
tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro 
documento. 

3. Las liquidaciones tributarias serán definitivas o provisionales. Tendrán la consideración de definitivas: 

a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación de los elementos de la 
obligación tributaria. 

b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter. En los demás casos, las 
liquidaciones tributarias tendrán el carácter de provisionales. 

4. La competencia para aprobar las liquidaciones tributarias corresponde al Sr. Alcalde Presidente o 
concejal en quien delegue. 

ARTÍCULO 29 PETICIÓN Y APLICACIÓN DE BONIFICACIONES. 

Las bonificaciones concedidas serán de aplicación en el periodo impositivo inmediatamente posterior 
al de su solicitud, salvo en los supuestos de alta o que la propia ordenanza recoja específicamente 
en alguna bonificación plazo diferente. 

Todas las bonificaciones son incompatibles entre sí, en caso de que el sujeto pasivo tenga derecho a 
más de una deberá acogerse a la más beneficiosa, salvo en los supuestos que la correspondiente 
ordenanza admita expresamente la compatibilidad. 

La aplicación de la bonificación en ningún caso podrá resultar un importe negativo, en estos supuestos 
la cuota sería 0 

Requisito indispensable para que una bonificación sea concedida es no tener pendiente de pago ninguna 
deuda con el Ayuntamiento en vía ejecutiva a fecha de la solicitud de las mismas, salvo suspensión del 
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procedimiento 

 
CAPITILO III RELACIÓN JURÍDICO – TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 30 CONSIDERACIONES GENERALES.  
 

1. Se entiende por relación jurídico-tributaria, el conjunto de obligaciones y deberes, derechos y 
potestades originados por la aplicación de los tributos. 

2. De la relación jurídico-tributaria pueden derivarse obligaciones materiales y formales para el obligado 
tributario y para la Administración, así como la imposición de sanciones tributarias en caso de 
incumplimiento. 

3. Son obligaciones tributarias materiales, entre otras, las de carácter principal. La obligación tributaria principal 
tiene por objeto el pago de la cuota tributaria. Son obligaciones tributarias formales 
las que, sin tener carácter pecuniario, son impuestas por la normativa tributaria a los obligados tributarios. 

4. Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de los 
particulares, que no producirán efectos ante la Administración Tributaria Provincial, sin perjuicio de sus 
consecuencias jurídico-privadas. 

5. El crédito tributario es indisponible salvo que la Ley establezca otra cosa. 

ARTÍCULO 31 OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL 

La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago de la cuota tributaria 

 
ARTÍCULO 32 HECHO IMPONIBLE. EXENCIONES 

1. El hecho imponible es el presupuesto fijado por la Ley para configurar cada tributo y cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. La Ley podrá completar la delimitación del 
hecho imponible mediante la mención de los supuestos de no sujeción. 

2. Son supuestos de exención aquellos en que, a pesar de realizarse el hecho imponible, la Ley exime del 
cumplimiento de la obligación principal. 

ARTÍCULO 33 DEVENGO Y EXIGIBILIDAD. 

El devengo es el momento en que se entiende realizado el hecho imponible y en el que se produce el 
nacimiento de la obligación tributaria principal. La fecha del devengo determina las circunstancias 
relevantes para la configuración de la obligación tributaria, salvo que la Ley de cada tributo disponga de otra 
cosa. 

 

CAPÍTULO IV OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

ARTÍCULO 34 CLASES 

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa 
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tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. Entre otros, son obligados tributarios, como 
deudores principales: 
a) Los contribuyentes. 
b) Los sustitutos del contribuyente. 
c) Los sucesores. 
2. Tendrán también la consideración de obligados tributarios: 

a) Los responsables tanto solidarios como subsidiarios determinados en los artículos 39 y 40 de la presente 
Ordenanza. 

b) Aquellos a quienes la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias 
formales. 

c) En las leyes en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptible de imposición. 

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo hecho imponible, determinará que queden 
solidariamente obligados frente a esta Administración Tributaria Provincial al cumplimiento de todas las 
prestaciones, salvo que, por Ley, se disponga expresamente otra cosa. 

4. Las Leyes tributarias podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos del previsto en el párrafo 
anterior. 

5. Cuando la Administración Tributaria sólo conozca la identidad de un titular, practicará y notificará las 
liquidaciones tributarias a su nombre, quien vendrá obligado a satisfacerlas si no solicita su división. A tal 
efecto, para que proceda la división será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el 
domicilio de los restantes obligados al pago, así como la proporción en que cada uno de ellos participe en 
el dominio o derecho trasmitido. 

6 En materia de I.B.I esta facultad estará condicionada a la previa constancia de la cotitularidad en el catastro, 
en los términos previstos en los artículos 9 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro inmobiliario. 

ARTÍCULO 35 SUJETOS PASIVOS: CONTRIBUYENTE Y SUSTITUTO 

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la Ley, debe cumplir la obligación tributaria 
principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o como 
sustituto del mismo. No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba repercutir la cuota tributaria a otros 
obligados, salvo que la Ley de cada tributo disponga otra cosa. 

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. 

3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la Ley y en lugar del contribuyente, está 
obligado a cumplir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones inherentes a la misma. El 
sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, salvo que la Ley 
señale otra cosa. 

En tales supuestos de sustitución, la Administración Tributaria deberá dirigirse primeramente contra el sujeto 
pasivo sustituto en reclamación del pago de la deuda tributaria. 
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ARTÍCULO 36 SUCESORES DE LA DEUDA TRIBUTARIA. PERSONAS FÍSICAS. 

1. A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los 
herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a la adquisición de la herencia. 
Las referidas obligaciones se transmitirán a los legatarios en las mismas condiciones que las establecidas para 
los herederos cuando la herencia se distribuya a través de legados, y en los supuestos en que se instituyan 
legados de parte alícuota. 

En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá la obligación del responsable, salvo que 
se hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes del 
fallecimiento. 

2. No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias devengadas el hecho de que, a 
la fecha del fallecimiento del causante, la deuda tributaria no estuviera liquidada, en cuyo caso las 
actuaciones se entenderán con cualquiera de ellos, debiéndose notificar la liquidación que resulte de dichas 
actuaciones a todos los interesados que en ese momento consten en el expediente. 

3. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones tributarias del causante 
corresponderá al representante de la herencia yacente. 

Las actuaciones administrativas que tengan por objeto la cuantificación, determinación y liquidación de las 
obligaciones tributarias del causante, deberán realizarse o continuarse con el representante de la herencia 
yacente. Si al término del procedimiento no se conocieran los herederos, las liquidaciones se realizarán a 
nombre de la herencia yacente. 

Las obligaciones tributarias a que se refiere el párrafo anterior y las que fueran transmisibles por causa de muerte 
podrán satisfacerse con cargo a los bienes de la herencia yacente. 

4. El procedimiento de recaudación frente a los sucesores de personas físicas será el regulado en el artículo 
177 de la Ley General Tributaria y artículo 127 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 939/2005. 

ARTÍCULO 37 SUCESORES DE LA DEUDA TRIBUTARIA. SUCESORES DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD. 

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica, 
disueltas y liquidadas, en las que la Ley limita la responsabilidad patrimonial de los socios, 
partícipes o cotitulares, se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor 
de la cuota de liquidación que les corresponda. 

Tratándose de sociedades y entidades con personalidad jurídica, disueltas y liquidadas, en las que la Ley no 
limita la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las obligaciones tributarias se 
transmitirán íntegramente a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento. 

2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento de producirse la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad o entidad, no impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias 
devengadas a los sucesores, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos. 

3. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades mercantiles, las obligaciones 
tributarias pendientes de las mismas se transmitirán a las personas o entidades que sucedan o sean 
beneficiarias de la correspondiente operación. Esta norma será aplicable a cualquier supuesto de cesión 
global del activo y pasivo de una sociedad mercantil. 
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4. En caso de disolución de fundaciones o aquellas entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 
35 de la LGT, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas, se transmitirán a los destinatarios 
de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares de dichas entidades. 

5. Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a las 
que se refiere este artículo, serán exigibles a los sucesores de las mismas, en los términos establecidos 
en los apartados anteriores, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda. 

6. El procedimiento de recaudación frente a los sucesores de personas jurídicas y entes sin personalidad 
jurídica será el regulado en el artículo 177 de la LGT, así como en el artículo 127 del vigente RGR. 

ARTÍCULO 38 RESPONSABLES DEL TRIBUTO. 

 

1. La Ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto con los 
deudores principales, a otras personas o entidades. 
 
2.  Salvo precepto legal en contra, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

3. Salvo lo dispuesto en el artículo 40.2 de la presente Ordenanza, la responsabilidad alcanzará a la totalidad 
de la deuda tributaria no satisfecha exigida en periodo voluntario. Cuando haya transcurrido el plazo voluntario 
de pago que se conceda al responsable sin realizar el ingreso, se iniciará el periodo ejecutivo y se exigirán los 
recargos e intereses que procedan. 

4. La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que por Ley se establezcan. 

 
5. Salvo que una norma con rango de Ley disponga otra cosa, la derivación de la acción administrativa para 
exigir el pago de la deuda tributaria a los responsables, requerirá un acto administrativo en el que, previa 
audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance y extensión. Con anterioridad 
a esta declaración, se podrá adoptar las medidas cautelares determinadas en el artículo 81 de la LGT, y realizar 
actuaciones de investigación con las facultades previstas en los artículos 142 y 162 del citado texto legal. 

La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios, requerirá la previa declaración de 
fallido del deudor principal y de los responsables solidarios por insolvencia parcial o total. 

6.  El acuerdo de derivación de responsabilidad por cualquier causa será adoptado por el Alcalde. 

7. El procedimiento de recaudación frente a los responsables, será el regulado en los artículos 174 a 176 de 
la Ley General Tributaria, y 124 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005. 

ARTÍCULO 39 RESPONSABLES SOLIDARIOS. 

1.Serán Responsables Solidarios de la deuda tributaria: 

a) Quienes sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Su 
responsabilidad también se extenderá a la sanción. 
b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los partícipes o cotitulares de las entidades a que se 
refiere el artículo 35 de la presente Ordenanza, en proporción a sus respectivas participaciones respecto a las 
obligaciones tributarias materiales de dichas entidades. 
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c) Quienes se sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o 
actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su 
ejercicio. 
d) Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación: 
— A los adquirentes de elementos aislados, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas 
o entidades, permitan la continuación de la explotación o actividad. 
— A los adquirentes de explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un deudor 
concursado, cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento concursal. 
— A los supuestos de sucesión por causa de muerte. 

2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente y, en su caso, del de las 
sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de demora del período ejecutivo, cuando procedan, 
hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la 
Administración tributaria, las siguientes personas o entidades: 

— Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado 
al pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria. 
— Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo. 
— Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la garantía, 
colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados, o de aquellos bienes o 
derechos sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía. 
— Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del 
embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos. 

3. . Las Leyes podrán establecer otros supuestos de solidaridad distintos de los previstos en los apartados 
anteriores. 

ARTÍCULO 40 RESPONSABLES SUBSIDIARIOS.  

1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias: 

a) Los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo éstas cometido 
infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes 
de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitas en las infracciones. Su responsabilidad 
también se extenderá a las sanciones. 

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas que se encuentren pendientes en el momento 
del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieran adoptado acuerdos o tomado 
medidas causantes del impago. 

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y entidades en general, 
que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones 
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones, e imputables a los respectivos obligados 
tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como 
administradores, cuando tenga atribuidas funciones de administración. 

d) Los adquirentes de bienes afectos por Ley al pago de la deuda tributaria, en los términos previstos por el 
artículo 79 de la LGT. 
Para las declaraciones de derivación de responsabilidad prevista en el artículo 64 de la LRHL será 
necesario el título habilitante que acredite la transmisión del inmueble. 
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En caso de adjudicación de bienes inmuebles mediante subasta, si persistieran deudas pendientes de pago 
por el Impuesto de Bienes Inmuebles de la finca adjudicada, se iniciará, previa declaración de fallido, si 
procede, el expediente de derivación de responsabilidad subsidiaria prevista en el artículo 64 de la LRHL 
contra el adquirente del bien afecto. 

e) Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la prestación de servicios 
correspondientes a su propia actividad económica, por las obligaciones tributarias derivadas de las cantidades 
retenidas o repercutidas, o que se hubieren debido retener o repercutir en relación a los importes que los 
contratistas o subcontratistas satisfagan a sus trabajadores, a profesionales o a otros empresarios, como 
consecuencia de las obras o servicios objeto de la contratación o subcontratación. Esta responsabilidad 
no será exigible cuando el contratista o subcontratista haya aportado al pagador, un certificado específico 
de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido, sólo a estos efectos, por la 
Administración tributaria durante los doce meses anteriores al pago de cada factura correspondiente a la 
contratación o subcontratación. 

f) Las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, de las personas 
jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con éstas, cuando resulte acreditado que las personas 
jurídicas han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir la responsabilidad 
patrimonial universal frente a la Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas económicas, o 
confusión o desviación patrimonial. La responsabilidad se extenderá a las obligaciones tributarias y a las 
sanciones de dichas personas jurídicas. 

g) Las personas o entidades de las que los obligados tributarios tengan el control efectivo, total o parcial, 
o en las que concurra una voluntad rectora común con dichos obligados tributarios, por 
las obligaciones tributarias de éstos, cuando resulte acreditado que tales personas o entidades han sido creadas 
o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta como medio de elusión de la responsabilidad patrimonial 
universal frente a la Hacienda Pública, siempre que concurran, ya sea una unicidad de personas o esferas 
económicas, ya una confusión o desviación patrimonial. 
 
En estos casos la responsabilidad se extenderá también a las sanciones. 

ARTÍCULO 41 PROCEDIMIENTO FRENTE RESPONSABLES  

1.Declaración de responsabilidad: 

1.1 La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a la práctica de la liquidación o 
a la presentación de la autoliquidación, salvo que la ley disponga otra cosa. 

1.2. La competencia para iniciar el procedimiento de declaración de responsabilidad y para dictar el acto 
administrativo de declaración de responsabilidad corresponde al Alcalde. 

1.3. El trámite de audiencia previo a los responsables no excluirá el derecho que también les asiste a 
formular con anterioridad a dicho trámite las alegaciones que estimen pertinentes y a aportar la 
documentación que consideren necesaria. 

1.4. El acto de declaración de responsabilidad será notificado a los responsables. El acto de notificación 
tendrá el siguiente contenido: 

• a) Texto íntegro del acuerdo de declaración de responsabilidad, con indicación del presupuesto de 
hecho habilitante y las liquidaciones a las que alcanza dicho presupuesto. 

• b) Medios de impugnación que pueden ser ejercitados contra dicho acto, órgano ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 

• c) Lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecho el importe exigido al responsable. 
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•  
1.5. El plazo concedido al responsable para efectuar el pago en período voluntario será el establecido en el 
apartado 2 del artículo 62 de la Ley General Tributaria. 

1.6. Si el responsable no realiza el pago en dicho plazo, la deuda le será exigida en vía de apremio, 
extendiéndose al recargo del período ejecutivo que proceda según el artículo 28 Ley General Tributaria. 

2. Procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria 

2.1. El procedimiento para exigir la responsabilidad solidaria, según los casos, será el siguiente: 

• a) Cuando la responsabilidad haya sido declarada y notificada al responsable en cualquier 
momento anterior al vencimiento del período voluntario de pago original de la deuda que se 
deriva, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido dicho período. 

• b) En los demás casos, una vez transcurrido el período voluntario de pago original de la deuda que 
se deriva, el órgano competente dictará acto de declaración de responsabilidad que se notificará 
al responsable. 

2.2. El que pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económicas y al objeto de limitar 
la responsabilidad solidaria contemplada en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 42 de esta ley, tendrá 
derecho, previa la conformidad del titular actual, a solicitar de la Administración certificación detallada de 
las deudas, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas de su ejercicio. La Administración 
tributaria deberá expedir dicha certificación en el plazo de tres meses desde la solicitud. En tal caso 
quedará la responsabilidad del adquirente limitado a las deudas, sanciones y responsabilidades contenidas 
en la misma. Si la certificación se expidiera sin mencionar deudas, sanciones o responsabilidades o no se 
facilitará en el plazo señalado, el solicitante quedará exento de la responsabilidad a la que se refiere dicho 
artículo. 

3. Procedimiento para exigir la responsabilidad subsidiaria 

Una vez declarados fallidos el deudor principal y, en su caso, los responsables solidarios, la 
Administración tributaria dictará acto de declaración de responsabilidad, que se notificará al responsable 
subsidiario- 

ARTÍCULO 42 AFECCIÓN DE BIENES 

1. Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán subsidiariamente 
con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga. 

2. En particular, cuando se transmita la propiedad, o la titularidad de un derecho real de usufructo, o de afectos 
al pago de la totalidad de las cuotas devengadas por Impuesto sobre bienes inmuebles, estén liquidadas 
o no. 

3. El importe de la deuda a que se extiende la responsabilidad sólo alcanza los conceptos de: 
- Cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, devengado en relación al inmueble adquirido 
- Recargos exigibles sobre la cuota del IBI a favor de otros Entes públicos 

4. La deuda exigible, integrada por los conceptos referidos en el punto anterior es la devengada con 
anterioridad a la fecha de transmisión, siempre que no esté prescrita. 
Las actuaciones que interrumpieron la prescripción respecto al transmitente tienen efectos ante el 
adquirente, por lo que a éste pueden exigirse todas las cuotas adeudadas por aquél y que no estuvieran prescritas 
en la fecha de la transmisión. 

5. Para exigir el pago al poseedor del inmueble se requiere la previa declaración de fallido del deudor 
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principal, a cuyo nombre se practicó la liquidación original; sin que resulte necesario declarar la 
insolvencia de posibles deudores intermedios. 

6. La declaración de afección de los bienes y consiguiente derivación de responsabilidad al adquirente, será 
aprobada por el Alcalde, previa audiencia al interesado, por término de quince días. El acuerdo será 
notificado al propietario, comunicándole los plazos para efectuar el pago. 

7. Sin perjuicio de la responsabilidad prevista en el apartado 1 de este artículo, al amparo de lo que autoriza 
el artículo 168 de la LGT, antes de embargar el bien inmueble afecto, se podrá optar por embargar otros 
bienes y derechos del deudor, si éste los señala, o son conocidos por la Administración. 

 

CAPÍTULO V.- PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 43 PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN 

1. El procedimiento de devolución puede iniciarse mediante la presentación de: 

a) Una autoliquidación de la que resulte cantidad a devolver. 

b) Una solicitud de devolución. 

c) Una comunicación de datos. 

 
2. El plazo para efectuar las devoluciones resultantes del apartado 1.a) es de seis meses contados desde la 
finalización del plazo previsto para la presentación de la autoliquidación. En los casos de presentaciones 
fuera de plazo de autoliquidaciones de las que resulte una cantidad a devolver, el plazo a devolver contará a 
partir de la presentación de la autoliquidación extemporánea. 

Transcurrido el plazo de seis meses, sin que se hubiese ordenado el pago de la devolución por causa 
imputable a la Administración tributaria, esta abonará el interés de demora sin necesidad de que el obligado 
la solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la finalización de dicho plazo hasta la 
fecha en que se ordene el pago de la devolución. 

3. Las devoluciones resultantes de los procedimientos iniciados por los medios de los apartados 1.b) y 
1.c) se resolverán en un plazo de seis meses contados desde la presentación de la solicitud o desde la 
finalización del plazo previsto para la presentación de la comunicación de datos. En estos supuestos, junto 
con la devolución, se abonará el interés de demora, devengado desde la fecha en que hubiese realizado el 
ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. Las dilaciones en el 
procedimiento imputables al interesado no se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del periodo de 
demora. 

ARTÍCULO 44 PROCEDIMIENTO INICIADO MEDIANTE DECLARACIÓN 

1. Cuando la normativa del tributo así lo prevea, el obligado deberá presentar una declaración en la que 
manifieste la realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios para que la 
Administración cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica de una liquidación provisional 

2. El Ayuntamiento deberá notificar la liquidación en un plazo de seis meses desde el día siguiente a la 
finalización del plazo para la presentación de la declaración, o en el supuesto de presentación de 
declaraciones extemporáneas, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a la presentación de la 
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declaración. 

3. En la práctica de la liquidación tributaria, la Administración podrá utilizar los datos consignados por el 
obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder; podrá requerir al obligado 
para que aclare los datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá realizar 
actuaciones de comprobación de valores. 

4. En las liquidaciones que se dicten en este procedimiento no se exigirán intereses de demora desde la 
presentación de la declaración hasta la finalización del plazo para el pago en periodo voluntario. 

ARTÍCULO 45 PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE DATOS. 

1. La Administración Tributaria podrá iniciar procedimiento de verificación de datos en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando la declaración o autoliquidación del obligado tributario adolezca de defectos formales o incurra 
en errores aritméticos. 

b) Cuando los datos declarados no coincidan con los contenidos en otras declaraciones presentadas por el mismo 
obligado tributario, o con los que obren en poder de la administración tributaria. 

c) Cuando se aprecie una aplicación indebida de la normativa que resulta patente. 

d) Cuando se requiera la aclaración o justificación de algún dato relativo a la declaración. 

2. El procedimiento de verificación de datos se podrá iniciar mediante requerimiento de la 
Administración para que el obligado tributario aclare o justifique la discrepancia observada o los datos relativos 
a su declaración o autoliquidación, o mediante la notificación de la propuesta de liquidación cuando la 
Administración tributaria cuente con datos suficientes para formularla. 

3. Cuando el obligado tributario manifieste su disconformidad con los datos que obren en poder de la 
Administración, deberá probar su inexactitud. 

4. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración deberá comunicar al 
obligado tributario la propuesta de liquidación para que alegue lo que convenga a su derecho. La propuesta 
de liquidación provisional deberá en todo caso ser motivada con una referencia sucinta a los hechos y 
fundamentos de derecho que hayan sido tenidos en cuenta en la misma. 

ARTÍCULO 46 PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN LIMITADA. 

1. Por acuerdo de órgano competente, podrá iniciarse de oficio el procedimiento de comprobación limitada 
de los hechos y elementos determinantes de la obligación tributaria, cuando se considere necesario. 

2. En este procedimiento, la Administración municipal podrá realizar las siguientes actuaciones: 

1. Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y de los 
justificantes presentados o que se requieran al efecto. 

2. Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración. 

3. Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria. 
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4. Requerimientos a terceros para que aporten la información a que se encuentren obligados a suministrar 
con carácter general o para que la ratifiquen mediante la presentación de los correspondientes 
justificantes. 

3. El inicio de las actuaciones de comprobación limitada deberá notificarse a los obligados tributarios 
mediante comunicación que deberá expresar la naturaleza y alcance de las mismas. 

4. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración tributaria deberá 
comunicar al obligado tributario la propuesta de liquidación para que alegue lo que convenga a su 
derecho. 

5. Dictada la resolución en un procedimiento de comprobación limitada, la Administración Tributaria no 
podrá efectuar una nueva regularización en relación con el objeto comprobado salvo que, en un 
procedimiento de comprobación limitada o inspección posterior, se descubran nuevos hechos o 
circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las realizadas y especificadas en dicha resolución. 

6. Los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de los que el obligado tributario 
o su representante haya prestado conformidad expresa no podrán ser impugnados salvo que pruebe que incurrió 
en un error de hecho. 

 

TÍTULO II APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS A LOS CRÉDITOS 
MUNICIPALES 

 
SECCIÓN I CRÉDITOS TRIBUTARIOS 

CAPITULO I- CRÉDITOS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO 

                                                                            

ARTÍCULO 47 IMPUESTOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

1. El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se elaborará en base al padrón catastral 
formado por la Gerencia Territorial de Catastro, al que se incorporarán las alteraciones consecuencia 
de actos o hechos conocidos por el Ayuntamiento y en los términos convenidos con el Catastro. El 
Ayuntamiento comunicará a la Gerencia del Catastro los hechos, actos o negocios susceptibles de generar 
un alta, baja o modificación catastral, derivados de actuaciones para las que se haya otorgado la correspondiente 
licencia o autorización municipal. 

2. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico que se produzcan en los bienes gravados 
tendrán efectividad desde el día primero del año siguiente, pudiendo incorporarse en el padrón 
correspondiente a este periodo dichas variaciones si de las mismas no se ha derivado modificación de la base 
imponible. 

3. Cuando se conozca la realización de construcciones sobre un bien inmueble y se notifique el nuevo valor 
catastral en un ejercicio posterior al de su conclusión, dicho valor tendrá efectividad desde el inicio del 
año natural inmediatamente siguiente al del fin de las obras. 

En consecuencia, el Ayuntamiento liquidará el impuesto sobre bienes inmuebles correspondiente a los 
ejercicios siguientes al de la finalización de la construcción, en base al valor asignado a suelo y 
construcción. 
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4. La liquidación comprenderá un periodo que se iniciará en el año siguiente a aquel en que concluyeron 
las obras y acabará en el presente ejercicio, siempre que dicho periodo no sea superior al plazo de 
prescripción. Si tal periodo excede del plazo de prescripción, solo se liquidará el impuesto correspondiente 
a los ejercicios no prescritos. 

5. La base liquidable se determinará aplicando las reducciones legales, cuya cuantía será fijada y 
comunicada por la Gerencia Territorial de catastro. 

6. Los sujetos pasivos están obligados a presentar las declaraciones de alta, baja o variación cuando las 
alteraciones de los bienes tengan trascendencia para la liquidación del impuesto. 

No obstante, cuando, resultando fehacientemente acreditada la referencia catastral, la transmisión de dominio 
se formalice en escritura pública o se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos 
meses desde el acto o negocio de que se trate, el interesado quedará eximido de presentar la declaración 
de variación. 

7. A los efectos previstos en el apartado anterior, el Ayuntamiento convendrá con los Notarios y con el Registro 
de la Propiedad el procedimiento más idóneo, en orden a materializar la colaboración que permita conocer 
puntualmente las variaciones de propiedad de los inmuebles. Se procurará que las comunicaciones de datos 
con trascendencia tributaria se efectúen por procedimiento informático y con la mayor simplicidad. 

8. La comunicación del Notario o del Registrador de la Propiedad servirá para cambiar la titularidad en el 
Padrón del IBI. 

9. El Ayuntamiento facilitará a los Notarios, Registrador de la Propiedad y a quienes aleguen un interés 
legítimo, por el medio más rápido posible, certificación de las deudas pendientes por IBI, 
correspondientes al bien que se desea transmitir. Asimismo, se informará, sobre las deudas existentes por IBIU, 
a los particulares que demuestren un interés legítimo. 

Todo ello en orden a informar sobre el alcance de la responsabilidad dimanante de lo previsto en el artículo 
65 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

10. A efectos de determinar las cuotas tributarias que deben figurar en el padrón, se aplicarán los tipos 
impositivos aprobados por el Ayuntamiento, y en su caso el coeficiente de actualización aprobado por Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. No será preciso proceder a la notificación individualizada de tales 
modificaciones puesto que las mismas proceden de la ordenanza fiscal reglamentariamente tramitada y de 
una Ley estatal de general y obligatoria aplicación. 

11. En los procedimientos de valoración colectiva, no será necesaria la notificación individual de las 
liquidaciones Tributaria cuando se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral y la base 
liquidable. 

ARTÍCULO 48 IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

1. El Padrón fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas se elaborará en base a la matrícula de 
contribuyentes formada por el Ministerio de Economía y Hacienda, organismo competente para la 
Gestión Censal, comprensiva de todos los sujetos pasivos obligados pago del impuesto por no resultarles 
de aplicación las exenciones legales. Se incorporarán las alteraciones consecuencia de hechos o actos 
conocidos por el Ayuntamiento y en los términos convenidos con la AEAT. Corresponde al 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe la Gestión Tributaria y Recaudatoria del Impuesto conformado 
sobre la base del padrón fiscal elaborado por el Ministerio de Economía y Hacienda. 
2. Sobre las cuotas mínimas municipales, así fijadas, se aplicarán el coeficiente de ponderación a los 
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contribuyentes no exentos, de acuerdo con la redacción del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aplicando a la cuota resultante el Coeficiente de situación aprobado por el 
Ayuntamiento. 

3. Las variaciones en la cuota tributaria originadas por modificación de los coeficientes referidos en el punto 
anterior, o por variación de las tarifas del impuesto aprobadas por Ley de Presupuestos generales del 
Estado, no precisarán de notificación individualizada, ya que las mismas proceden de la Ordenanza Fiscal 
reglamentariamente tramitada y de una Ley estatal de general y obligatoria aplicación. 

4. Cuando se tribute por cuota municipal, y la Gestión Censal del Impuesto la lleve a cabo la 
Administración Tributaria del estado, esta remitirá en el mes siguiente a cada trimestre natural a los 
Ayuntamientos u órganos competentes para liquidar el impuesto, relaciones de las declaraciones de alta y las 
inclusiones de oficio, para que se practiquen las liquidaciones que procedan. 

ARTÍCULO 49 TASAS. 

1. Los padrones se elaborarán en base al padrón de ejercicio anterior, incorporando las altas, bajas y 
modificaciones de elementos tributarios producidos con anterioridad al devengo. 

2. Una vez elaborado el Padrón según el apartado anterior se incorporarán las modificaciones derivadas 
de las variaciones de las tarifas aprobadas en la ordenanza fiscal reguladora correspondiente, así como otras 
incidencias que no constituyan alteración de los elementos esenciales determinantes de la deuda tributaria y 
que fueran conocidas por el Ayuntamiento. 

3. Las variaciones en la cuota tributaria originadas por la modificación de las tarifas recogidas en la 
ordenanza fiscal no precisan notificación individualizada, en cuanto dicha ordenanza ha sido expuesta al 
público y tramitada reglamentariamente. 

4. Cuando determinadas contraprestaciones exigibles por la realización de actividades de competencia 
municipal que interesen o beneficien a terceros, hubiesen tenido naturaleza de precios públicos y por mandato 
legal hayan de considerarse tasas, no será preciso notificar individualmente la cuota tributaria, siempre 
que concurran estas condiciones: 

-El sujeto pasivo de la tasa coincide con el obligado al pago del precio público. 
-La cuota a pagar en concepto de tasa coincide con la que se exigió por precio público incrementada, en su 
caso, por el coeficiente de actualización general aprobado en la ordenanza fiscal. 

5. Las ordenanzas fiscales podrán determinar los plazos y medios de pago de las tasas en función de las 
particularidades de los hechos imponibles sujetos a tributación. 

ARTÍCULO 50 APROBACIÓN Y EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES 

1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los que por su naturaleza se produzca 
continuidad de los hechos imponibles. 

2. Las altas se producirán, bien por declaración del sujeto pasivo, de oficio o bien por la actuación 
inspectora de la Administración, surtiendo efectos desde la fecha en que por disposición de la 
normativa vigente nazca la obligación de contribuir, salvo prescripción. Dichas Altas serán 
notificadas individualmente al sujeto pasivo, incorporándose definitivamente al padrón o matrícula 
del siguiente periodo ejercicio. 
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3. Las bajas y alteraciones solicitadas por los sujetos pasivos, una vez comprobadas producirán efectos 
a partir del ejercicio siguiente aquél en que hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que 
establezca cada Ordenanza. 

4. Los y las contribuyentes estarán obligadas a poner en conocimiento de la Administración Municipal, 
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a aquel en el que se produzcan toda modificación 
sobrevenida que pueda causar, alta, baja o alteración del padrón. 

5. Los Padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a aprobación del Alcalde-Presidente, 
y una vez aprobados, se expondrán al público para su examen y reclamación por parte de las 
personas interesadas, durante el plazo de un mes. 

6. Los padrones Fiscales, matrículas y/o listas cobratorias podrán ser examinados por los interesados 
en el Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de; Mairena del Aljarafe (oficinas de la Sociedad 
Local de Gestión Tributaria del Ayto. de Mairena del Aljarafe (Solgest) Sita en Pza. de las Naciones, 
Torre norte planta 1ª). 

7. Que, salvo para la exposición de la matrícula del Impuesto de actividades económicas, a partir del 
día siguiente en que termine la exposición al público y durante el plazo de un mes, podrá interponerse 
recurso de Reposición, ante el responsable de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento. En el plazo 
de dos meses a que se notifique resolución expresa de este o en cualquier momento en el supuesto 
de silencio administrativo (trascurrido un, mes desde la interposición del mismo sin resolución 
expresa) podrá interponer recurso Contencioso – Administrativo, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime pertinente. 

8. En el Supuesto de la matrícula del Impuesto de actividades económicas, a partir del día siguiente en 
que termine dicha exposición y durante el plazo de quince días, podrá interponerse Recurso 
potestativo de reposición ante la agencia Estatal Tributaria o bien reclamación económico 
administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo regional de Andalucía, sin perjuicio de 
que se pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. 

9. Finalizado el plazo de exposición pública, los padrones, matrículas y listas cobratorias quedarán 
aprobados definitivamente  

10. Cuando los periodos de cobro de diversos tributos de vencimiento periódico sean coincidentes, se 
podrá exigir el pago de las cuotas respectivas mediante un recibo único, en el que constarán 
debidamente separados los conceptos de ingreso. 

ARTÍCULO 51 CALENDARIO FISCAL. 
 

1. Con carácter general se establece para el ejercicio 2025 que los periodos para pagar los tributos de carácter 
periódico con devengo anual serán los siguientes: 

 
TRIBUTO PLAZO 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 1 Periodo del 30 de abril al 30 de junio 

2 Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 

TASAS POR RECOGIDA, TRATAMIENTO 
Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL 

1 Periodo del 30 de abril al 30 de junio 
2 Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 
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TASAS POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL: CAJEROS 
AUTOMÁTICOS DE ENTIDADES 
FINANCIERAS 

Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 

TASAS POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL: 
EXPENDEDORES AUTOMÁTICOS DE 
PELÍCULAS DE VIDEO O SIMILARES 

Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 

TASA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS  A 
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS 
RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA 
APARCAMIENTO , CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE  

Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 

TASA DE INSTALACIÓN DE QUIOSCO 
EN VÍA PÚBLICA  

Periodo del 30 de septiembre al 30 de noviembre 

 
2. Si coincide la fecha de inicio o/y vencimiento del plazo señalado con anterioridad con alguna 
festividad local, autonómica o estatal, el plazo se iniciará o/y finalizará, respectivamente, el primer día hábil 
siguiente al señalado en este calendario. 

3. Cuando se modifique el periodo de cobro de un tributo de vencimiento periódico, no será preciso 
notificar individualmente a los sujetos pasivos de tal circunstancia. 

 
4. Las tasas y precios públicos con devengo periódico trimestral o mensual deberán satisfacerse antes del día 
20 del mes siguiente a aquel en que se liquide cada periodo, salvo que la respectiva ordenanza fiscal o acuerdo 
de establecimiento de precios públicos establezca periodos de pago diferentes. 

5. El calendario fiscal se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y la sede electrónica del 
Ayuntamiento para su conocimiento. 

6. El calendario fiscal será objeto de revisión al inicio de cada ejercicio publicándose las 
correspondientes fechas en el Boletín Oficial de la Provincia y la sede electrónica del Ayuntamiento 
para su conocimiento. 

ARTÍCULO 52 ANUNCIO DE COBRANZA 

1. El anuncio del calendario fiscal podrá cumplir, además de la función de dar a conocer la exposición pública 
de padrones, la función de publicar el anuncio de cobranza a que se refiere el artículo 24 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Para que se cumpla tal finalidad deberán de constar también los siguientes elementos: 

a) Medios de pago. 

b) Lugares de Pago. 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 32/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

32
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
29

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

32  

c) Advertencia de que, transcurridos los plazos señalados como periodo de pago voluntario, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en 
su caso las costas que se produzcan. 

d) Advertencia de que cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de haya sido notificada 
al deudor la providencia de apremio, el recargo ejecutivo será del 5%. Cuando el ingreso se realice después 
de recibir la notificación de la providencia de apremio y antes de transcurrir el plazo previsto en el artículo 
62.5 de la Ley General Tributaria, el recargo de apremio a satisfacer será del 10%. Transcurrido dicho 
plazo, el recargo exigible será del 20% y se aplicarán los intereses de demora. 

2.Como generalidad el medio de pago será mediante tarjetas de débito o crédito. 

3. Como lugares de pago:  las entidades colaboradoras que figuran en el documento de pago. Así como en la sede 
electrónica  

4. Valor: dinero curso legal 

ARTÍCULO 53 LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS DE VENCIMIENTO SINGULAR 

1. En relación a los tributos de cobro periódico se practicará liquidación de ingreso directo que generará 
un alta en el correspondiente registro, en estos casos: 
a) Cuando por primera vez han ocurrido los hechos o actos que puedan originar la obligación de 
contribuir. 

b) Cuando el Ayuntamiento conoce por primera vez de la existencia del hecho imponible, no obstante haberse 
devengado con anterioridad el tributo y sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder. 

c) Cuando se han producido modificaciones en los elementos esenciales del tributo distintas de las 
aprobadas con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales del estado y de la variación de los tipos 
impositivos recogidos en las Ordenanzas Fiscales. 

2. En cuanto a la aprobación y notificación de las liquidaciones a que se refiere este artículo, será de 
aplicación los artículos 55 y siguientes de la presente ordenanza. 

3. La autoliquidación practicada por el contribuyente en los casos en que así se establezca en las 
ordenanzas correspondientes de cada tributo, generará el alta en el registro correspondiente. 
4. En las tasas por prestación de servicios que han de recibir los ocupantes de inmuebles (viviendas o locales), 
cuando se haya concedido la licencia de primera ocupación u otra autorización que habilita para su 
utilización, el Ayuntamiento comprobará si se ha presentado la declaración a efectos de la correspondiente 
alta. En caso negativo, se requerirá al propietario del inmueble para que cumplimente la/s declaración/es, 
relativas a tasas exigibles por la recepción de servicios de obligatoria prestación municipal. 
5. Una vez notificada el alta en el correspondiente padrón, se notificarán colectivamente las sucesivas 
liquidaciones mediante edictos. 

CAPITULO II- CRÉDITOS DE VENCIMIENTO NO PERIÓDICO 

ARTÍCULO 54 PRÁCTICA DE LAS LIQUIDACIONES 

1. En los términos regulados en las ordenanzas fiscales, y mediante aplicación de los respectivos tipos 
impositivos, se practicarán liquidaciones de ingreso directo cuando, no habiéndose establecido el 
régimen de autoliquidación, el obligado tributario presenta la preceptiva declaración o el Ayuntamiento 
conoce de la existencia del hecho imponible. 
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2. Cuando, habiéndose establecido el sistema de autoliquidación, no se presenta la reglamentaria 
declaración en el plazo previsto o los datos declarados sean incorrectos. 

3. Las liquidaciones a que se refieren los puntos anteriores tendrán carácter de provisionales en tanto no sean 
comprobadas, o transcurra el plazo de cuatro años, en los términos establecidos en la LGT. 

4. Sin perjuicio de lo que determina el punto anterior, las liquidaciones de ingreso directo adquirirán la 
condición de firmes y consentidas cuando el interesado no formule recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su notificación. 
5. La aprobación de las liquidaciones compete al alcalde o en quien delegue, mediante resolución, a cuyos 
efectos se elaborará una relación resumen de los elementos tributarios. 

6. La contabilización del reconocimiento de derechos tendrá lugar una vez haya recaído el acuerdo de 
aprobación referido en el punto anterior. 

7. Se podrán dictar liquidaciones provisionales de oficio cuando los elementos de prueba que obren en las 
dependencias municipales pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o la existencia de 
elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, distinta a los declarados o no declarada. 

8. Por razones de coste y eficacia, no se practicarán liquidaciones cuando resulten cuotas inferiores 
a 3 Euros, en relación a los siguientes tributos: 

-Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
-Impuesto sobre Actividades Económicas. 
-Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
-Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Las liquidaciones serán practicadas por el Servicio de Gestión Tributaria, por el sujeto pasivo en aquellos 
tributos en que, en sus Ordenanzas fiscales, se establezca el sistema de autoliquidación, y por la Inspección 
de Tributos como resultado de las actuaciones de comprobación e investigación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan en virtud de las disposiciones que se dicten para la ejecución y desarrollo 
de la Ley 58/2003, de 5 de marzo, de modificación parcial de la Ley General Tributaria. 

ARTÍCULO 55 LIQUIDACIONES PROVISIONALES DE OFICIO 

1. Al amparo de lo dispuesto en los artículos 132 y 138 de la ley General tributaria, se podrán dictar 
liquidaciones provisionales de oficio cuando los elementos de prueba, que obren en las dependencias 
municipales, pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o la existencia de elementos 
determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, distintos a los declarados. 

2. Para la práctica de tales liquidaciones, los técnicos municipales podrán efectuar las actuaciones de 
comprobación limitada que sean necesarias. 

3. Antes de dictar la liquidación se pondrá de manifiesto el expediente a los interesados o, en su caso, a los 
representantes para que, en el plazo de quince días, puedan alegar y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes. 

ARTÍCULO 56 RÉGIMEN DE AUTOLIQUIDACIÓN 

Se exigirán por autoliquidación aquellos tributos en los que así se establezca en sus correspondientes 
ordenanzas fiscales. 
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CAPITULO III- NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 57 NOTIFICACIONES EN MATERIA TRIBUTARIA  

 

El régimen de notificaciones será el previsto en las normas administrativas generales con las especialidades 
establecidas en materia tributaria. 
 
ARTÍCULO 58 NOTIFICACIÓN   
 

1.El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos derechos 
e intereses sean afectados por aquéllos, en los términos previstos en los artículos siguientes. 
 
2.Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya 
sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía 
administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el 
órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 
 
3.Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los demás requisitos, 
surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del 
contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que 
proceda. 
 
4.Sin perjuicio de lo establecido en apartado 2 de este artículo, y a los solos efectos de entender cumplida la 
obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la 
notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro de la resolución, así como el intento de 
notificación debidamente acreditado. 
 
5.Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias para la protección 
de los datos personales que consten en las resoluciones y actos administrativos, cuando éstos tengan por 
destinatarios a más de un interesado. 
 
7. En el supuesto de las liquidaciones, estas se notificarán con expresión de: 

a) La identificación del obligado tributario. 
b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria  
c) La motivación de estas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a la 
aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos 
esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho. 
d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo 
para su interposición. 
e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 
f) Su carácter de provisional o definitiva. 

 
8.En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en 
el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones 
mediante edictos que así lo adviertan. 
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9.El aumento de base imponible sobre la resultante de las declaraciones deberá notificarse al contribuyente 
con expresión concreta de los hechos y elementos adicionales que lo motiven, excepto cuando la 
modificación provenga de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes. 

 
ARTÍCULO 59 CONDICIONES GENERALES PARA LA PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES. 
 

1.Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el 
interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía.  
 
2.Están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo conforme al art 14.2 de LPAC, los 
siguientes sujetos: 
 

• a) Las personas jurídicas. 

• b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

• c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para 
los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha 
actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios 
y registradores de la propiedad y mercantiles. 

• d)Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 
Administración. 

• e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen 
con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine 
reglamentariamente por cada Administración. 

• Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse con 
ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos 
de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u 
otros motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 
necesarios. 

3.No obstante, lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no 
electrónicos en los siguientes supuestos: 
 

• a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado 
o su representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comunicación 
o notificación personal en ese momento. 

• b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la 
notificación por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. 

4.Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener 
constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su representante, 
de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de esta. 
La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 
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5.Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, la tendrán a su disposición en 
la sede electrónica del Ayuntamiento o a través de la dirección electrónica habilitada, con la finalidad de que 
pueda acceder a su contenido de forma voluntaria. 
 
6.Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan al 
efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.  

7.Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de correo 
electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no para la práctica de 
notificaciones. 

8.En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones: 

 
• a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean susceptibles 

de conversión en formato electrónico. 

• b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques. 

ARTÍCULO 60 LUGAR DE LA PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES 
  

1.En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el lugar señalado 
a tal efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal de uno u otro. 
 
2.En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio fiscal del 
obligado tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad 
económica o en cualquier otro adecuado a tal fin. 
 
3.En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las Administraciones 
Públicas podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto Nacional de Estadística, los 
datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades 
Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
 
4.Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará 
constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por 
efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento. 
 
5.Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las 
Administraciones Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo 
electrónico del interesado que éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una 
notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo correspondiente o en la dirección 
electrónica habilitada única. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida. 
 
6.Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación la de 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar. 
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ARTÍCULO 61 PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES EN PAPEL  
 

1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición del interesado en 
la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que pueda acceder al contenido de 
estas de forma voluntaria. 
 
2.Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente éste en el 
momento de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de esta cualquier persona que se encuentre en 
dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o 
de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del obligado 
o su representante. Art 111 LGT 
 
3. Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar esta circunstancia en el expediente, junto con 
el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se repetirá por una sola vez y en una hora distinta 
dentro de los tres días siguientes. En caso de que el primer intento de notificación se haya realizado antes de 
las quince horas, el segundo intento deberá realizarse después de las quince horas y viceversa, dejando en 
todo caso al menos un margen de diferencia de tres horas entre ambos intentos de notificación. Si el segundo 
intento también resultara infructuoso, se procederá en la forma prevista en el artículo 44 LPAC. 
 
4.Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se le ofrecerá la 
posibilidad de que el resto de las notificaciones se puedan realizar a través de medios electrónicos. 
 
5. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se tenga por 
efectuada la misma. 
 
ARTÍCULO 62 PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. 

1.Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede electrónica 
del Ayuntamiento o a través de la dirección electrónica habilitada única. 

2.Se practicarán notificaciones electrónicas a los interesados que lo hayan solicitado  y a  los obligados a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier 
trámite de un procedimiento administrativos conforme al Art 14.2 de LPAC y a lo recogido en el art XX 
de esta ordenanza , así mismo colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y la disponibilidad de 
los medios tecnológicos precisos. No obstante, Los interesados que no estén obligados a recibir 
notificaciones electrónicas, la tendrán a su disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento o a través 
de la dirección electrónica habilitada, con la finalidad de que pueda acceder a su contenido de forma 
voluntaria. 

3.Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se produzca 
el acceso a su contenido. 

4.En el caso de sujetos obligados o acogidos voluntariamente a recibir notificaciones practicadas a través 
de medios electrónicos, la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos 
se entenderá cumplida con la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica del 
Ayuntamiento 
 

1. Se remitirá un mensaje al teléfono móvil, o correo electrónico señalados por los destinatarios de las 
notificaciones electrónicas, comunicándoles la práctica de estas, al objeto de que puedan acceder 
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puntualmente a su recepción. 
 
2. A efectos de concretar en cada momento los destinatarios obligados a recibir notificaciones 

electrónicas, se podrá consultar el directorio correspondiente de la sede electrónica. 
 

3. Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente 
elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurridos 10 días naturales desde 
su puesta a disposición sin que se acceda a su contenido  

4. En las relaciones del Ayuntamiento con otras Administraciones se utilizarán preferentemente medios 
electrónicos. 

 
ARTÍCULO 63 NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA  
 
1.  Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables 
a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el 
interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud de este, se harán constar en el expediente las 
circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste 
como desconocido en dicho domicilio o lugar. 
En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia por 
medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, en el "Boletín Oficial del 
Estado". 
La publicación en el "Boletín Oficial del Estado" se efectuará los lunes, miércoles y viernes de cada semana.  
 
2.  En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario 
o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su tramitación y el lugar y 
plazo en que el destinatario de las mismas deberá comparecer para ser notificado. 
En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial del Estado". Transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
 
3.  Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber 
comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones 
y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier 
momento del mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de 
enajenación de los bienes embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en la LGT y 
LPAC. 

ARTÍCULO 64 NOTIFICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS DE INGRESO 
DIRECTO 

1. Cuando no sea posible practicar la notificación por medios electrónicos, se procederá a remitir la 
notificación en papel, en las condiciones descritas en este artículo. 

2. En los supuestos de liquidaciones por tasas por prestación de servicios, o por autorización para utilizar 
privativamente o aprovechar especialmente el dominio público, siempre que sea posible se notificará 
personalmente al presentador de la solicitud. 

3. Cuando no sea posible practicar la notificación en las propias dependencias municipales, se notificará 
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por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción, así como de la fecha, la identidad del 
receptor y el contenido del acto notificado. 

4. La notificación se practicará en el domicilio o lugar señalado por el interesado o su representante. Cuando 
eso no fuera posible, en cualquier lugar adecuado para tal efecto. 

Con carácter general, se realizarán dos intentos de notificación, pero será suficiente un solo intento cuando el 
destinatario conste como desconocido en el domicilio designado. 

En el primer intento de notificación puede suceder: 

a) Que la notificación sea entregada al interesado, en cuyo caso el notificador debe retornar al 
Ayuntamiento el acuse de recibo conteniendo la identificación y firma del receptor y la fecha en que tiene 
lugar la recepción. 

b) Que la notificación se entregue a persona distinta del interesado, en cuyo caso deberán constar en el acuse 
de recibo la firma e identidad de la persona que se hace cargo de la notificación. 

c) Que el interesado o su representante rechace la notificación, en cuyo caso se especificarán las 
circunstancias del intento de notificación y se tendrá por efectuada. 

d) Que no sea posible entregar la notificación, en cuyo caso el notificador registrará en la tarjeta de acuse 
de recibo el motivo que ha imposibilitado la entrega, así como el día y hora en que ha tenido lugar el intento 
de notificación. 

 
5. En el supuesto del apartado d) del punto anterior, relativo al intento de notificación personal con resultado 
infructuoso, por ausencia del interesado, se procederá a la realización de una segunda visita, en los tres días 
siguientes a aquel en que tuvo lugar la primera, En caso de que el primer intento de notificación se haya 
realizado antes de las quince horas, el segundo intento deberá realizarse después de las quince horas y viceversa, 
dejando en todo caso al menos un margen de diferencia de tres horas entre ambos intentos de notificación. El 
resultado de esta segunda actuación puede ser igual al señalado en los apartados a), b), c), d) del punto 4 y del 
mismo deberá quedar la debida constancia en la tarjeta de acuse de recibo que será retornada al Ayuntamiento. 

6. Personas legitimadas para recibir las notificaciones Cuando la notificación se practique en el lugar 
señalado al efecto por el obligado tributario o por su representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no 
hallarse presentes en el momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se 
encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de 
vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del 
obligado o su representante. 

7.El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se tenga por 
efectuada la misma. 

 
8 Cuando no sea posible la entrega personal de la notificación al interesado, el agente notificador deberá 
ofrecer la posibilidad de recoger la notificación durante siete días y en una dependencia controlada por él 
mismo. 

Alternativamente, se podrá depositar la notificación en el buzón domiciliario, separando la tarjeta de acuse 
de recibo, que ha de ser retornada al Ayuntamiento. 

En todo caso, a la vista del acuse de recibo devuelto, deberá ser posible conocer la identidad del notificador. 
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9. En las notificaciones se contendrá referencia al hecho de que, si fuere necesario, se practicarán dos intentos 
personales, se mantendrá en lista de espera y, de resultar infructuosos, se procederá a la citación edictal 
para que el obligado tributario sea notificado por comparecencia. Se indicará, asimismo la posibilidad 
de personación en las oficinas municipales, o acceso a la sede electrónica, para conocer del estado del 
expediente. 

10. La entrega material del documento-notificación podrá realizarse por el Servicio de Correos, por 
notificador municipal, o mediante personal perteneciente a empresa con la que el Ayuntamiento haya 
contratado el Servicio de distribución de notificaciones. 

11. Las tarjetas de acuse de recibo serán escaneadas y consultables por los servicios gestores. Cuando el 
interesado, o las autoridades externas soliciten que se pruebe la firma del receptor, del notificador, o las 
diligencias relativas a las circunstancias de los intentos de notificación, se imprimirá la tarjeta de acuse de 
recibo informatizada, sustituyendo a su copia autenticada. 

12. A los efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, será suficiente acreditar que se ha realizado un intento de notificación que contenga el 
texto íntegro de la resolución. 

ARTÍCULO 65 NOTIFICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES POR TRIBUTOS DE 
VENCIMIENTO PERIÓDICO 

1. Las cuotas y otros elementos tributarios cuando no constituyan altas en los respectivos registros, sino que 
hagan referencia a un hecho imponible ya notificado individualmente al sujeto pasivo, serán notificadas 
colectivamente, al amparo de lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria. 

 
2. La notificación colectiva a que se refiere el apartado anterior afecta a las liquidaciones incluidas en los 
padrones de tributos de vencimiento periódico. 

 
3. La exposición pública de los padrones regulada en la presente ordenanza constituye el medio por el cual el 
Ayuntamiento realizará la notificación colectiva de las correspondientes liquidaciones. 

CAPITULO IV.- BENEFICIOS FISCALES 

ARTÍCULO 66 SOLICITUD Y CONCESIÓN 

1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos 
en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales. 

 
2. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales establecidos en las respectivas 
ordenanzas fiscales, que incluirán, en la regulación de aquellos, aspectos sustantivos y formales, con los límites 
y en los supuestos expresamente previstos por la ley. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, en los casos en que el 
beneficio fiscal haya de concederse a instancia de parte, la solicitud deberá presentarse: 

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o matrícula, en el plazo 
establecido en la respectiva ordenanza para la presentación de las preceptivas declaraciones de alta o 
modificación. 
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No tratándose de supuestos de alta en el correspondiente padrón o matrícula el reconocimiento del derecho al 
beneficio fiscal surtirá efectos a partir del siguiente período a aquel en que se presentó la solicitud. Una vez 
otorgado, el beneficio fiscal se aplicará en las sucesivas liquidaciones en tanto no se alteren las circunstancias de 
hecho o de derecho que determinaron su otorgamiento, sin perjuicio de las facultades de investigación y 
comprobación que asisten a esta Administración tributaria. 

b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el régimen de autoliquidación, en el plazo de 
presentación de la correspondiente autoliquidación. 

c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente declaración tributaria o al tiempo 
de la presentación de la solicitud del permiso o autorización que determine el nacimiento de la obligación 
tributaria, según proceda. 

4. La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa de cada tributo para el disfrute 
de los beneficios fiscales corresponde al sujeto pasivo. 
5. El acuerdo de concesión o denegación de los beneficios fiscales de carácter rogado se adoptará en el plazo 
de seis meses contados desde la fecha de la solicitud. Si no se dicta resolución en este plazo, la solicitud 
formulada se entenderá desestimada. 

6. Cuando la resolución sea estimatoria y se conceda el beneficio fiscal solicitado no será preciso 
notificar individualmente dicha resolución; de tal particular se informará en los modelos administrativos 
de solicitud de beneficios fiscales. 

7. La concesión de beneficios fiscales no tendrá carácter retroactivo, por lo que, en caso de concederse, 
sus efectos comenzarán a operar desde el momento en que por primera vez tenga lugar el devengo del tributo 
con posterioridad a la fecha de solicitud del beneficio fiscal. 

8. Para poder disfrutar de cualquiera de las bonificaciones recogidas en las ordenanzas fiscales y 
acuerdos de precios y tarifas públicas aprobadas por el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, los obligados 
tributarios solicitantes de las bonificaciones no han de tener deudas pendientes de pago en periodo ejecutivo 
con la Hacienda Municipal. No se considerarán deudas pendientes aquellas que estén aplazadas, 
fraccionadas o en suspenso. 

SECCIÓN II.- CRÉDITOS NO TRIBUTARIOS. 

CAPITULO I.- PRECIOS PÚBLICOS Y TARIFAS. 

ARTÍCULO 67 ESTABLECIMIENTO Y FIJACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS 

1. Se podrán exigir precios públicos por los servicios o actividades de competencia local, prestados en 
régimen de derecho público por el Ayuntamiento, que hayan sido solicitadas por los interesados, siempre 
que concurran las dos condiciones siguientes: 

a) La recepción del servicio es voluntaria para el interesado, porque no resulta imprescindible para su vida 
privada o social. 

b) El servicio se presta efectivamente por el sector privado, dentro del término municipal. 

2. El establecimiento o modificación de los precios públicos corresponderá a la Junta de Gobierno Local, 
entrando en vigor desde la publicación del correspondiente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
para su general conocimiento. 
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3.- La presente ordenanza será de aplicación supletoria en todo aquello que no esté previsto por el acuerdo 
o normativa específica del precio público en cuestión. 

ARTÍCULO 68 PRECIOS PÚBLICOS VENCIMIENTO PERIÓDICO 

1.- Los precios públicos de vencimiento periódico se gestionarán a partir de la matrícula de contribuyentes, 
formada sobre la base de los datos declarados por los mismos en el momento de solicitar la prestación de 
servicios, o realización de actividades que les afectan o interesan. 

2.- Las modificaciones en las cuantías que respondan a variación de las tarifas contenidas en el acuerdo 
de establecimiento o modificación del precio público, no precisarán de notificación individualizada. 
3. En el momento del alta se informará al obligado de las fechas de pago, régimen de declaración de 
variaciones y otras circunstancias cuyo conocimiento pueda ser preciso para el correcto cumplimiento de sus 
obligaciones posteriores. 
4. Las notificaciones se practicarán colectivamente, mediante edictos, y se procederá a la exposición 
pública de la matrícula de obligados al pago y a la publicación del anuncio de cobranza, en términos 
similares a los regulados para los recursos tributarios. 

ARTÍCULO 69 DE VENCIMIENTO NO PERIÓDICO 

1.Deberá practicarse liquidación individualizada en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se solicite un servicio de la competencia local que tiene carácter de singular. 
b) La primera liquidación que se practica correspondiente al alta en una matrícula de obligados al pago por la 
prestación de servicios que tendrá carácter continuado. 

2. En el supuesto del anterior apartado 1.b), una vez notificada el alta en el registro de contribuyentes, las 
sucesivas liquidaciones se notificarán y exencionarán como deudas de vencimiento periódico. 

ARTÍCULO 70 PERÍODOS DE PAGO 

1. El período de pago voluntario será el que, en cada caso, establezca el acuerdo de establecimiento del precio 
público o la ordenanza reguladora aprobada al efecto. 

2. El período ejecutivo y el procedimiento administrativo de apremio se inician para las liquidaciones 
previamente notificadas en forma colectiva o individual no ingresadas a su vencimiento, el día siguiente 
al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario. El inicio del período ejecutivo comporta el 
devengo de los recargos ejecutivos y los intereses de demora, en las cuantías establecidas en la Ley General 
Tributaria. 

ARTÍCULO 71 ESTABLECIMIENTO DE PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER 
PÚBLICO NO TRIBUTARIO 

1. El Ayuntamiento podrá establecer prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario como 
contraprestación de servicios, o actividades municipales, cuando concurran las siguientes condiciones: 

a) - Que no implican ejercicio de autoridad 
b) - Que la gestión se lleve a cabo por alguna de las modalidades de gestión directa establecidas en la Ley 
7/1985 de Bases de Régimen Local, o de gestión indirecta mediante las distintas formas previstas para el 
contrato de gestión de servicios públicos en la legislación de contratos del Sector Público. 
2. Las tarifas se podrán satisfacer al gestor del servicio directamente por los usuarios. 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 43/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

43
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
30

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

43  

3. La cuantía de las tarifas, a satisfacer por los usuarios se determinará por el Ayuntamiento, 
correspondiendo al mismo la revisión de precios que, en su caso, proceda. 

 
CAPITULO II. – OTROS CRÉDITOS. 

ARTÍCULO 72 OTROS CRÉDITOS NO TRIBUTARIOS 

1. Además de los precios públicos y multas de circulación, el Ayuntamiento es titular de otros créditos de 
Derecho público, para cuya realización se dictan algunas reglas en el presente capítulo. 
2. Para la cobranza de estas cantidades, el Ayuntamiento ostenta las prerrogativas establecidas 
legalmente y podrá aplicar el procedimiento recaudatorio fijado en el Reglamento General de 
Recaudación; todo ello, en virtud de lo previsto en el artículo 2.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, por el 
cual se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo 
dispuesto en la Ley General Presupuestaria. 

3. La recaudación de los ingresos de Derecho público no tributarios se realizará conforme a lo previsto en el 
Reglamento General de Recaudación, excepto cuando la normativa particular del ingreso regule de modo 
diferente los plazos de pago, u otros aspectos del procedimiento. En este caso, las actuaciones del órgano 
recaudatorio se ajustarán a lo previsto en dichas normas. 

4. El pago de los recursos a que se refiere el punto anterior podrá realizarse en los plazos y lugares que se 
indiquen en la notificación de la liquidación. 

5. El régimen de recargos e intereses aplicable en la recaudación de los ingresos de derecho público no 
tributarios es común al aplicado en la recaudación de tributos, salvo que la normativa de gestión 
establezca particularidades preceptivas. 

6. Contra los actos administrativos de aprobación de liquidaciones por ingresos de derecho público no 
tributarios se podrá interponer recurso de reposición ante la Alcaldía. 

ARTÍCULO 73 INGRESOS POR CUOTAS DE URBANIZACIÓN EN EL SISTEMA 
DE COOPERACIÓN. 

1. Los propietarios de terrenos afectados por una actuación urbanística por el sistema de cooperación 
están obligados a sufragar los costes de urbanización, a cuyo efecto el Ayuntamiento liquidará 
cuotas de urbanización, que de no ser pagadas en período voluntario se exigirán por la vía de 
apremio, según prevé el artículo 65 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

2. La aprobación de estas liquidaciones corresponde al Ayuntamiento, ante quien, en su caso, se podrán 
formular los recursos procedentes. 

3. Los procedimientos de ejecución y apremio se dirigirán contra los bienes de los propietarios que no 
hubiesen cumplido sus obligaciones. 

 

ARTÍCULO 74 INGRESOS POR OTRAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

1.- Las Juntas de Compensación y Entidades de Conservación Urbanística, podrán solicitar al 
Ayuntamiento la exacción por la vía de apremio de las derramas y cuotas de conservación impuestas a los 
propietarios. 
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ARTÍCULO 75 RESPONSABILIDAD DE PARTICULARES 

 
1. El adjudicatario de la realización de obras municipales que ocasione daños y perjuicios como 

consecuencia de la ejecución de aquéllas, o bien por la demora en su conclusión, vendrá 
obligado a indemnizar al Ayuntamiento. 

2. El importe de tal indemnización se detraerá de la fianza definitiva que hubiera constituido el 
contratista, y, si la misma no alcanzara a cubrir la cuantía de la responsabilidad, se exaccionará por 
la vía de apremio la suma no cubierta. 

 
3. El particular que ocasione daños en los bienes de uso o servicio públicos, vendrá obligado a su 

reparación. 

4. Cuando las circunstancias del daño, o del bien afectado, lo aconsejen, será el Ayuntamiento quien 
proceda a la ejecución de las obras de reparación, exigiendo al autor del daño el importe satisfecho. 

5. Si el pago no se realiza en período voluntario, se exigirá en vía de apremio. 

ARTÍCULO 76 REINTEGROS Y MULTAS 

1.-Si el Ayuntamiento concediera una subvención finalista, cuya aplicación no ha sido correctamente justificada, 
exigirá que se acredite el destino de la misma. Verificada la indebida aplicación, total o parcial, se requerirá 
el reintegro de la suma no destinada a la finalidad para la cual se concedió. Si tal reintegro no tiene lugar en el 
plazo que se señale, podrá ser exigido en vía de apremio. 

2.-En el supuesto de realización de un pago indebido, tan pronto como sea conocida tal situación por la 
Intervención, se requerirá al perceptor para que reintegre su importe en el término que se señala. Si se incumpliese 
esta obligación, el reintegro se exigirá en vía de apremio. 

3.-Las multas que se impongan por infracción de lo dispuesto en la legislación urbanística o en las 
ordenanzas de policía municipal, se exaccionarán por el procedimiento recaudatorio general, reguladas en el título 
III de esta Ordenanza. 

4.-En cuanto a plazos de prescripción habrá de estarse a lo que resulte de aplicación según la normativa 
específica de cada concepto, y, en su defecto, a las previsiones de la Ley General Presupuestaria. 

 
TÍTULO III RECAUDACIÓN 

SECCIÓN I- ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO I. ÓRGANOS DE RECAUDACIÓN 

ARTÍCULO 77 ÓRGANOS DE RECAUDACIÓN 

1.- La gestión recaudatoria de los créditos tributarios y demás de Derecho público municipales se 
realizará directamente por el propio Ayuntamiento, sin perjuicio de los ingresos de derecho público cuyas 
facultades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Ayuntamiento hubiera delegado en la comunidad autónoma o en otras entidades locales 
en cuyo territorio estén integradas. 
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ARTÍCULO 78 FUNCIONES DEL ALCALDE 

Al Alcalde le corresponderá el ejercicio de las siguientes funciones: 
a) Promover cuestiones de competencias delante de los juzgados y tribunales cuando resulte procedente 
por concurrencia en procedimientos de apremio. 
b) Solicitud al Juez de lo Contencioso-administrativo la autorización judicial para la entrada en el 
domicilio del deudor 
c) Autorización de enajenación de los bienes embargados por concurso, o por adjudicación directa, a 
propuesta del Tesorero. 
d) Solicitud a las autoridades competentes de protección y auxilio necesarios para el ejercicio de la 
función recaudatoria, excepto en los casos de peligro para las personas, los valores o fondos, en cuyo caso 
dicha solicitud podrá realizarla el propio Jefe de la Unidad. 
e) Acordar la adjudicación de bienes al Ayuntamiento, previa consulta a los Servicios Técnicos sobre la 
utilidad de los mismos. 
f) Resolución de tercerías que debidamente cumplimentadas se presenten en la Unidad de Recaudación. 
g) Dictar acuerdos de derivación de responsabilidad. 
h) Autorización, si procede, de suscripción de acuerdos o convenios a que se llegue en los procesos 
concursales. 
El Alcalde podrá delegar las funciones anteriormente mencionadas en los términos previstos en la 
legislación aplicable en vigor. 

ARTÍCULO 79 FUNCIONES DEL INTERVENTOR. 

Corresponderá al Interventor municipal las funciones de fiscalización y contabilidad que le asigne el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales y su normativa de desarrollo. 

ARTÍCULO 80 FUNCIONES DEL TESORERO 

Corresponde al Tesorero: 
a) Dictar las providencias de apremio y las providencias de embargo. 
b) Dirigir el procedimiento recaudatorio en sus dos fases de período voluntario y ejecutivo. 
c) Instar de los servicios internos municipales la colaboración necesaria para el correcto desarrollo de la gestión 
recaudatoria y en concreto la que se relaciona: 

Solicitud de información sobre bienes del deudor para el embargo. 
Solicitud de captura, depósito y precinto de vehículos a las Autoridades que tengan a su cargo la 

vigilancia de la circulación. 
Solicitud de locales para la custodia y depósito de bienes embargados. 
Designación de funcionario técnico o empresa externa especializada para la valoración de los bienes 

embargados. 
Informe sobre la utilidad de la adjudicación a favor del Ayuntamiento de bienes no enajenados en 

subasta. 
En los supuestos en que sea desconocido el paradero del deudor se solicitará al Ayuntamiento del territorio 
en que se presume la residencia de este, la certificación e informes correspondientes. 
Solicitud de designación de técnico en los supuestos que fuera necesario proceder al deslinde de los bienes 
inmuebles embargados. 

d) Las funciones que le asigne el Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y su normativa de desarrollo. 
e) Jefatura, coordinación y control de los servicios de Gestión Tributaria, Resoluciones, Inspección 
Tributaria y Revisión de actos administrativos. 
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f) Coordinación con los servicios municipales de Intervención y Tesorería.  
g) Relaciones externas con el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. h) 
Relaciones externas con la Agencia Tributaria en las materias tributarias. 
i) Relaciones externas con las empresas colaboradoras o prestadoras de servicios (Cartografía, Gestión, etc.). 
j) Firma de las notificaciones de las resoluciones de índole tributaria y en materia de sanciones de tráfico 
por delegación de la Secretaria Municipal. 
j) Aquellas otras que por órganos superiores pudiesen ser delegadas. 
El Tesorero podrá delegar las funciones propias de Recaudación a la persona que ostente la 
representación del citado órgano 

 
CAPÍTULO II.- DOMICILIACIÓN BANCARIA Y ENTIDADES COLABORADORAS 

ARTÍCULO 81 SISTEMAS DE RECAUDACIÓN. 

1. La recaudación de tributos y de otros ingresos de Derecho público municipales se realizará en período 
voluntario a través de las entidades colaboradoras que se reseñarán en el documento- notificación 
remitido al domicilio del sujeto pasivo; documento que será apto y suficiente para permitir el ingreso en 
entidades colaboradoras. 

2. En el caso de tributos y precios públicos periódicos, la comunicación, que será utilizada como 
documento de pago, se remitirá, sin acuse de recibo, dado que no es preceptivo el poder acreditar la 
recepción por el sujeto pasivo. 

Si no se recibieran tales documentos, el contribuyente puede acudir a la oficina de Recaudación, donde se 
expedirá el correspondiente duplicado. 

3. En los supuestos de tributos de vencimiento periódico, una vez notificada el alta en el 
correspondiente registro, las cuotas sucesivas deberán ser satisfechas en los plazos fijados en el 
calendario de cobranza, sin que sea oponible al inicio de la vía de apremio la no recepción del documento 
de pago. 

4. El pago de las deudas en período ejecutivo podrá realizarse en entidad colaboradora en las condiciones 
y plazos determinados en el documento que se remitirá al domicilio del deudor. 

ARTÍCULO 82 DOMICILIACIÓN BANCARIA 

1. Se potenciará la domiciliación bancaria, impulsando la campaña que divulgue sus ventajas. 

2. En relación con los tributos de cobro periódico por recibo se podrá solicitar su domiciliación bancaria, 
tendrá efectividad para el pago de tributo/s que se detallen, a partir del periodo voluntario inmediatamente 
siguiente al de la fecha de la solicitud, siempre que se solicite con al menos dos meses de antelación al 
comienzo del periodo de cobro. 

Iguales efectividades tendrán las modificaciones o bajas solicitadas sobre las mismas por los sujetos 
pasivos. 

3. En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirá al domicilio del contribuyente el documento 
de pago; aunque se le remitirá información correspondiente al importe y fechas de remisión a la entidad 
bancaria, alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán en el soporte magnético que origine el 
correspondiente cargo bancario, debiendo la entidad financiera expedir y remitir el comprobante de cargo 
en cuenta. 
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4. Los cargos relativos a las domiciliaciones bancarias se ordenarán con dos meses de anterioridad del 
inicio del periodo Voluntario  
5. Si el contribuyente considera indebido el cargo y solicita la retrocesión del mismo, se resolverá con la 
máxima agilidad la reclamación y, en su caso se procederá a la devolución en el plazo más breve posible. 
6.- Cuando la domiciliación no hubiere surtido efecto por razones ajenas al contribuyente y se hubiere iniciado 
el período ejecutivo de una deuda cuya domiciliación había sido ordenada, sólo se exigirá el pago de la 
cuota inicialmente liquidada. 
7. Las domiciliaciones tendrán validez por tiempo indefinido, en tanto no sean anuladas por el 
interesado. No obstante, se anularán automáticamente aquellas que sean devueltas por la entidad financiera 
por los motivos de devolución que se detallan: 

 Número de cuenta incorrecto (IBAN no válido). 
 Cuenta cancelada. 
 Mandato no válido o inexistente. 
 Cuenta no admite adeudo directo. 

8. La domiciliación se podrá solicitar:  
1. Mediante personación del interesado en las oficinas municipales. 
2. Por Internet, a través de la oficina del contribuyente 
3. Cuando una vez remitido el cargo a la entidad bancaria o de ahorro, este fuese devuelto por la 

misma, se exigirá la deuda con los recargos e intereses que correspondan, anulando la citada 
domiciliación para ejercicios sucesivos. Solo en los casos que el error sea debido a causas no 
imputables al interesado, podrá realizarse el cobro en periodo voluntario. 

4. Los contribuyentes dispondrán del nuevo sistema de domiciliación bancaria denominado “servicio 

especial de pago” mediante el cual, previa solicitud del interesado, se podrán domiciliar todos los 
tributos municipales, o recibos de cobranza periódica en la forma y con los requisitos indicados en 
su art 90 y SS de este cuerpo legal  

 
ARTÍCULO 83 ENTIDADES COLABORADORAS. 

1. Son colaboradoras en la recaudación las entidades de depósito autorizadas para ejercer dicha 
colaboración, las cuales en ningún caso tendrán el carácter de órganos de la recaudación municipal. 

2. La autorización de entidades colaboradoras habrá de ser aprobada por resolución de Alcaldía, a 
propuesta de la tesorería. 

3. Las funciones a realizar por las entidades de depósito colaboradoras de la recaudación son las 
siguientes: 

a) Recepción y custodia de fondos, entregados por parte de cualquier persona, como medio de pago de los 
créditos municipales, siempre que se aporte el documento expedido por el Ayuntamiento y el pago tenga lugar 
en las fechas reglamentadas. 
b) Las entidades bancarias situarán en cuentas restringidas de las que sea titular el Ayuntamiento los fondos 
procedentes de la recaudación. 
c) Grabación puntual de los datos que permitan identificar el crédito satisfecho y la fecha de pago. 
Transmisión por el medio informático convenido de los datos relativos a la recaudación efectuada en las 
diferentes sucursales de la entidad bancaria. 
d) Transferencia de los fondos recaudados en las fechas establecidas en la resolución de autorización, en 
desarrollo de las normas reguladoras de la colaboración por parte de las entidades de depósito. 

4. De conformidad con lo que prevé el Reglamento General de Recaudación, la colaboración por parte de las 
entidades de depósito será gratuita. 
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5. Las entidades colaboradoras de la recaudación, deberán ajustar estrictamente sus actuaciones a las directrices 
contenidas en el acuerdo de autorización, en el cual necesariamente habrá de contemplarse la exigencia de 
responsabilidad para el supuesto de incumplimiento de dichas normas. 

 
SECCIÓN II.- GESTIÓN RECAUDATORIA 

CAPITULO I.- NORMAS COMUNES. 

ARTÍCULO 84 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que, como ingresos de derecho público, tales como 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, multas y sanciones 
pecuniarias, debe percibir la Administración Municipal, la misma ostenta las prerrogativas establecidas 
legalmente para la Hacienda del Estado. 

2. Siendo así, las facultades y actuaciones del Ayuntamiento alcanzan y se extienden a la recaudación de 
tributos y otros recursos de Derecho público, pudiendo entenderse aplicables a todos ellos las referencias 
reglamentarias a la categoría de tributos. 

ARTÍCULO 85 LEGITIMACIÓN PARA EFECTUAR Y RECIBIR EL PAGO 

1. El pago puede realizarse por cualquiera de los obligados y también por terceras personas con plenos efectos 
extintivos de la deuda. 
2. El tercero que ha pagado la deuda no podrá solicitar de la Administración la devolución del ingreso y 
tampoco ejercer otros derechos del obligado, sin perjuicio de las acciones que en vía civil pudieran 
corresponderle. 
3. El pago de la deuda habrá de realizarse en las entidades designadas como colaboradoras, cuya relación 
consta en los documentos - notificación remitidos al contribuyente. 

CAPITULO II.- RECAUDACIÓN VOLUNTARIA 

ARTÍCULO 86 PERIODOS DE RECAUDACIÓN 

1. El plazo de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y notificación 
colectiva, tanto por tributos como por otros ingresos de derecho público, serán los determinados por el 
Ayuntamiento en el calendario de cobranza, que será publicado en el BOP y expuesto en el Tablón de 
anuncios municipal. En ningún caso el plazo para pagar estos créditos será inferior dos meses naturales. 

2. El plazo de ingreso en período voluntario de las deudas por liquidaciones de ingreso directo será el que 
conste en el documento-notificación dirigido al sujeto pasivo, sin que pueda ser inferior al período establecido 
en el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria. 
3. Las deudas tributarias resultantes de una autoliquidación deberán pagarse en los plazos que establezca 
la normativa de cada tributo. 

4. Las deudas por conceptos diferentes a los regulados en los puntos anteriores, deberán pagarse en los plazos 
que determinen las normas con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. En caso de no determinación 
de plazos, se aplicará lo dispuesto en este artículo. 

5. Las deudas no satisfechas en los períodos citados se exigirán en vía de apremio, computándose, en su caso, 
como pagos a cuenta las cantidades satisfechas fuera de plazo. 
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6. Para que la deuda en período voluntario quede extinguida, debe ser pagada en su totalidad. 

ARTÍCULO 87 DESARROLLO DEL COBRO EN PERIODO VOLUNTARIO 

1. Con carácter general, el pago se efectuará en entidades colaboradoras. 

2. Son medios de pago admisibles: 
a) Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento. 
b) Tarjeta de crédito o débito, pudiéndose realizar la correspondiente transacción de forma presencial, 
o mediante internet. 
c) Domiciliación bancaria 
d) Otros que determine el Ayuntamiento, de los que, en su caso, dará conocimiento público. 
7. Se aceptarán pagos parciales a cuenta de una deuda existente. 
8. En todo caso a quien ha pagado una deuda se le entregará un justificante del pago realizado. 
Tras la realización de un pago por Internet, el interesado podrá obtener, mediante su impresora, un 
documento acreditativo de la operación realizada, que tendrá carácter liberatorio de la obligación de pago. 

ARTÍCULO 88 RECÁRGOS DE EXTEMPORANEIDAD 

Los recargos por presentación de declaraciones o autoliquidaciones fuera de plazo, se exigirán conforme 
a la regulación establecida en el artículo 27 de la LGT. 

CAPITULO III.- PLAN DE SERVICIO ESPECIAL DE PAGO 

ARTÍCULO 89 CONCEPTO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, los contribuyentes podrán acogerse a esta modalidad de pago, a través de la cual, conforme a las 
reglas establecidas en los artículos siguientes, se podrán hacer efectivas en el ejercicio fiscal, anticipada y 
fraccionadamente, las deudas de vencimiento periódico.  
 
ARTÍCULO 90 REQUISITOS 

Para acogerse a este Plan de pagos será necesario: 
a) Que se formule la oportuna solicitud en el impreso y a través de los medios que a estos efectos se 

establezcan indicando los tributos para los que se solicite esta modalidad de pago. 
b) Que se domicilie el pago en una entidad financiera. 
c) Que la solicitud la realice el titular de la cuenta en que se domicilie el pago 
d) No tener pendiente de pago ninguna deuda con el Ayuntamiento en vía ejecutiva a fecha de 31 de 

diciembre del año anterior, salvo suspensión del procedimiento. 

ARTÍCULO 91 SOLICITUD 

1.-Las solicitudes de acogimiento al Plan de pagos domiciliados se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o en los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2016 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común a la Administraciones Públicas , o de forma presencial en las 
oficinas municipales de atención puestas al servicio del ciudadano por el Ayuntamiento, y deberán 
realizarse en los meses de enero ,febrero y marzo  , comenzando a aplicarse desde la primera 
mensualidad de pago establecida. 

2.-Las solicitudes presentadas fuera de plazo no se admitirá a trámite  
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ARTÍCULO 92 DISTRIBUCIÓN DE LOS PLAZOS O FRACCIONES DE LAS DEUDAS 
DE VENCIMIENTO PERIÓDICO 

 
1.-Los importes fraccionados correspondientes a cada plazo que podrán abonarse de forma anticipada serán los 
resultantes de dividir el importe anual de la cuota de cada tributo entre el número de meses que refiera la 
tipología a la que se acojan. 
2.-Tipologías: 

• Pago único Anticipado: se realizará un único pago en el mes de abril, por la suma total de 
los tributos.  

• Pago fraccionado: 
o 2 plazos (siempre que la cuantía de la deuda sea igual o superior a 100 euros): en 

este supuesto la totalidad de la deuda se en dos fracciones de igual cuantía, 
realizándose el cargo del primer plazo en el mes de mayo y el segundo plazo en el 
mes de septiembre  

o 4 plazos (siempre que la cuantía de la deuda sea igual o superior a 200 euros): en 
este supuesto la totalidad de la deuda se dividirá en cuatro fracciones de igual 
cuantía, realizándose el cargo de las cuantías de la siguiente forma los dos primeros 
plazos en los meses de mayo, junio correlativamente y el tercer y cuarto pago en los 
meses de septiembre y octubre correlativamente  

o 6 plazos (siempre que la cuantía de la deuda sea igual o superior a 300 euros): en 
este supuesto la totalidad de la deuda: se dividirá en seis fracciones de igual cuantía, 
realizándose el cargo de las cuantías de la siguiente forma los tres primeros plazos 
en los meses de mayo, junio y julio correlativamente y el tercer, cuarto y quinto pago 
en los meses de septiembre, octubre y noviembre correlativamente  

 
No obstante, las fracciones que se generen podrán realizarse de forma consecutiva todos los pagos sin 
espacio de tiempo entre unos y otros, iniciándose el cargo siempre en el mes de mayo  
 
El cargo del pago único, así como el de las fracciones, se realizará los días 5 del mes correspondiente. 
 
ARTÍCULO 93 BAJA EN EL PLAN DE PAGOS 

1. Con carácter general, la baja en esta modalidad de pago se producirá a instancia del solicitante. La baja 
solicitada surtirá efecto en el mes siguiente al de la fecha de la solicitud. 

2. En el supuesto de baja en la matrícula del tributo asociado al Plan de pagos domiciliados se 
producirá la baja automática en esta modalidad de pago. 

3. La baja en el Plan de pagos domiciliados no conllevará la devolución de los pagos realizados. 
4. La falta de pago de un recibo dejará sin efecto esta modalidad de pagos de los recibos de los tributos 

periódicos. En consecuencia, los recibos, que integran la deuda global y cuyos importes no estén 
cubiertos con los ingresos efectuados hasta ese momento se exigirán en voluntaria o en ejecutiva 
dependiendo de que hayan vencido o no los periodos de pagos previstos en el calendario fiscal. 

 

 

ARTÍCULO 94 RECIBOS Y LIQUIDACIONES 

Todos los pagos derivados de la adhesión al Plan de pagos se realizarán a través de la domiciliación bancaria 
en la cuenta facilitada a tal efecto. No obstante, si una vez iniciado el período voluntario de pago de los 
tributos adheridos al Plan de pagos, el interesado solicitara la emisión de una carta de pago para su abono por ese 
medio, por, entre otras razones, haber surgido circunstancias que no le permitan esperar al envío de la 
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liquidación pendiente, se facilitarán cartas de pago, en caso de que expresamente así se solicite, para su 
ingreso en el plazo que reste para la finalización del período voluntario de ingreso, sin perjuicio de la 
devolución que proceda. 

ARTÍCULO 95 IMPAGO 

1. El impago de cualquiera de los plazos del Plan de pagos se procederá tal y como se recoge en el art 
93.4 de esta ordenanza. 

2. Al vencimiento del período voluntario de ingreso, si por causas imputables al interesado no se 
hubiese hecho efectivo el importe pendiente a esa fecha, se iniciará el período ejecutivo por los 
importes no ingresados de las liquidaciones que correspondan una vez realizada la imputación 
definitiva de pagos. 

CAPITULO IV.- RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

ARTÍCULO 96 INICIO PERÍODO EJECUTIVO 

1. El período ejecutivo se inicia el día siguiente al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario. 

2. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de los recargos del periodo ejecutivo y de los 
intereses de demora que en su caso correspondan. 

3. Los recargos del periodo ejecutivo, son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio reducido y 
recargo de apremio ordinario. Sus cuantías serán las siguientes: 

3.1-El recargo ejecutivo será del 5% y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no 
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio. 

3.2-El recargo de apremio reducido será del 10% y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda 
no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la finalización de los siguientes plazos: 

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil posterior. 

c) El recargo de apremio ordinario será del 20% y será aplicable cuando no concurran las 
circunstancias de los apartados a) y b). 

d) El recargo de apremio ordinario es compatible con los intereses de demora. Cuando resulte exigible 
el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de demora 
devengados desde el inicio del período ejecutivo 

4. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo de presentar la autoliquidación, se devenga 
el recargo de apremio a la finalización del plazo reglamentariamente determinado para el ingreso. En caso 
de autoliquidaciones extemporáneas, presentadas sin realizar el ingreso, los recargos del periodo ejecutivo se 
devengan a la presentación de las mismas. 

ARTÍCULO 97 PLAZO DE INGRESOS 

1. Las deudas apremiadas se pagarán en los siguientes plazos: 
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a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil 
posterior. 
b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior. 

2. Cuando las deudas se paguen en estos plazos, no se liquidarán intereses de demora. 

3. Una vez transcurridos los plazos del punto 1, el Tesorero dictará providencia de embargo. Si existieran 
varias deudas de un mismo deudor se acumularán y en el supuesto de realizarse un pago que no cubra la totalidad 
de aquellas, se aplicará a las deudas más antiguas, determinándose la antigüedad en función de la fecha de 
vencimiento del período de pago voluntario. 

ARTÍCULO 98 INICIO PROCEDIMIENTO DE APREMIO 

1. El procedimiento de apremio se inicia mediante la notificación de la providencia de apremio, 
expedida por el Tesorero Municipal. 

2. La providencia de apremio constituye el título ejecutivo, que tiene la misma fuerza ejecutiva que la 
sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los obligados al pago. 

3. La providencia de apremio podrá ser impugnada por los siguientes motivos: 

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 
b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en periodo voluntario y otras causas de 
suspensión del procedimiento de recaudación. 
c) Falta de notificación de la liquidación. 
d) Anulación de la liquidación. 
c) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor 
o de la deuda apremiada. 

4. Cuando la impugnación, razonablemente fundada se refiera a la existencia de causa de nulidad en la 
liquidación, se ordenará la paralización de actuaciones. Si se verifica que efectivamente se da aquella causa, 
se instará el correspondiente acuerdo administrativo de anulación de la liquidación y se estimará el 
recurso contra la providencia de apremio. 

ARTÍCULO 99 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 

1. La suspensión del procedimiento de apremio como consecuencia de la interposición de un recurso o 
reclamación económico-administrativa se tramitará y resolverá de acuerdo con las normas de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa. 

2. Cuando el interesado demuestre la existencia de error material, aritmético o de hecho en la determinación 
de la deuda, que esta ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida o que ha prescrito el 
derecho a exigir su pago, se le notificará la suspensión de las actuaciones del procedimiento de apremio en 
tanto se dicte el acuerdo correspondiente. 

Cuando la apreciación de las citadas circunstancias no sea competencia del órgano de recaudación que haya 
recibido la solicitud de suspensión, este podrá suspender las actuaciones y dará traslado al órgano competente. 
Este último informará al órgano de recaudación que estuviera tramitando el procedimiento de apremio sobre la 
concurrencia de alguna de las circunstancias señaladas. 

La resolución que se adopte se notificará al interesado comunicándole, en su caso, la continuación del 
procedimiento de apremio. 
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3. El obligado tributario tiene derecho, con ocasión de la interposición del correspondiente recurso o 
reclamación, a que se suspenda el ingreso de la deuda tributaria, siempre que aporte las garantías exigidas 
por la normativa vigente, salvo que, de acuerdo con ésta, sea procedente la suspensión sin garantía. 

A efectos suspensivos, únicamente se admitirán algunas de las garantías siguientes: 

a) Depósito de dinero en efectivo o en valores públicos en la Caja Central de Depósitos. 
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado 
de seguro de caución. 
c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyentes que no tengan la condición de interesados en el 
procedimiento recaudatorio cuya suspensión se solicita, siempre y cuando la deuda no exceda de 601,01, 
los fiadores estén al corriente de sus obligaciones tributarias con el propio Ayuntamiento, así como con la 
Administración Estatal y presenten una situación económica que le permita asumir el pago de la deuda 
suspendida. 
La situación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias se acreditará mediante la 
presentación del correspondiente certificado expedido por el Alcalde y la Agencia Tributaria del Estado, 
en el que consten tales extremos. 

La situación económica de los fiadores se acreditará mediante la presentación de copia de la declaración 
del Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas, o, en su caso, confirmación de la liquidación 
practicada por la Administración, y/o de la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, correspondiente al 
último ejercicio cuyo plazo de presentación hubiera concluido, y se apreciará en todo caso por el órgano 
competente. 

La solicitud de suspensión, de conformidad con el art. 25.5 y 40 del RD 520/2005, de 13 de Mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
materia de revisión en vía administrativa, deberá ir necesariamente acompañada del documento en que se 
formalice la garantía, así como de la documentación señalada en los apartados anteriores, que acredite 
suficientemente la situación del fiador de estar al corriente de sus obligaciones tributarias así como su situación 
económica, en caso contrario, de no aportar dicha documentación, se tendrá por no presentada a todos los efectos 
procediéndose al archivo de la solicitud y a su notificación al interesado. 

ARTÍCULO 100 SUFICIENCIA ECONÓMICA DE LAS GARANTÍAS. 

Las garantías aportadas para obtener la suspensión de la ejecución de los actos impugnados deberán cubrir el 
importe correspondiente a la deuda cuya suspensión se solicita, los recargos que se hubieren devengado en la fecha 
de la solicitud y los intereses que se devenguen durante la tramitación del procedimiento revisor. Para ello, la 
previsión de intereses de demora tendrá en cuenta el periodo máximo que para su resolución disponga cada 
procedimiento. 

Para el cálculo de dicho interés de demora se aplicará el tipo previsto en el artículo 26 de la Ley 58/2003, 
coincidiendo con el interés legal cuando se trate de suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval 
solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución. 

No obstante, lo anterior, de conformidad con el artículo 26.4 de la Ley 58/2003, no se exigirán intereses 
de demora desde el momento en que se incumplan los plazos máximos para resolver los recursos 
administrativos, siempre que se haya acordado la suspensión del acto recurrido. 

ARTÍCULO 101 INTERESES DE DEMORA 

1. Las cantidades debidas por ingresos de Derecho público devengarán intereses de demora desde el día 
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 54/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

54
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
31

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

54  

2. La base sobre la que se aplicará el tipo de interés no incluirá el recargo de apremio. 

3. El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 de las Haciendas Locales y 26.6 
de la Ley General Tributaria. Cuando, a lo largo del período de demora, se hayan modificado los tipos de 
interés, se determinará la deuda a satisfacer por intereses sumando las cuantías que corresponda a cada 
período. 

4. Con carácter general, los intereses de demora se cobrarán junto con el principal; si el deudor se negara 
a satisfacer los intereses de demora en el momento de pagar el principal, se practicará liquidación que 
deberá ser notificada y en la que se indiquen los plazos de pago. 

5. Si se embarga dinero en efectivo o en cuentas, podrán calcularse y retenerse los intereses en el 
momento del embargo, si el dinero disponible fuera superior a la deuda perseguida. Si el líquido obtenido 
fuera inferior, se practicará posteriormente liquidación de los intereses devengados. 

6. No se practicarán las liquidaciones resultantes de los puntos 4 y 5 cuando su importe sea inferior a 6 Euros. 

ARTÍCULO 102 EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

Si la deuda tributaria estuviera garantizada se procederá en primer lugar a ejecutar la garantía a través del 
procedimiento administrativo de apremio. 

No obstante, la Administración tributaria podrá optar por el embargo y enajenación de otros bienes o derechos 
con anterioridad a la ejecución de la garantía cuando ésta no sea proporcionada a la deuda garantizada o 
cuando el obligado lo solicite, señalando bienes suficientes al efecto. En estos casos, la garantía prestada 
quedará sin efecto en la parte asegurada por los embargos 

 
ARTÍCULO 103 EMBARGOS DE BIENES 

 
1.- El embargo se realizará sobre los bienes del deudor en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda, 
los intereses, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento, respetando siempre el 
principio de proporcionalidad, de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 169 a 172 de la 
Ley 58/2003, y normas de desarrollo. 
2.- Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente, se 
embargarán los bienes del obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor 
onerosidad de ésta para el obligado. La utilización de estos criterios, junto con el de proporcionalidad 
en función de la cuantía de la deuda y el de eficiencia administrativa, facultará a la Administración 
tributaria municipal para que, de forma motivada, altere el orden de los criterios previstos en el siguiente 
párrafo. 

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil aplicación, los bienes 
se embargarán por el orden previsto en el artículo 169.2 
Ley 58/2003. 
3.- No se embargarán los bienes o derechos declarados inembargables con carácter general por las leyes ni 
aquellos de cuya realización se presuma que resultaría fruto insuficiente para la cobertura del coste de dicha 
realización. 

ARTÍCULO 104 TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 

1.- El procedimiento de apremio termina: 

a) Con el pago del débito, intereses, costas y recargos del periodo ejecutivo. 
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b) Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez declarados fallidos todos 
los obligados al pago o una vez declarado el crédito incobrable en base a criterios de oportunidad y 
eficacia en la gestión administrativa de conformidad con el apartado cuatro de este mismo artículo. 
c) Con el acuerdo de haber quedado extinguido el débito por cualquier otra causa. 

2.- Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos procedimientos de 
recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios se darán de baja en cuentas 
en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se 
reanude el procedimiento de apremio dentro del plazo de prescripción si se tiene conocimiento de la 
solvencia de algún obligado al pago. 

3.- Declarado fallido un deudor los créditos contra el mismo de vencimiento posterior a la declaración se 
considerarán vencidos y serán dados de baja por referencia a dicha declaración, una vez iniciado el período 
ejecutivo, si no existen otros obligados o responsables. 

4.- Con la finalidad de conjugar el respeto al principio de legalidad procedimental con el de 
proporcionalidad, eficacia y eficiencia administrativa, corresponde Ayuntamiento de Mairena fijar los 
criterios generales de actuación que habrán de tenerse en cuenta a efectos de justificar la declaración de 
crédito incobrable. En su caso, se tomarán en consideración no sólo la declaración de fallido del sujeto 
pasivo, sino también criterios de oportunidad y eficacia en la gestión administrativa tales como cuantías de 
las deudas, coste estimado de las diferentes fases del procedimiento de embargo, proporcionalidad de las 
actuaciones de acuerdo con el fin perseguido, así como la valoración en las deudas de circunstancias 
invalidantes tales como la ausencia total de identificación del contribuyente. 

ARTÍCULO 105 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

1. Tendrán la consideración de costas del procedimiento aquellos gastos que se originen durante el proceso 
de ejecución forzosa. Las costas serán a cargo del deudor a quien serán exigidas. 

◦ Como costas del procedimiento estarán comprendidas, entre otras, las siguientes: Los gastos originados por 
las notificaciones que imprescindiblemente hayan de realizarse en el procedimiento administrativo de 
apremio. 
◦ Los honorarios de empresas y profesionales, ajenos a la Administración, que intervengan en la 
valoración de los bienes trabados. 
◦ Los honorarios de los Registradores y otros gastos que hayan de abonarse por las actuaciones en los registros 
públicos. 
◦ Los gastos ocasionados por el depósito y administración de bienes embargados. 
◦ Los demás gastos que exige la propia ejecución. 

 

CAPITULO V. - APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS  

ARTÍCULO 106 SOLICITUD 

1. Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deuda, no concediéndose la simultaneidad de las dos figuras 
en ningún caso, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, previa solicitud del obligado, cuando su 
situación económico – financiera le impidan de forma transitoria efectuar el pago en los plazos 
establecidos. 
Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, con exclusión en su caso del recargo de apremio, 
devengarán intereses de demora. 

2. En la solicitud de los aplazamientos y fraccionamientos de pago se deberá exponer y probar las 
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dificultades económicas-financieras del deudor que le impida, transitoriamente, hacer frente al pago 
puntual de sus débitos.  

 
3. La solicitud de aplazamiento y fraccionamiento del pago contendrá, necesariamente, los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal y domicilio del solicitante, y el carácter o 
representación con que interviene, así como, en cualquier caso, el nombre y apellidos o la razón o 
denominación social completa del interesado, su número de identificación fiscal y su domicilio, así 
como el lugar señalado a efectos de notificaciones. 

b) Identificación de la deuda o deudas, indicando concepto, importe y fecha de finalización del plazo de 
ingreso, si se encuentra en período voluntario de recaudación. 

c) Orden de domiciliación bancaria indicando el número de cuenta del deudor y los datos 
identificativos de la entidad de crédito que deberá realizar el cargo de las cuotas aplazadas o 
fraccionadas 

d) Causas que motivan la solicitud. 
e) Plazos y condiciones. 
f) Garantía que se ofrece, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 58/2003. 
g) Lugar, fecha y firma del solicitante. 

4. A la solicitud se deberá acompañar: 

a) Documento justificativo de la deuda sobre la que se solicita el aplazamiento/fraccionamiento. 
b) Documento que acredite la representación. 
c) Justificación de la existencia de una dificultad económica que le impida de forma transitoria efectuar 

el pago en el plazo establecido  

d) Compromiso de aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro 
de caución, en el caso que proceda. 

 
e) Demás documentación exigida en el caso que se solicite la admisión de garantía distinta a aval de entidad 

de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución. 
f) En el caso de que se solicite exención total y parcial de la garantía, se aportará junto con la solicitud, además 

de los documentos de los apartados b) y c), la siguiente documentación: declaración responsable 
manifestando carecer de bienes, informe justificativo de la imposibilidad de obtener aval, balance y cuenta 
de resultados de los tres últimos años en caso de empresarios y profesionales y plan de viabilidad o 
cualquier otra información que justifique la posibilidad de cumplir con el fraccionamiento o 
aplazamiento solicitado. 

 

A efectos, de dar cumplimiento al apartado C) y con la finalidad de verificar dicha situación, el Servicio 
de Recaudación exigirá que, junto con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, se aporte la siguiente 
documentación que acredite las dificultades económico-financieras que impiden el pago de la deuda 
tributaria: 

1.- Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de deuda la presentan personas físicas la 
acreditación de la situación económica financiera se probará aportando: 

- Autoliquidación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas referida al período impositivo 
inmediatamente anterior, con plazo de presentación ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
vencido a la fecha de la solicitud. O consentimiento para acceder a sus datos en la agencia tributaria. 
- En el caso de contribuyentes que no estén obligados a presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, la acreditación de la percepción de ingresos se realizará: 
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a) Certificado de no está obligado a la presentación expedido por la Agencia tributaria O consentimiento para 
acceder a sus datos en la Agencia Tributaria (Certificado negativo de Renta) 

b) Mediante los certificados de retenciones expedidos por los pagadores de los distintos rendimientos 
obtenidos (del trabajo, mobiliarios, inmobiliarios, etc.). 

c) Acreditación de la seguridad Social donde se recoja las posibles prestaciones que perciba el sujeto, 
así como certificación de no percibir ninguna. O consentimiento para acceder a sus datos en la Seguridad 
Social y en el Instituto Nacional de la Seguridad Social  

 
d) En los supuestos en los que el sujeto pasivo se encuentre en situación de desempleo sin percepción de 

otros ingresos, o perciba exclusivamente pensión no contributiva, la dificultad transitoria de 
tesorería se entenderá probada, a los efectos de la concesión del aplazamiento/fraccionamiento, con la 
presentación de la documentación que acredite alguna de estas situaciones. O consentimiento para acceder 
a sus datos tanto en el Servicio Público de empleo Estatal 

 
e) Cualquier otra permitida en derecho que demuestre fehaciente mente la realidad de sus percepciones. 

 
f) Autorización para comprobar la veracidad de los documentos aportados en las diferentes 

Administraciones. 
 

2- Si la solicitud de fraccionamientos de deuda se formula por personas jurídicas, la acreditación de la 
situación económica financiera se probará aportando copia de la última declaración del Impuesto de 
Sociedades. En caso de entidades no obligadas al pago de dicho Impuesto, se deberá aportar certificación 
del Administrador de la misma, acreditativa del estado de cuentas de la entidad, o, en su defecto, otro 
documento que acredite, de forma fehaciente, la dificultad transitoria de tesorería. 

La documentación indicada en el presente artículo podrá solicitarse de igual modo para los 
aplazamientos y fraccionamientos con aportación de garantía a efectos de verificar la situación 
económico-financiera del deudor. 

Los criterios de verificación de la situación económico-financiera en fraccionamientos y aplazamientos 
corresponde valorarlos al órgano competente para la tramitación de los mismos, que examinará la falta de 
liquidez y la capacidad para generar recursos por parte de los obligados al pago, pudiéndose condicionar la 
concesión de los aplazamientos y fraccionamientos a que el solicitante se encuentre al corriente de sus 
obligaciones tributarias durante la vigencia del acuerdo. 
 
Será necesario prestación de consentimiento para comprobar la veracidad de su situación en las 
diferentes Administraciones. 

 
 

ARTÍCULO 107 CRITERIOS OBJETIVOS DE LA CONCESIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTOS 

1. Se establecen los siguientes criterios objetivos a tener en cuenta en la concesión o denegación del 
aplazamiento o fraccionamiento, de los cuales se informará al solicitante en el momento de realizar su solicitud: 

a) Las cuantías de los plazos resultantes no podrán ser inferiores a 50 €, denegándose las solicitudes que 
propongan un importe inferior al indicado. No obstante, lo anterior, excepcionalmente, la resolución 
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concediendo un fraccionamiento podrá establecer cuotas de importe inferior a 50 €. 

b) No resultaran fraccionable ni aplazable deudas por importes inferior a 100. € 

c) Los plazos para el pago de la deuda oscilarán en función del importe de la deuda a fraccionar. 
En base a este criterio se establecen unos plazos máximos dentro de los cuales se deberá abonar la totalidad 
de la deuda y que corresponden a la siguiente escala: 

DEUDA Nº PLAZOS MENSUALES 
DEUDA INFERIOR A 100 € NO FRACCIONABLE NI APLAZABLE 
DEUDA ENTRE 100,01A 600,00€ MÁXIMO 6 MESES CONSECUTIVOS 
DEUDA ENTRE 600,01 y 2.000 € MÁXIMO 9 MESES CONSECUTIVOS 
DEUDA ENTRE 2.000,01 y 6.000 € MÁXIMO 12 MESES CONSECUTIVOS 
DEUDA SUPERIOR A 6.000,01€ MÁXIMO 18 MESES 

d) En relación con las garantías debemos tener presente que: 
 Las deudas entre 50,01 y 600,00€. Podrán aplazarse hasta 6 mensualidades Estarán dispensadas 

de presentación de garantías. Tributario. 
 Deudas acumuladas por principal entre 600,01 euros y 2.000 euros: Podrán aplazarse o 

fraccionarse por plazo máximo de hasta 9 mensualidades.  
 Deudas acumuladas por principal entre 2.000,01 euros y 6.000 euros. Podrán aplazarse o 

fraccionarse por plazo máximo de hasta 12 mensualidades.  

  Deudas acumuladas por principales superiores a 6.000 euros: Podrán aplazarse o fraccionarse por 
plazo máximo de 18 mensualidades.  

e) No se resolverá favorablemente la concesión de aplazamiento o fraccionamiento en los 
siguientes casos: 

 No se concederán fraccionamientos o aplazamientos en período voluntario de pago 
sobre recibos de cobro periódico. Las autoliquidaciones podrán ser fraccionadas o 
aplazadas, una vez hayan sido objeto de verificación y comprobación por parte Personal 
Inspector Tributario y se hayan practicado, en relación a las mismas, las liquidaciones que 
procedan. 

 
 En la solicitud se refiera a aplazamiento o fraccionamiento independiente de deudas en periodo 

ejecutivo que formen parte de un mismo expediente junto con otras deudas. 

 En el caso de expedientes sancionadores no se podrán instruir fraccionamientos ni 
aplazamientos de deuda en periodo voluntario de pago, sino únicamente sobre deuda en período 
ejecutivo. En caso de que se presenten solicitudes al respecto, se entenderán automáticamente 
desestimadas, sin perjuicio de la oportuna notificación al interesado. 

 No se concederán fraccionamientos o aplazamientos sobre deudas en periodo ejecutivo que se 
encuentren trabadas por embargos de cuentas corrientes o embargos de sueldos, salarios o 
pensiones, de conformidad con el orden de prelación del Art. 169 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, se entiende que se encuentran en esta 
situación, aquellos expedientes de ejecutiva sobre los que se ha realizado la retención efectiva 
en las correspondientes cuentas corrientes, o aquellos sobre los que se ha recibido, resultado 
positivo de embargos de sueldos, salarios o pensiones. 

 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 59/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

59
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
31

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

59  

 No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento, en caso de concurso del obligado 
tributario, las deudas tributarias que, de acuerdo con la legislación concursal, tengan la 
consideración de créditos contra la masa. 

 El importe mínimo del total de una deuda a partir del cual se aprobará un aplazamiento o 
fraccionamiento se fija en 100 €. Por debajo de esta cantidad no se resolverá favorablemente 
la concesión de aplazamiento o fraccionamiento. 

 Las multas en periodo voluntario de descuento. 

 Las tasas de grúa, de inmovilización del vehículo y los de permanencia en el depósito 
municipal. 

 Incumplimiento reiterado del compromiso de pago en fraccionamientos u/o 
aplazamientos de deudas. Se entiende por incumplimiento reiterado el impago de dos o 
más fracciones o aplazamientos en el año anterior a la solicitud. 

ARTÍCULO 108 RESOLUCIÓN 

1. La concesión y denegación de aplazamientos y fraccionamiento del pago es competencia del Alcalde, 
pudiendo ser objeto de delegación. 

2. Las resoluciones que concedan aplazamientos o fraccionamientos de pago serán notificadas a los 
interesados y se especificarán los plazos y demás condiciones de los mismos, debiendo coincidir los 
vencimientos con el día 5 o el día 20 de cada mes. 

3. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado en período voluntario, se notificará al 
solicitante que la deuda junto con los intereses devengados hasta la fecha de la resolución, deberán pagarse 
en los siguientes plazos: 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. 
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

Si se hubiese solicitado el aplazamiento en período ejecutivo, en la notificación se le advertirá la 
continuación del procedimiento de apremio. 

4. La presentación de solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento reiterativas de otras anteriores que hayan 
sido objeto de denegación previa, implicará su inadmisión, cuando no contengan modificación sustancial 
respecto de la solicitud previamente denegada y, en particular, cuando dicha reiteración tenga por finalidad 
dilatar, dificultar o impedir el desarrollo de la gestión recaudatoria. La inadmisión implicará que la solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento se tenga por no presentada a todos los efectos. Contra el acuerdo de 
inadmisión cabrá la interposición del recurso de reposición o reclamación económica-administrativa. 

5. En función de las circunstancias alegadas en la solicitud, de la complejidad de la misma o del volumen 
de trabajo acumulado por el Servicio de Recaudación e Inspección, podrá establecerse un calendario 
provisional de pagos por parte de la Jefatura del Negociado de Recaudación, en tanto se resuelve la misma, 
incorporando los plazos propuestos por el contribuyente o, de no ser ajustados a la presente Ordenanza, otros 
plazos distintos de los mismos. En caso de incumplimiento de alguno de los plazos provisionales establecidos 
podrá denegarse la solicitud por concurrir dificultades económico financieras de carácter estructural. 
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6. Si el solicitante tuviera derecho a la devolución de ingresos indebidos por parte del Ayuntamiento, éstos 
tendrán siempre la consideración de pago a cuenta en los fraccionamientos y de cantidades compensadas 
o embargadas, que se deben deducir del importe adeudado, en los aplazamientos. Si se denegase la solicitud 
del interesado se procederá a la compensación o, en su caso, embargo de dichas cantidades. 

ARTÍCULO 109 GARANTÍAS 

1. La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento o 
fraccionamiento, más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas. 

2. No se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas 
de derecho público, cuando su importe en conjunto no exceda de 50.000 euros y se encuentren tanto en 
periodo voluntario como en periodo ejecutivo de pago, sin perjuicio del mantenimiento, en este último 
caso, de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el momento de la presentación de 
la solicitud. 

3. A efectos de la determinación del importe de deuda señalado, se acumularán, en el momento de la 
solicitud, tanto las deudas a las que se refiere la propia solicitud, como cualesquiera otras del mismo 
deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el aplazamiento o fraccionamiento, así como el 
importe de los vencimientos pendientes de ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que 
estén debidamente garantizadas. 

4. Como regla general, cuando se supere el limite señalado en el párrafo 2 el solicitante deberá ofrecer 
garantía en forma de aval solidario de entidades de depósito, acompañando con su solicitud el 
correspondiente compromiso expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval necesario si se 
concede el aplazamiento o el fraccionamiento. 

5. Cuando se justifique que no es posible ofrecer garantía en forma de aval, se podrá admitir como 
garantía las siguientes: 

◻Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria. 
◻ Prenda con o sin desplazamiento. 

Si la justificación del solicitante para la aportación de garantía distinta del aval no se estima suficiente, el 
órgano encargado de su tramitación lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de diez días para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, con advertencia de que, si así no lo hiciere, se 
propondrá la desestimación de la solicitud. 

6. La garantía deberá aportarse en el plazo de treinta días siguientes al de la notificación del acuerdo de 
concesión. Este plazo podrá ampliarse por otro de treinta días cuando el solicitante justifique la 
existencia de motivos que impide su formalización en el primero de los plazos. 

7. Transcurridos ambos plazos sin formalizar la garantía, quedará sin efecto el acuerdo de concesión. En 
tal caso, se exigirá inmediatamente por la vía de apremio la deuda con sus intereses y el recargo de apremio, 
siempre que haya concluido el período voluntario de ingreso. Si el aplazamiento se hubiese solicitado en 
período ejecutivo, se continuará el procedimiento de apremio. 

8. Las garantías serán liberadas una vez comprobado el pago total de la deuda garantizada, incluidos, en 
su caso, los intereses devengados. 

9. Cuando el coste de formalización sea excesivamente oneroso en relación con la cuantía y plazo de la 
deuda, el obligado al pago podrá solicitar que la Administración adopte medidas cautelares como garantía 
de la deuda, en sustitución de las garantías referidas en el artículo anterior y de acuerdo con lo establecido 
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en el artículo 81 de la Ley 58/2003. 

10. Los costes originados por la adopción de las medidas cautelares necesarias serán a cargo del deudor. 

11. No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración pública. A tal efecto se 
entenderán incluidas en ese concepto las entidades públicas empresariales, y excluidas las sociedades 
mercantiles de capital público mayoritario. 

12. Cuando en el procedimiento ejecutivo se haya realizado anotación preventiva de embargo en 
registro público de bienes de valor suficiente, se considerará garantizada la deuda y no será necesario 
aportar nueva garantía. 
13. Asimismo, el órgano competente para conceder los aplazamientos o fraccionamientos, podrán 
dispensar total o parcialmente de la prestación de las garantías exigibles cuando se den las 
circunstancias previstas en las letras b) y c) del artículo 82 de la Ley 58/2003. 

ARTÍCULO 110 INTERESES DE DEMORA Y EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO. 

1. Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, excluido, en su caso, el recargo de apremio, 
devengarán intereses por el tiempo que dure el aplazamiento o fraccionamiento, que serán fijados de acuerdo 
con lo establecido en la Ley General Tributaria o Ley General Presupuestaria, según se trate 

de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente. En aplicación del presente punto, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) El tiempo de aplazamiento se computa desde el día siguiente al vencimiento del pago, conforme a los 
criterios establecidos en el art. 62 de la Ley General Tributaria, según que la deuda a fraccionar se encuentre 
en periodo voluntario o ejecutivo de cobro, hasta el término del plazo concedido. 

b) En caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por cada fracción desde el 
vencimiento del período voluntario hasta el vencimiento del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto 
con dicha fracción. 

2. En aplazamientos y fraccionamientos, el vencimiento del plazo concedido sin efectuar el pago 
producirá los efectos establecidos en el artículo 54 del RD.939/2005, de 29 de Julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación. 

3. En caso de incumplimiento de pago de alguno de los plazos concedidos no podrá solicitarse un nuevo 
fraccionamiento o aplazamiento sobre la deuda aplazada o fraccionada. 

4. En los aplazamientos, si llegado el vencimiento del plazo concedido no se efectuara el pago, se 
producirán los siguientes efectos: 

 
• a) Si la solicitud fue presentada en periodo voluntario, se iniciará el periodo ejecutivo al día 

siguiente del vencimiento del plazo incumplido, debiendo iniciarse el procedimiento de 
apremio. Se exigirá el ingreso del principal de la deuda, los intereses de demora devengados a partir 
del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del 
vencimiento del plazo concedido y el recargo del periodo ejecutivo sobre la suma de ambos 
conceptos. 

• 
• b) Si la solicitud fue presentada en periodo ejecutivo, deberá continuar el procedimiento de 

apremio. 
• c) En los supuestos recogidos en los párrafos a) y b), transcurridos los plazos previstos en el 
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artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que el ingreso de 
las cantidades exigidas se hubiese efectuado, se procederá según dispone su artículo 168 del 
mismo cuerpo legal. 

2. En los fraccionamientos concedidos con dispensa total de garantías o con garantía o garantías 
constituidas sobre el conjunto de las fracciones, si llegado el vencimiento de una fracción no se efectuara 
el pago, las consecuencias serán las siguientes 

 
• a) Si la fracción incumplida incluyese deudas en periodo ejecutivo en el momento de presentarse 

la solicitud: 
o 1.º Para la totalidad de las deudas incluidas en el acuerdo de fraccionamiento que se 

encontrasen en periodo ejecutivo en el momento de presentarse la solicitud deberá 
continuarse el procedimiento de apremio. 

o 2.º Para la totalidad de las deudas incluidas en el acuerdo de fraccionamiento que se 
encontrasen en periodo voluntario en el momento de presentarse la solicitud, se 
iniciará el periodo ejecutivo al día siguiente del vencimiento de la fracción 
incumplida, debiendo iniciarse el procedimiento de apremio. Se exigirán los 
intereses de demora devengados a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo 
de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del vencimiento de pago de la fracción 
incumplida. 
 

• b) Si la fracción incumplida incluyese deudas en periodo voluntario en el momento de 
presentarse la solicitud, se procederá respecto de dicha fracción incumplida a iniciar el 
procedimiento de apremio. Se exigirá el importe de dicha fracción, los intereses de demora 
devengados a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del vencimiento del plazo concedido y el recargo del periodo 
ejecutivo sobre la suma de ambos conceptos. 
De no producirse el ingreso de las cantidades exigidas conforme al párrafo anterior se 
considerarán vencidas el resto de las fracciones pendientes, debiendo iniciarse el 
procedimiento de apremio respecto de todas las deudas. Se exigirán los intereses de demora 
devengados a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo 
voluntario hasta la fecha del vencimiento de pago de la fracción incumplida. 

 
• c) En los fraccionamientos concedidos con garantía o garantías constituidas sobre el conjunto de las 

fracciones, transcurridos los plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin que el ingreso de las cantidades exigidas se hubiese efectuado, 
se procederá según dispone su artículo 168. 

3. Si en los fraccionamientos las garantías se hubiesen constituido con carácter parcial e independiente para 
una o varias fracciones y llegado el vencimiento de una fracción no se efectuará el pago, las 
consecuencias serán las siguientes 

 
• a) Si la fracción incumplida incluyese deudas en periodo ejecutivo de ingreso en el momento de 

presentarse la solicitud, se producirá el vencimiento de la totalidad de las fracciones a las que 
extienda sus efectos la garantía parcial e independiente. 
Si la garantía parcial extendiese sus efectos a fracciones que incluyesen deudas en periodo 
ejecutivo de ingreso y a fracciones que incluyesen deudas en periodo voluntario de ingreso en el 
momento de solicitarse el fraccionamiento, se deberá continuar el procedimiento de apremio 
respecto de las primeras. Respecto de las segundas deberá iniciarse el procedimiento de 
apremio y se exigirán los intereses de demora devengados a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del vencimiento de pago 
de la fracción incumplida. 

Transcurridos los plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
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General Tributaria, sin que el ingreso de las cantidades exigidas se hubiese efectuado, se 
procederá a ejecutar la garantía parcial. 

El acuerdo de fraccionamiento permanecerá vigente respecto de las fracciones a las que no alcance 
la garantía parcial e independiente. 

 
• b) Si la fracción incumplida incluyese deudas en periodo voluntario de ingreso en el momento de 

presentarse la solicitud, las consecuencias en relación con la fracción incumplida y con el resto 
de las fracciones pendientes a las que extienda sus efectos la garantía parcial e independiente 
serán las establecidas en el apartado 2.b). 
Transcurridos los plazos previstos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin que el ingreso de las cantidades exigidas se hubiese efectuado, se 
procederá a ejecutar la garantía parcial e independiente. 

El acuerdo de fraccionamiento permanecerá vigente respecto de las fracciones a las que no alcance 
la garantía parcial e independiente. 

4. La ejecución de las garantías a que se refiere este artículo se realizará por el procedimiento regulado en el 
artículo 74. 

El importe líquido obtenido se aplicará al pago de la deuda pendiente, incluidas costas, recargos e intereses 
de demora. 

La parte sobrante será puesta a disposición del garante o de quien corresponda. 

5. En los supuestos de aplazamiento o de fraccionamiento con dispensa parcial de garantía o de 
insuficiencia sobrevenida de las garantías en su día formalizadas, no será necesario esperar a su 
ejecución para proseguir las actuaciones del procedimiento de apremio. En el caso de insuficiencia 
sobrevenida deberá quedar motivada en el expediente la continuación del procedimiento de apremio como 
consecuencia de aquella. 

 
CAPITULO VI. - PRESCRIPCIÓN, ANULACIÓN Y COMPENSACIÓN DE DEUDAS 

ARTÍCULO 111 PRESCRIPCIÓN. 

1. Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos: 

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación. 
b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y 
autoliquidadas. 
c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de 
ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 
d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las devoluciones de 
ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 67 de la Ley General Tributaria y se interrumpirá conforme a lo establecido en su artículo 68. 

3. En los tributos de cobro periódico por recibo, cuando para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación no sea necesaria la presentación de declaración o autoliquidación, el plazo de 
prescripción comenzará el día del devengo. 
4. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción a partir de la fecha 
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de la última actuación del obligado al pago o de la Administración. Interrumpido el plazo de prescripción, 
la interrupción afecta a todos los obligados al pago. 

5. La prescripción se aplicará de oficio y será declarada por el Tesorero, que instruirá expediente 
colectivo referido a todas aquellas deudas prescritas. Este expediente, fiscalizado por el Interventor, se someterá 
a aprobación del órgano competente. 

a) de una nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior. 
b) Las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de la ejecución de la resolución del recurso de 
reposición, o de la reclamación económico-administrativa. 

2. Cuando las deudas se hallan en período ejecutivo, el Alcalde o en quien delegue podrá ordenar la 
compensación, que se practicará de oficio y será notificada al deudor. 

3. Las deudas a favor del Ayuntamiento, por créditos vencidos, líquidos y exigibles, cuando el deudor sea un 
Ente territorial, Organismo Autónomo, Seguridad Social o Entidad de Derecho público, cuya actividad no 
se rija por el ordenamiento privado, serán compensables de oficio, una vez transcurrido el plazo de ingreso en 
período voluntario. 

Asimismo, las deudas vencidas, liquidas y exigibles que el Estado, las Comunidades Autónomas, 
entidades locales y otras entidades de derecho público tengan con los Entes locales podrán extinguirse con las 
deducciones sobre las cantidades que la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
de los Entes locales correspondientes hayan de transferir a las referidas entidades deudoras. 

CAPITULO VII.- CRÉDITOS INCOBRABLES 

ARTÍCULO 112 SITUACIÓN DE INSOLVENCIA. 

1. Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en el procedimiento de gestión 
recaudatoria por resultar fallidos los obligados al pago, o por haberse realizado con resultado negativo las 
actuaciones previstas en el artículo anterior. 

2. Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al pago y responsables, se declararán 
provisionalmente extinguidas las deudas, en tanto no se rehabiliten en el plazo de prescripción. La deuda 
quedará definitivamente extinguida si no se hubiera rehabilitado en aquel plazo. Si el Jefe de Recaudación 
conociera de la solvencia sobrevenida del deudor, propondrá la rehabilitación del crédito al Tesorero. Una 
vez aprobada, se registrará informáticamente. 
3. Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de vencimiento posterior serán dados de baja 
por referencia a dicha declaración, si no existen otros obligados o responsables. 
4. A efectos de declaración de créditos incobrables, el Jefe de Unidad de Recaudación documentará 
debidamente los expedientes, formulando propuesta que, con la conformidad del Tesorero, se someterá 
a fiscalización de la Intervención y aprobación del órgano competente. En base a los criterios de economía y 
eficacia en la gestión recaudatoria, se detalla a continuación la documentación a incorporar en los 
expedientes para la declaración de crédito incobrable, en función de la cuantía de los mismos. 

ARTÍCULO 113 CRITERIOS A APLICAR EN LA FORMULACIÓN DE PROPUESTAS 
DE DECLARACIÓN DE CRÉDITOS INCOBRABLES. 

 
1. Con la finalidad de conjugar el respeto al principio de legalidad procedimental con el de eficacia 
administrativa, se establecen los requisitos y condiciones que habrán de verificarse con carácter previo a la 
propuesta de declaración de créditos incobrables. 
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2. La documentación justificativa será diferente en función de los importes y características de la deuda, 
distinguiéndose los siguientes supuestos: 

2.1. Expedientes por deudas acumuladas de importe inferior o igual a 50 Euros. Se formulará propuesta 
de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 
a) Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuren en los 
valores en el domicilio que consta en el Padrón de Habitantes. 
b) En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con 
resultado negativo, ya sea por deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, 
se deberá publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia. 
c) Disponiendo de N.I.F. del deudor se deberá acreditarse el embargo de fondos en diferentes entidades 
bancarias con resultado negativo. 
d) No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos 
municipal encaminadas a la realización de las deudas. 

2.2. Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre 50,01 y 300 Euros. Se formulará 
propuesta de declaración de crédito incobrable con los siguientes requisitos: 

a) Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuren en los 
valores en el domicilio que consta en el Padrón de Habitantes y en el de la base de datos municipal. 
b) En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con 
resultado negativo, ya sea por deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, 
se deberá publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia. 
c) Deberá acreditarse en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón de 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles o Impuesto sobre Actividades Económicas. 
d) Disponiendo de N.I.F. del deudor se deberá acreditarse el embargo de fondos en diferentes entidades 
bancarias con resultado negativo, así como el embargo, con resultado negativo, de sueldos salarios y 
pensiones. 
e) No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos 
municipal encaminadas a la realización de las deudas. 
 
2.3. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 300,01 Euros, que figuren a nombre de persona 
físicas. Se formulará propuesta con los siguientes requisitos: 

a) Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuren en los 
valores en el domicilio que consta en el Padrón de Habitantes y en el de la base de datos municipal. 
b) En los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con 
resultado negativo, ya sea por deudor desconocido o por resultar ausente, con dos intentos de notificación, 
se deberá publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia. 
c) Deberá acreditarse en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón de 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles o Impuesto sobre Actividades Económicas. 
d) Disponiendo de N.I.F. del deudor se deberá acreditarse el embargo de fondos en diferentes entidades 
bancarias con resultado negativo, así como el embargo, con resultado negativo, de sueldos salarios y 
pensiones. 
e) Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre de deudor en el servicio de Índice Central 
de los Registros de la Propiedad, así como en otros registros públicos. 
f) No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido efectuadas consultas en la base de datos 
municipal encaminadas a la realización de las deudas. 

2.4. Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 300,01 Euros, que figuren a nombre de persona 
Jurídicas. Se formulará propuesta con los siguientes requisitos: 
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a) Deberá figurar en el expediente ejecutivo la notificación en todos los domicilios que figuren en los 
valores en el domicilio de la base de datos municipal. 
b) en los supuestos de notificaciones practicadas en los domicilios indicados en el apartado anterior con 
resultado negativo, se deberá publicar mediante anuncios en el Boletín Oficial de la provincia. 
c) Deberá acreditarse en el expediente que el deudor no figura como sujeto pasivo en el padrón de 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles o Impuesto sobre Actividades Económicas y en el de Impuesto sobre 
Vehículos a Tracción Mecánica. 
d) Se deberá acreditarse el embargo de fondos en diferentes entidades bancarias con resultado negativo. 
e) Se deberá acreditar que no figuran bienes inscritos a nombre de deudor en el servicio de Índice Central 
de los Registros de la Propiedad, así como en otros registros públicos. 
f) Se deberá de constatar las actuaciones que han sido realizadas mediante la información facilitada por el 
Registro Mercantil. 

3. A los efectos de determinar la cuantía a que se refieren los apartados anteriores, se computarán todas 
las deudas por conceptos diferentes a multas de circulación de un contribuyente que queden pendientes de 
pago y siempre que se haya dictado la providencia de embargo. 

4. En la tramitación de créditos incobrables por multas de circulación, se formulará la correspondiente 
propuesta cuando: 
a) El importe de la deuda sea igual o inferior a 90 euros y haya sido infructuoso el embargo de fondos. 
b) El importe de la deuda haya sido igual o inferior a 300 euros y hayan sido infructuosos los intentos de 
embargo de fondos y salarios. 
c) Siendo el importe de la deuda superior a 300 euros, no han tenido resultado positivo las actuaciones de 
embargo de vehículos o bines inmuebles. 

4. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos procedimientos de 
recaudación por insolvencia probada, total o parcial, de los obligados tributarios se darán de baja en cuentas 
en la cuantía procedente, mediante la declaración del crédito como incobrable, total o parcial, en tanto no se 
rehabiliten dentro del plazo de prescripción de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 173 de esta 
Ley General Tributaria. 

5. La deuda tributaria se extinguirá si, vencido el plazo de prescripción, no se hubiera rehabilitado. 

 
TITULO IV.- INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 114 LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS 

1. El Servicio de Inspección tiene encomendada la función de comprobar la situación tributaria de los 
distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios con el fin de verificar el exacto cumplimiento de sus 
obligaciones y deberes para con la Hacienda local, procediendo, en su caso, a la regularización 
correspondiente. 

2. En ejercicio de sus competencias, le corresponde realizar las siguientes funciones: 

a). La investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de los que sean ignorados por la 
Administración y su consiguiente atribución al sujeto pasivo u obligado tributario. 
b). Comprobación de las declaraciones y declaraciones-liquidaciones para determinar su veracidad y la correcta 
aplicación de las normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes. 
c). Practicar, en su caso, las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de comprobación e 
investigación. 
d) La comprobación del valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible. 
e) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión o disfrute de cualquier 
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beneficio fiscal. 
f) Informar a los sujetos pasivos y otros obligados tributarios sobre las normas fiscales y sobre el alcance 
de las obligaciones y derechos que de las mismas se deriven. 
g) Todas las otras actuaciones que dimanen de los particulares procedimientos de comprobación de 
impuestos locales que la normativa establezca en cada caso, procurando con especial interés la correcta 
inclusión en los censos de aquellos sujetos pasivos que han de figurar en los mismos. 
h) Cualesquiera otras funciones que se le encomienden por los Órganos competentes de la Corporación. 
 
3. Con relación a la inspección del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, realizará cuantas actuaciones 
resulten del régimen de colaboración establecido en el Convenio suscrito con la Dirección General del 
Catastro. 
4. Con relación a la inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, se llevarán a cabo todas las 
actuaciones dimanantes de los regímenes de delegación autorizados por la Administración Estatal. 

ARTÍCULO 115 PERSONAL INSPECTOR 

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios y demás personal al servicio de la 
Administración tributaria que desempeñen los correspondientes puestos de trabajo integrados en los órganos 
con funciones de inspección tributaria bajo la inmediata supervisión de quien ostente su jefatura, quien 
dirigirá, impulsará y coordinará el funcionamiento de la misma, con la preceptiva autorización del 
Alcalde. 

2. No obstante, las actuaciones meramente preparatorias o de comprobación, o prueba de hechos, o 
circunstancias con trascendencia tributaria podrán encomendarse a otros empleados que no ostenten la condición 
de funcionarios. 

3. Los funcionarios de la Inspección, que actuarán siempre con la máxima consideración, observarán secreto 
estricto y guardarán sigilo riguroso sobre los asuntos que conozcan por su tarea y serán considerados 
agentes de la autoridad cuando lleven a cabo sus funciones inspectoras que les correspondan. Las 
autoridades públicas deberán prestarles la protección y el auxilio necesarios para el ejercicio de la función 
inspectora. 

4. La Alcaldía Presidencia aprobará el Plan de Inspección e impondrá las sanciones tributarias a 
propuesta del Inspector Jefe, el Alcalde podrá delegar las funciones., proveerá al personal inspector de un 
carnet u otra identificación que les acredite en el desempeño de su puesto de trabajo. 

5. Órganos de la Unidad de Inspección Tributaria: 

a) Inspector Jefe: 

Desempeñará el puesto de Inspector jefe el Concejal Delegado competente en materia de haciendas locales, 
teniendo, entre otras competencias otorgada por la legislación vigente, las siguientes competencias: 
- Suscribir los requerimientos individualizados de información regulados en la Ley General Tributaria. 
- Fiscalizar las actas de conformidad firmadas por el jefe de la Unidad de inspección y dictar las 
liquidaciones tributarias expresas a que dé lugar el procedimiento inspector regularización censal. 
- La resolución de recursos contra actos dictados en materia de su competencia. 
- Desempeñar las funciones que el Reglamento General Sancionador reserva al inspector jefe. 

El personal inspector estará provisto de un carnet que les acredite y que deberán portar y exhibir en sus 
actuaciones fuera de las oficinas municipales de inspección. El modelo acreditativo será el que 
expresamente apruebe la Alcaldía Presidencia. 
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ARTÍCULO 116 PLAN DE INSPECCIÓN. 

1. Con carácter general el ejercicio de las funciones de la inspección se adecuará al Plan de Inspección 
aprobado por el Alcalde, el cual tendrá carácter reservado. Dentro del mismo el personal inspector actuará 
de acuerdo con los criterios de eficacia y oportunidad. 
No obstante, el inicio de actuaciones inspectoras podrá realizarse en virtud de orden superior escrita y 
motivada, o en virtud de denuncia pública. 

ARTÍCULO 117 INTERESES DE DEMORA. 

1. Las liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones inspectoras incorporarán los intereses de demora 
hasta el día en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
3 del artículo 150 de la Ley 58/2003. 

2. Provisionalmente, las actas de inspección incorporarán el cálculo de los intereses de demora. 
En el caso de las actas con acuerdo o de conformidad, los intereses de demora se calcularán hasta el día en 
que deba entenderse dictada la liquidación por transcurso del plazo legalmente establecido. 

En el caso de actas de disconformidad, los intereses de demora se calcularán hasta la conclusión del plazo 
establecido para formular alegaciones, sin perjuicio de la cuantificación que proceda al realizar la 
correspondiente liquidación. 

3. Las actas y los actos de liquidación practicados por la Inspección deberán incluir las cuantías sobre las que 
se aplican los intereses de demora, los tipos de interés aplicados y las fechas en las que comienzan y 
finalizan los períodos por los que se liquidan los intereses de demora. 

4. Cuando el tributo objeto de la regularización sea de cobro periódico por recibo, se liquidarán los 
intereses de demora correspondientes a cada ejercicio regularizado a partir de la fecha en que habría vencido 
el período voluntario de pago de estar correctamente incluido en la matrícula del tributo. 

ARTÍCULO 118 LIQUIDACIÓN DE LOS INTERESES DE DEMORA CRITERIOS 

1. De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 87 de la Ley General Tributaria, se exigirán 
intereses de demora por el tiempo transcurrido entre la finalización del plazo voluntario del pago y el día en 
que se practique la liquidación que regularice la situación tributaria. 
2. La Inspección de los Tributos incluirá estos intereses de demora en las propuestas de liquidación 
consignadas en las actas y en las liquidaciones tributarias que practique. 

ARTÍCULO 119 ACTUACIONES INSPECTORAS. 

En cuanto al inicio, lugar y tiempo, desarrollo, terminación y documentación de las actuaciones 
inspectoras, así como en lo relativo a las facultades de la Inspección de los Tributos, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, así como a su normativa reglamentaria de desarrollo. 

 
TÍTULO V.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

ARTÍCULO 120 INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS. 

1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de 
negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley 58/2003 o en otra Ley. 
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2. En todo lo relativo a sujetos responsables, circunstancias excluyentes de la responsabilidad, 
tipificación y calificación de las infracciones, sanción de las conductas infractoras y su graduación, 
extinción de la responsabilidad y procedimiento sancionador, se estará a lo dispuesto en art 209 y ss. de la Ley 
58/2003 y en su normativa reglamentaria de desarrollo. 

ARTÍCULO 121 ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS. 

1. El órgano competente para acordar e imponer sanciones tributarias es el Alcalde, que podrá delegar 
esta función en los términos legalmente establecidos. 

TÍTULO VI REVISIÓN Y RECURSOS 

ARTÍCULO 122 MEDIOS DE REVISIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
108 y 110 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en materia de tributación local, los 
actos y actuaciones de aplicación de los tributos y demás ingresos de derecho público podrán revisarse 
mediante: 

◻Los procedimientos especiales de revisión regulados en los artículos 216 a 221 de la Ley 58/2003 General 
Tributaria. 
◻El recurso de reposición preceptivo. 
◻Las reclamaciones económico-administrativas contra los actos derivados de la gestión del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

ARTÍCULO 123 PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISIÓN. 

1. El Pleno del Ayuntamiento, previo dictamen favorable del órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma, podrá declarar la nulidad de los actos de gestión y recaudación de los ingresos locales que hayan 
puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo en los supuestos que prevé el 
artículo 217.1 de la Ley General Tributaria. 
2. En otros casos, diferentes de la nulidad de pleno derecho, el Ayuntamiento Pleno podrá declarar lesivos 
para el interés público sus actos y resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier 
infracción del ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contenciosa 
administrativa. 
3. El Ayuntamiento podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando concurran las 
circunstancias del artículo 219 de la Ley General Tributaria. El procedimiento de revocación se iniciará 
de oficio y solo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción. El alcalde es el órgano 
competente para acordar la revocación de los actos de gestión de ingresos de derecho público. 
4. El órgano administrativo que hubiera dictado el acto o la resolución podrá rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que no hubiesen transcurrido cuatro años desde que se dictó el acto objeto de rectificación. Las resoluciones 
que se dicten en este procedimiento pondrán fin a la vía administrativa. 

ARTÍCULO 124 RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos de derecho público dictados 
por el Ayuntamiento, sólo podrá interponerse recurso de reposición. 
2. Será competente para conocer y resolver el recurso de reposición el órgano que haya dictado el acto 
administrativo impugnado. 
3. La providencia de apremio, así como la autorización de subasta, podrán ser impugnadas mediante el 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 70/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

70
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
33

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

70  

correspondiente recurso de reposición ante el Tesorero. 
En todos estos supuestos el recurso correspondiente deberá interponerse en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación del acto. 
4. El recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, tiene carácter obligatorio. Se 
entenderá desestimado si no ha sido notificada resuelto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su presentación. 
5. Contra los actos administrativos de aprobación de padrones, o de las liquidaciones incorporadas, se puede 
interponer recurso de reposición ante el órgano municipal que lo haya aprobado en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la finalización del periodo de exposición pública de los 
correspondientes padrones. 
6. Al resolver el recurso de reposición, se podrán examinar todas las cuestiones que ofrezca el 
expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso; si el órgano competente para resolver estima 
pertinente extender la revisión a cuestiones no planteadas por los interesados, las expondrá a los que 
estuvieren personados en el procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular 
alegaciones. 
7.- La interposición del recurso no requiere el previo pago de la cantidad exigida; no obstante, la 
interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos que el interesado 
solicite la suspensión del procedimiento. 

ARTÍCULO 125 RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, RECLAMACIÓN 
ECONÓMICA ADMINISTRATIVA Y RECURSO DE EXTRAORDINARIA REVISIÓN. 

1. Con carácter general y excepto en los supuestos en que proceda interponer reclamación económico- 
administrativa, contra la denegación del recurso de reposición puede interponerse recurso contencioso 
administrativo en los plazos siguientes: 

a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición. 
b) Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
haya de entenderse desestimado el recurso de reposición. 

2. El plazo para interponer el recurso contencioso administrativo contra la aprobación o la modificación 
de las ordenanzas fiscales será de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de publicación de su 
aprobación definitiva. 

3. Contra actos dictados por el Ayuntamiento, por delegación de la Administración del Estado, se podrá 
interponer reclamación económico-administrativa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado, o desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos 
del silencio administrativo, excepto que la norma aplicable fije otro plazo. 
4. Podrá interponerse recurso extraordinario de revisión contra los actos firmes del Ayuntamiento, de 
contenido tributario, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 244 de la Ley 
General Tributaria. 

5.- El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de tres meses a contar desde el conocimiento de los 
documentos que lo motivan. Transcurrido el plazo de seis meses desde su interposición, el interesado 
podrá considerar desestimado el recurso. 

TÍTULO VII.- SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 126 SUSPENSIÓN POR INTERPOSICIÓN DE RECURSOS 

1. La interposición de recursos administrativos no requiere el pago previo de la cantidad exigida, pero la mera 
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interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado. No obstante, a solicitud del 
interesado, se suspenderá la ejecución del acto impugnado en los supuestos siguientes: 

a) Cuando se aporte garantía consistente en depósito de dinero, valores públicos o aval de carácter 
solidario de entidad de crédito. 

La aportación de estas garantías supondrá la suspensión automática, si ha sido solicitada en el plazo 
concedido para formular el recurso. Si las garantías aportadas son otras, la Tesorería, previa valoración de la 
suficiencia de la garantía, resolverá sobre la procedencia de la suspensión. 

b) Cuando se aprecie que, al dictar el acto, se ha podido incurrir en error aritmético, material o, de hecho. 

c) Tratándose de sanciones tributarias que hayan sido objeto de recurso de reposición, su ejecución quedará 
automáticamente suspendida en período voluntario, sin necesidad de aportar garantía, hasta que sean firmes en 
vía administrativa, excepto que se trate de sanciones impuestas a responsables solidarios regulados en el 
artículo 42.2 de la Ley General Tributaria. 

2. Si la impugnación afecta un acto censal relativo a un tributo de gestión compartida (IBI, IAE), no se 
suspende en ningún caso el procedimiento de cobro. Esto sin perjuicio que, si la resolución que se dicta 
en materia censal afecta al resultado de la liquidación abonada, se realice la devolución de ingresos 
correspondiente. 
3. El recurrente podrá solicitar que los efectos de la suspensión se limiten al recurso de reposición, o que se 
extienda, a la vía contencioso-administrativa. En todo caso, sólo procederá mantener la suspensión a lo 
largo del procedimiento contencioso cuando así lo acuerde el órgano judicial. 
4. La garantía deberá cubrir el importe del acto impugnado, los intereses de demora que genere la 
suspensión y los recargos que puedan proceder en el momento de la suspensión. 
Cuando la suspensión se solicite para el período de resolución del recurso de reposición, los intereses de 
demora serán los correspondientes a seis meses. Si se solicita la suspensión para el período en el que se 
tramita el recurso contencioso-administrativo, se deberán garantizar los intereses de demora 
correspondientes a dos años. 
5. La solicitud de suspensión se presentará ante el órgano que dictó el acto y deberá estar necesariamente 
acompañada del documento en el que se formalizó la garantía. Cuando la solicitud no se acompañe de 
garantía, no se producirá efectos suspensivos; en este supuesto la solicitud se tendrá por no presentada y será 
archivada. 
6. En los supuestos de estimación parcial de un recurso, la garantía aportada quedará afecta al pago de la cuota 
resultante de la nueva liquidación y de los intereses de demora que corresponda liquidar. 
7. Cuando haya sido resuelto el recurso de reposición interpuesto en período voluntario en sentido 
desestimatorio se notificará al interesado concediéndole plazo para pagar en período voluntario. 
8. Cuando el Ayuntamiento tenga conocimiento de la desestimación de un recurso contencioso- 
administrativo contra una liquidación que se encuentra en período de pago voluntario, deberá notificar la deuda 
resultante comprensiva del principal más los intereses de demora acreditados en el período de suspensión. 
Cuando la deuda suspendida se encuentra en vía de apremio, antes de continuar las actuaciones 
ejecutivas contra el patrimonio del deudor, se le requerirá el pago de la deuda suspendida más los intereses 
de demora devengados durante el tiempo de la suspensión. 
El pago de las cantidades exigibles, según lo previsto en este apartado se deberá efectuar en los términos 
establecidos en el apartado 7 del presente artículo. 
9. Cuando la ejecución del acto hubiera sido suspendida, una vez concluida la vía administrativa, los 
órganos de recaudación no iniciarán o, en su caso, continuaran las actuaciones del procedimiento de apremio 
mientras no finalice el plazo para interponer recurso contencioso administrativo, siempre que la vigencia y 
eficacia de la caución aportada se mantenga hasta entonces. Si durante este plazo el interesado 
comunicara a este órgano la interposición del recurso con petición de suspensión y ofrecimiento de 
caución para garantizar el pago de la deuda, se mantendrá la paralización del procedimiento mientras 
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conserve la vigencia y eficacia la garantía aportada en vía administrativa; todo esto a resultas de la decisión que 
adopte el órgano judicial, sobre concesión o denegación de la suspensión. 
10. Se podrá conceder la suspensión parcial cuando la impugnación afecte sólo a elementos tributarios 
claramente individualizables, cuya incidencia en la determinación de la deuda tributaria resulte 
cuantificable. 
En este caso, el importe de la garantía sólo deberá cubrir la deuda suspendida. 

ARTÍCULO 127 OTRAS SUSPENSIONES 

1. Cuando se haya solicitado y se haya concedido el aplazamiento dentro del período voluntario de pago, 
no se expedirá providencia de apremio. 
2. Cuando la solicitud se presente en período voluntario, si al finalizar este plazo está pendiente de 
resolución la mencionada solicitud, no se expedirá providencia de apremio. 
3. En los casos de solicitud de aplazamiento en vía ejecutiva, podrá suspenderse el procedimiento hasta 
que por el órgano competente para su resolución se dicte el acuerdo correspondiente, sin que exceda de un 
mes el período de suspensión. 
A estos efectos, es necesario que el jefe de la Unidad de Recaudación justifique la propuesta de 
suspensión, 
cual, si es oportuno, deberá ser autorizada por el Tesorero. 
4.- Será causa de suspensión del procedimiento de apremio, sobre los bienes o derechos controvertidos, 
la interposición de tercería de dominio. Esta suspensión será acordada por el Tesorero, una vez se hayan 
adoptado las medidas de aseguramiento que procedan según lo dispuesto en el artículo 173 del 
Reglamento General de Recaudación. 

ARTÍCULO 128 PARALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

1.- Sin necesidad de garantía se paralizarán las actuaciones del procedimiento cuando el interesado lo solicite 
si demuestra la existencia de alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Que ha existido error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda. 
b) Que la deuda ha sido ingresada, condonada, compensada, suspendida o aplazada. 
1. Cuando concurran circunstancias excepcionales diferentes de las previstas en el apartado anterior, el Servicio 
de Gestión Tributaria podrá formular propuesta justificada de paralización del procedimiento, que en su caso 
deberá ser autorizada por el Tesorero. 
2. Los expedientes afectados por la paralización del procedimiento, deberán de resolverse en el plazo más 
breve posible. 

ARTÍCULO 129 SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SANCIONES 

1. La ejecución de las sanciones tributarias quedará suspendida, sin necesidad de aportar garantía, si contra 
las mismas se interpone en tiempo y forma el recurso de reposición o la reclamación económico-
administrativa que contra aquéllas proceda y sin que puedan ejecutarse hasta que sean firmes en vía 
administrativa. 
2. Esta suspensión se aplicará automáticamente por los órganos encargados del cobro de la deuda, sin 
necesidad de que el contribuyente lo solicite. 
3. No se exigirán intereses de demora por el tiempo transcurrido hasta la finalización del plazo de pago de 
período voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

4. Las sanciones suspendidas devengarán los correspondientes intereses de demora conforme a las reglas 
generales, procediéndose a su cobro una vez que la sanción impuesta adquiera firmeza en vía administrativa. 
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TÍTULO VII.- DEVOLUCIÓN DE INGRESOS 

ARTÍCULO 130 I N G R E S O S  INDEBIDOS. 

1. Con carácter general, el procedimiento se iniciará a instancia del interesado, quien deberá 
fundamentar su derecho y acompañar el comprobante de haber satisfecho la deuda. 
La solicitud se formulará por escrito, o personalmente, en las oficinas de Recaudación por el obligado al 
pago. 
2. No obstante, lo dispuesto en el punto anterior, podrá acordarse de oficio la devolución en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando después de haberse satisfecho una liquidación tributaria, la misma sea anulada por 
resolución administrativa o judicial. 
b) Cuando se haya producido indubitada duplicidad de pago. 

ARTÍCULO 131 TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE. 

1. Cuando el derecho a la devolución nace como consecuencia de la resolución de un recurso, o de la 
anulación o revisión de actos dictados en vía de gestión tributaria, el reconocimiento de aquel derecho 
corresponde al mismo órgano que ha aprobado el acto administrativo que lo origina. 
2. En los supuestos de pagos duplicados, la devolución será informada por el Servicio de Gestión 
Tributaria y aprobada por resolución del órgano competente, sin perjuicio del control posterior que realizará 
la Tesorería. 
3. El expediente administrativo de devolución de ingresos indebidos se tramitará por el Servicio de Gestión 
Tributaria, salvo en los supuestos de duplicidad de pago, en que corresponderá dicha tramitación a la 
Tesorería. 
4. La Intervención fiscalizará el expediente, verificando especialmente que con anterioridad no se había 
operado devolución de la cantidad que se solicita. 
5. En supuestos diferentes de los previstos en el punto 2 de este artículo, el reconocimiento del derecho 
a la devolución originará el nacimiento de una obligación reconocida, que como tal deberá contabilizarse 
y quedará sujeta al procedimiento de ordenación de pago y pago material. 
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por el interesado. 
6. Cuando la devolución que se solicita hace referencia a un tributo que fue gestionado por otra 
Administración, será preciso acreditar que, con anterioridad, no se había procedido a la devolución del mismo; 
a este fin, se solicitarán los antecedentes precisos. 
7. Si la resolución del expediente exigiera la previa resolución de reclamación interpuesta contra una 
liquidación resultante de elementos tributarios fijados por otra Administración, el Servicio de Gestión 
Tributaria efectuará la remisión de documentación que considere suficiente al órgano competente, de lo cual 
dará conocimiento al interesado. 

ARTÍCULO 132 PAGO DE LA DEVOLUCIÓN 

1.- Cuando se dicte el acto administrativo de anulación de la liquidación, se reconocerá de oficio el 
derecho del interesado a percibir intereses de demora. 
La base de cálculo será el importe ingresado indebidamente; consecuentemente, en supuestos de 
anulación parcial de la liquidación, los intereses de demora se acreditarán en razón a la parte de la 
liquidación anulada. 

2.- El cómputo del período de demora en todo caso comprenderá el tiempo transcurrido desde el día en que se 
hizo el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago, por el cual se regula el procedimiento para la 
realización de devoluciones de ingresos indebidos. 
La propuesta de pago se aprobará cuando se dicte la resolución que acuerde la devolución. El pago 
efectivo se realizará en el plazo de tres meses. 
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3.- Se aplicará el tipo de interés de demora vigente a lo largo del periodo de demora según lo que se prevé 
en el artículo 26.6 de la Ley General Tributaria. Consecuentemente, si se hubiera modificado el tipo de 
interés, será necesario personificar y aplicar a cada año o fracción, el porcentaje fijado para el ejercicio en 
la correspondiente Ley de Presupuestos del Estado. 
3. Cuando la Tesorería conozca de la existencia de pagos duplicados o excesivos fehacientemente 
acreditados, no solicitados por los interesados, se hará la propuesta de pago de la cuantía indebidamente 
ingresada y se expedirá simultáneamente comunicación al interesado para que designe cuenta bancaria en la 
cual efectuar la correspondiente transferencia. 
Teniendo en cuenta que las informaciones sobre recaudación se reciben en breves días, en general no se 
acreditaran intereses por inexistencia de período de demora. 

ARTÍCULO 133 DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS Y RECARGOS 

1. Cuando se ha de rembolsar al interesado una cantidad para devolver el pago que hizo por un concepto 
debido, no se abonarán intereses de demora. Indicativamente, se señalan los casos siguientes: 

a) Devoluciones originadas por la concesión de beneficios fiscales de carácter rogado, cuando se haya 
ingresado la cuota. 

b) Devoluciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) cuando, por causas ajenas 
a la Administración, no se han iniciado las obras. En el supuesto en que proceda devolver el ICIO 
ingresado en la liquidación provisional, por renuncia del interesado a realizar las obras, o por 
caducidad de la licencia, se devolverá el importe ingresado si se solicita la devolución dentro del 
plazo de cuatro años contados desde la fecha de la renuncia del titular o la caducidad de la licencia. 
En estos supuestos sólo se abonarán intereses de demora si la devolución por parte del 
Ayuntamiento tiene lugar después del transcurso de seis meses desde el cumplimiento de las dos 
condiciones siguientes: 

◦ El interesado ha solicitado formalmente la devolución 
◦ Ha tenido lugar la renuncia o la caducidad de la licencia 

c) Devoluciones del Impuesto sobre Actividades Económicas, en los casos de baja. A tal fin las cuotas serán 
prorratearles por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca el cese, por lo que los sujetos 
pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales 
en los que no se hubiera ejercido la actividad, incluido, por tanto, aquél en el que se produce el cese o baja. 

d) Devoluciones de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, en los 
casos de baja. A tal fin las cuotas serán prorratearles por trimestres naturales, excluido aquél en el que se 
produzca el cese o baja, por lo que los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiera hecho uso de la 

autorización de utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público, incluido, por tanto, 
aquél en el que se produce el cese o baja. 

e) Devoluciones de la tasa por recogida de basuras, en los casos de baja. A tal fin las cuotas serán 
prorratearles por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca el cese o baja, por lo que los 
sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres 
naturales en los que no se hubiera recibido el servicio, incluido, por tanto, aquél en el que se produce el cese 
o baja. 

 
2. El acuerdo de reconocimiento del derecho a la devolución se dictará en el plazo de seis meses. 
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3. Cuando se declare indebido el ingreso por el concepto de recargo de apremio, bien porque se ha anulado 
la liquidación de la cuota o bien porque no resultaba procedente exigir el recargo, se liquidarán intereses 
de demora sobre la cuantía a devolver. 

4. Cuando se declare improcedente la liquidación por recargo provincial sobre el IAE y se haya de 
proceder a su devolución, se liquidarán intereses de demora sobre el importe a devolver.  

ARTÍCULO 134 REÍNTEGRO DEL COSTE DE LAS GARANTÍAS 

1. Los expedientes de devolución del coste de las garantías depositadas para suspender un procedimiento 
mientras se hallan pendiente de resolución un recurso, en vía administrativa o judicial, se iniciarán a instancia 
del interesado. 

2. Los datos necesarios que deberá facilitar el contribuyente para que pueda resolverse adecuadamente estas 
solicitudes, así como para efectuar, en su caso, la devolución que corresponda, serán los siguientes: 

a) Nombre y apellidos o denominación social, si se trata de persona jurídica, número de identificación fiscal, 
y domicilio del interesado. 

b) Resolución, administrativa o judicial, por la cual se declara improcedente total o parcialmente el acto 
administrativo impugnado cuya ejecución se suspendió, así como certificación acreditativa de la firmeza de 
aquella. 
c) Importe al cual ascendió el coste de las garantías cuya devolución se solicita, adjuntando los 
documentos acreditativos del coste que se especifican en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo. d)Declaración 
expresa del medio escogido por el cual haya de efectuarse la devolución, pudiendo optar por: 
-Transferencia bancaria, indicando el número de código de cuenta y los datos identificativos de la Entidad 
de crédito o bancaria. 
-Cheque nominativo. 
-Compensación en los términos previstos en el Reglamento General de Recaudación. 

3. Si el escrito de iniciación no reuniera los datos expresados o no llevara adjunta la documentación 
necesaria, se requerirá al interesado para que lo subsane en plazo de 10 días. 

4. Cuando la propuesta de resolución establezca una cuantía a pagar diferente a la solicitada por el 
interesado, se le deberá conceder audiencia. 

5. Vistas las posibles alegaciones y comprobado que los beneficiarios no son deudores a la Hacienda 
Municipal por deudas en periodo ejecutivo, el órgano competente dictará el correspondiente acuerdo 
administrativo, en base a la propuesta formulada por el Servicio de Gestión Tributaria. Si se comprueba 
la existencia de deudas en periodo ejecutivo del titular del derecho de reintegro, se procederá a la 
compensación de oficio o al embargo del derecho al reintegro reconocido al contribuyente. 

El derecho al reembolso alcanza a las siguientes garantías: 

a) Avales prestados por entidades de crédito y sociedades de garantía recíproca. 
b) Hipotecas mobiliarias e inmobiliarias. 
c) Prendas, con o sin desplazamiento. 
d) Otras que excepcionalmente, se hubieran aceptado. 
 

7. El coste de los avales se determinará según las cantidades efectivamente satisfechas a la entidad de crédito 
o sociedad de garantía recíproca en concepto de comisiones y gastos por formalización, mantenimiento 
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y cancelación del aval, devengados hasta los treinta días siguientes a la notificación al interesado de la 
correspondiente resolución y sentencia. 
8. En las hipotecas y prendas, el coste de las mismas incluirá las cantidades satisfechas por los siguientes 
conceptos: 
12. Gastos derivados de la intervención de fedatario público 
13. Gastos registrales 
14. Impuestos derivados directamente de la constitución de la garantía y, en su caso, de la cancelación 
15. Gastos derivados de la tasación o valoración de los bienes ofrecidos en garantía. 
9. En los depósitos en dinero efectivo, se abonará el interés legal correspondiente a las cantidades 
depositadas hasta los treinta días siguientes a la notificación al interesado de la correspondiente 
resolución o sentencia. 
10. Cuando se hubieran aceptado garantías distintas de las anteriores, se admitirá el reembolso de los costes 
acreditados en que se hubiera incurrido de manera directa para su formalización, mantenimiento y cancelación. 
11. El contribuyente deberá acreditar, en todo caso, la realización efectiva del pago de los gastos 
mencionados. 
Disposición Adicional primera 
1.- Se autoriza al Sr. Alcalde para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente 
Ordenanza. 
Disposición Adicional segunda 
La fiscalización previa de los derechos se llevará a cabo por la Intervención Municipal en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, 
así como en sus disposiciones de desarrollo o normativa que la sustituya, sin perjuicio de lo que pueda acordar 
el Pleno Municipal en cuanto a la sustitución de la fiscalización previa de los derechos por la toma de razón 
en contabilidad y las comprobaciones posteriores mediante la utilización de técnicas de muestreo y auditoría. 
 
Disposición transitoria Única: Esta ordenanza será de aplicación siempre y cuando las facultades de 
Gestión, Recaudación e Inspección no hayan sido delegados en el OPAEF. 
En caso de delegación será de aplicación ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN 
E INSPECCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA, EL O.P.A.E.F. Y LA CASA DE LA 
PROVINCIA, lo cual debería de ser objeto de la oportuna publicidad. 

 
Disposición Derogatoria Única. Queda derogada la Ordenanza fiscal general de Gestión, Recaudación e 
Inspección en su redacción vigente hasta su última modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el 04 de noviembre de 2024. 
 
Disposición Final 
La presente Ordenanza fiscal modificada, aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en la 
sesión celebrada con carácter Extraordinario el día 04 de noviembre de 2024, entrará en vigor el día 
de su publicación en el "Boletín Oficial" de la Provincia y comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 
2025. 
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2- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 

INMUEBLES. 
 Artículo 1. Normativa aplicable. 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 15, 59.1 y 60 a 77, ambos inclusive, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley, reguladora 
de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe acuerda hacer uso de su 
capacidad normativa en relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles a través de la presente 
Ordenanza, fijando los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias. 
 
 Artículo 2. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que 
grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 
 
 Artículo 3. Hecho imponible 
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los 
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 
que se hallen afectos. 
b) De un derecho real de superficie.  
c) De un derecho real de usufructo.  
d) Del derecho de propiedad. 
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado 
anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico 
a las restantes modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de características especiales 
se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer 
sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el 
hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una 
concesión. 
 
3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de 
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos 
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble, dependerá de la naturaleza del suelo. 
 
4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales 
se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que  
ocupe en el respectivo término municipal. 
 
 Artículo 4. Supuestos de no sujeción. 
 
A. Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público 
marítimo terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento `público y gratuito. 
B. Los siguientes bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe: 
- Los de dominio público afectos a uso público. 
- Los de dominio público afectos a un servicio gestionado directamente por el Ayuntamiento 
excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación. 
- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación. 
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Artículo 5. Exenciones 
 
1.- Exenciones directas de aplicación de oficio: 

 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional. 
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones 
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los 
respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución. 
Documentación aportar: 

• Documento que acredite la representación y el apoderamiento, en su caso. 

• Certificado del registro de entidades religiosas que acredite su personalidad y 
naturaleza. 

• Certificado emitido por la autoridad religiosa competente que acredite la titularidad del 
inmueble y el uso y destino a que esté afecto el mismo. 

 
d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales 
en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales. 
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate. 
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos 
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable 
para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de 
hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los 
empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles. 
 
2. Exenciones directas de carácter rogado: 
 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o 
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la 
enseñanza concertada. Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente. 
 
Documentación aportar: 

• Documento que acredite la representación y el apoderamiento, en su caso. 

• Certificado de la Administración educativa correspondiente acreditativa de la calidad de 
centro concertado asignable a los edificios e instalaciones destinados directa y 
exclusivamente a las actividades docentes concertadas. 

• Informe de la Dirección General del Catastro acreditativo de las superficies de los 
edificios o conjuntos urbanísticos adscritos exclusivamente a la actividad educativa o a 
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servicios complementarios de enseñanza y de asistencia docente de carácter necesario, 
con indicación del valor catastral asignado a cada uno de los elementos citados. 

 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés 
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como integrantes 
del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales 
primera, segunda y quinta de dicha Ley.  
 
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del 
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente 
integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones: 
 
- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de 
planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 
 
- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio. 
 
No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a 
explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 
exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título 
de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades locales, o 
sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público de análogo carácter de 
las Comunidades Autónomas y de las entidades locales 
 
Documentación aportar: 

• Documento que acredite la representación y el apoderamiento, en su caso. 

• Cuando se trate de bienes inmuebles declarados expresa e individualizada mente 
monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto, deberán 
aportar: 

o Resolución o certificado expedido por la autoridad competente (Ministerio o 
Consejería de Cultura) que acredite la declaración del bien inmueble como bien 
de interés cultural, acompañando, además, copia del Real Decreto. 

• Cuando se trate de inmuebles comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y quinta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español 
deberán aportar: 

o Certificado expedido por la autoridad competente (Ministerio o Consejería de 
Cultura) con el que se acrediten los extremos recogidos en cada caso. 

• Cuando se trate de bienes inmuebles ubicados dentro del perímetro delimitativo de las 
zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, deberán aportar: 

o Resolución o certificado expedido por la autoridad competente (Ministerio o 
Consejería de Cultura) que acredite que el bien inmueble se halla ubicado 
dentro del perímetro de zona arqueológica o de sitios y conjuntos históricos 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 80/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

80
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
34

0 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

7 
 

o Certificado con el que se acredite que tiene una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años (este extremo puede venir acreditado con la resolución anterior, 
y no será necesario en el caso de zona arqueológica) 

o Informe del ayuntamiento correspondiente que adjunte ficha de catálogo del 
bien inmueble, con los que se acredite el tipo de protección de que goza el 
mismo, según su normativa urbanística, y las obras que le están permitidas. 

 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 
masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la 
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del 
período impositivo siguiente a aquél en que se realice su solicitud. 
 
Documentación aportar: 

• Documento que acredite la representación y el apoderamiento, en su caso. 

• Proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. 

 
d) Los bienes inmuebles de los que sean titulares, en los términos previstos en la normativa 
reguladora de las Haciendas Locales, las entidades sin fines lucrativos a las que se refiere la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1270/2003, de 
10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación del precitado régimen 
fiscal; excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre 
Sociedades. 
La aplicación de dicha exención estará condicionada a que las entidades sin fines lucrativo 
comuniquen al Ayuntamiento el ejercicio de la opción del régimen fiscal especial y al 
cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al mismo, que deberán ser 
probados por cada entidad solicitante. 
 
La documentación que habrá de adjuntarse a cada solicitud será la siguiente: 
 

• Representación y apoderamiento, en su caso. 

• Certificado del registro público que acredite la inscripción de la entidad, fecha de la 
misma y la referencia de la escritura pública donde estén formalizados los estatutos. 

• Si la entidad solicitante es una fundación habrá de aportarse justificante de haber 
presentado, ante el organismo público que ejerce el protectorado, la rendición de 
cuentas del ejercicio fiscal anterior al de la solicitud de la exención. 

• Certificado de la A.E.A.T. de haber optado por el régimen fiscal regulado en el título II 
de la Ley 49/2002 y de no haber renunciado al mismo, respecto al ejercicio fiscal 
anterior a la fecha de solicitud de la exención. 

• Copia de escrituras o nota registral donde se acredite la titularidad del bien inmueble 
objeto de la solicitud. 

• Certificado del secretario de la entidad relativo a que el bien o bienes inmuebles objeto 
de la petición no están afectos a explotaciones económicas o bien, estándolo, resultan 
estar exentas del impuesto sobre sociedades, especificando el uso y destino. 
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• Copia de la declaración del impuesto de sociedades del ejercicio fiscal anterior al de la 
solicitud de la exención. 

• Certificado de la A.E.A.T. de estar al corriente de las obligaciones tributarias, referido 
al ejercicio anterior al de la solicitud de exención. 

• En el caso de ser una entidad declarada como de utilidad pública, deberá aportar, 
además, justificante de haber presentado las cuentas anuales del ejercicio fiscal anterior 
al de la solicitud y una memoria descriptiva de las actividades realizadas. 

• En su caso, certificado del registro de entidades religiosas que acredite su personalidad 
y naturaleza, a los efectos de acreditar que la entidad solicitante se encuentra dentro del 
ámbito de aplicación previsto en la ley 49/2002. 

• En su caso, justificante emitido por la autoridad eclesiástica que acredite la rendición de 
cuentas anuales, del ejercicio fiscal anterior al de la solicitud, a que obliga el canon 319 
del Código del derecho canónico, de 25 de enero de 1983. 

 
Para el reconocimiento con carácter definitivo de la exención en cada período impositivo, por el 
interesado se habrá de aportar, antes del día 15 de septiembre del año siguiente al de la 
efectividad de la exención, la documentación siguiente: 
 
a) Memoria económica a la que hace referencia el artículo 3 del Real Decreto 1.270/2003. 
 
b) Copia de la declaración presentada ante la Administración Tributaria del Estado, del 
Impuesto sobre Sociedades, siempre que se trate de entidades sujetas y no exentas en dicho 
impuesto. Para sociedades exentas o no obligadas a presentar declaración en este impuesto, se 
deberá aportar certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre tal 
extremo. 
 
c) Declaración de los representantes legales de la entidad detallando la afección de los 
inmuebles a las explotaciones económicas exentas en el Impuesto sobre Sociedades durante el 
ejercicio en que resulte de aplicación este beneficio fiscal. 
 
d) Además, en el caso de que a la fecha de que se formule la correspondiente solicitud no se 
pudiera acreditar la adaptación de los estatutos sociales de la entidad solicitante conforme a lo 
dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 49/2002, se deberá aportar a este 
Ayuntamiento copia completa de los estatutos una vez producida dicha adaptación. 
 
Dado el carácter condicionado a la efectiva concurrencia de los requisitos de anterior mención, 
del acto de concesión provisional de esta exención, según lo establecido en el artículo 14 de la 
precitada Ley 49/2002, este Ayuntamiento podrá comprobar en un posterior procedimiento de 
aplicación de los tributos la concurrencia de tales requisitos y , en su caso, regularizar la 
situación tributaria del obligado sin necesidad de proceder a la previa revisión de dichos actos 
provisionales conforme a lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
El incumplimiento de dichos requisitos determinará para la entidad solicitante la obligación de 
ingresar la totalidad de las cuotas correspondientes al ejercicio en que se produzca, junto con los 
intereses de demora que procedan. 
 
Las exenciones de carácter rogado deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto, quien 
no puede alegar analogía para extender el alcance de las mismas más allá de los términos 
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estrictos y sus efectos comenzarán a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud, sin 
que puedan tener carácter retroactivo.  
 
3. Exenciones potestativas: 
 
Se establece, en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del 
tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía 
3 €. 
 
Artículo 6. Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible de este impuesto. 
 
2. En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de 
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su 

cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie 
concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin perjuicio del deber 
de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el a que se refiere el 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el ente u organismo público al que se 
halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y 
gestión, estará obligado a suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda la 
información relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se 
determinen por orden. 
 
Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de contribuyente 
en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustituto del mismo el 
ente u organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual no podrá repercutir en el 
contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha. 
 
3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. En 
el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de 
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 
4. Las Administraciones Públicas y los entes y organismos a que se refiere el apartado 2 
repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la condición 
de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o 
patrimoniales. 
5. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la 
parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer 
cada uno de ellos. 
 
Artículo 7. Afección Real en la transmisión y Responsabilidad solidaria en la 
cotitularidad. 

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de 
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes en 
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los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados 
los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no 
haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección 
de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que 
incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la 
presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el 
artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias. 

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4. de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en 
todo caso. 

Artículo 8.º Base imponible. 
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario. 
2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y de la 
manera que la Ley prevé. 
 
Artículo 9. Base Liquidable. 
 
1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible, si 
procediera, la reducción prevista y conforme a lo dispuesto en los artículos 67 a 70 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Art 10. Tipo de gravamen y cuota 
 
1. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 
gravamen. 
El tipo de gravamen será: 
- Para los bienes inmuebles urbanos: 0,657%. 
- Para los bienes inmuebles rústicos: 0,76%. 
- Bienes de características especiales: 0,60% 
 
Artículo 11. Recargo sobre bienes inmuebles de uso residencial desocupados.  
 
1.Los bienes inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 
permanente de acuerdo con los criterios establecidos en este artículo quedarán sujetos a 
un recargo del 35% de la cuota líquida del impuesto. Tendrá la consideración de 
inmueble desocupado con carácter permanente aquel que permanezca desocupado, de 
forma continuada y sin causa justificada, por un plazo superior a dos años, conforme a 
los requisitos y medios de prueba establecidos en este artículo, y pertenezcan a titulares 
de cuatro o más inmuebles de uso residencial. 
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El recargo será del 50% de la cuota líquida del impuesto cuando el periodo de 
desocupación sea de cuatro a cinco años; y del 75% a partir del sexto año. Pasando al 
100% en el 8 año. 
El porcentaje de recargo que corresponda con arreglo a lo señalado en los apartados 
anteriores se incrementará en un 25% adicional en caso de inmuebles pertenecientes a 
titulares de dos o más inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados en el 
término municipal de Mairena del Aljarafe.  
 
2. En todo caso, se considerarán justificadas las siguientes causas:  
 

 El traslado temporal por razones laborales o de formación,  
 El cambio de domicilio por situación de dependencia o razones de salud o 

emergencia social,  
 Los inmuebles destinados a usos de vivienda de segunda residencia con un 

máximo de cuatro años de desocupación continuada,  
 Los inmuebles sujetos a actuaciones de obra o rehabilitación, u otras 

circunstancias que imposibiliten su ocupación efectiva, 
 Que la vivienda esté siendo objeto de un litigio o causa pendiente de resolución 

judicial o administrativa que impida el uso y disposición de esta. 
 Que se trate de inmuebles cuyos titulares, en condiciones de mercado, ofrezcan 

en venta, con un máximo de un año en esta situación, o en alquiler, con un 
máximo de seis meses en esta situación.  

 En el caso de inmuebles de titularidad de alguna Administración Pública, se 
considerará también como causa justificada ser objeto el inmueble de un 
procedimiento de venta o de puesta en explotación mediante arrendamiento.  

 
3. El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará el 31 
de diciembre y se liquidará anualmente, una vez constatada la desocupación del 
inmueble en tal fecha, juntamente con el acto administrativo por el que esta se 
declare.  
 
4. En el procedimiento para la declaración municipal como inmueble desocupado 
con carácter permanente, se exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la 
acreditación por el ayuntamiento de Mairena de Aljarafe de los indicios de 
desocupación.  
 
5. Se considerarán indicios de desocupación del inmueble, entre otros, los 
siguientes: 
 
 a. El hecho de que en el padrón municipal no exista constancia de algún residente 
en el mismo. 
 b. Consumos anormalmente bajos o carencia de los suministros de agua, gas y electricidad, 
de conformidad con los siguientes parámetros: 
 
Consumo de agua que, en defecto de información más específica, permite considerar como 
deshabitada la vivienda: 
– inferior a 0,21 metros cúbicos por vivienda y mes. 
– inferior a 2,47 metros cúbicos por vivienda y año. 
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Consumo de electricidad que, en defecto de información más específica, permita considerar 
como deshabitada la vivienda: 
 
– inferior a 24 kilovatios/hora por vivienda y mes. 
– inferior a 291 kilovatios/hora por vivienda y año. 
 
c) Declaraciones de los titulares de la vecindad. 
 

6. La instrucción y resolución de este procedimiento corresponderá al órgano municipal 
competente en materia de vivienda, que emitirá certificación de todas las viviendas que a fecha 
31 de diciembre hayan sido objeto de una declaración administrativa de situación de 
desocupación permanente. De esta resolución se dará traslado al Servicio de Gestión Tributaria 
de la Delegación Municipal de Hacienda, al objeto de que proceda a liquidar el recargo 
correspondiente de la cuota líquida del impuesto de acuerdo con el calendario fiscal 
correspondiente al ejercicio. 

 
7. Procedimiento. El procedimiento se tramitará conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común con las siguientes particularidades: 

 
a) Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, estarán obligadas a proporcionar al 
órgano instructor del Ayuntamiento, a requerimiento de este, toda clase de datos, informes, 
antecedentes y justificantes que pudieran incidir, directa o indirectamente, en la indagación de 
las situaciones de no habitación o de las personas o entidades responsables de tales situaciones. 

 
b) Las compañías suministradoras de servicios, cuando así sea solicitado por el Ayuntamiento, 
remitirán, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, en los 
términos dispuestos en la normativa reguladora de la protección de datos, la información que 
este precise sobre los consumos medios que presentan las viviendas con la ubicación  que a este 
fin se especifique en la petición .Serán objeto de envío, si así se requieren, los listados de todas 
aquellas viviendas o grupos de viviendas que tengan consumos por debajo de los expresamente 
indicados, con expresión del nombre de la vía, calle o plaza en la que se ubique cada una de las 
viviendas contenidas en la relación objeto de remisión, así como del nombre y apellidos o razón 
social de la persona titular del contrato y del domicilio y NIF o CIF de esta última. A este fin, la 
petición de la Administración podrá referirse, bien, a ubicaciones concretas, a determinadas 
calles, vías o grupo de ellas, o bien a ámbitos delimitados gráfica o descriptivamente señalados 
al efecto. 

 
c) El órgano instructor incorporará al expediente la información procedente del último censo 
municipal o padrón de habitantes respecto de las viviendas en las que, conforme a las hojas 
padronales, no conste inscrita persona alguna. Se indicará, para cada una de ellas, al menos, su 
ubicación concreta, su referencia catastral y el nombre, apellidos, razón social, CIF o NIF y 
domicilio de su titular o titulares. 

 
d) A solicitud del órgano instructor, las entidades de gestión de activos, incluidos los 
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procedentes de la reestructuración bancaria, y las entidades inmobiliarias, cualquiera que sea su 
domicilio social, remitirán, sin necesidad de contar con el consentimiento de las personas 
afectadas, en los términos dispuestos en la normativa reguladora de la protección de datos, con 
respecto al ámbito concreto que se delimite a este efecto, información sobre las viviendas de su 
titularidad que se encuentren deshabitadas, con indicación, para cada una de ellas, de su 
ubicación detallada, referencia catastral, número de finca registral, nombre, apellidos, razón 
social, NIF o CIF. En caso de tener el carácter de vivienda protegida, deberá especificarse 
expresamente con indicación de la resolución de calificación. 

 
e) Las comunicaciones anteriores habrán de ser remitidas al órgano instructor en un plazo de 
treinta días a computar desde la recepción de la petición de información. 

 
f) El procedimiento se entenderá con la persona titular registral o, en su defecto, con la persona 
titular catastral de la vivienda o grupo de viviendas, considerándose personas interesadas, 
igualmente, en su caso, a las titulares de derechos reales y situaciones jurídicas, inscritos y 
anotados en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de las comunicaciones a las titulares de 
derechos o intereses legítimos. 

 
g) En caso de que la vivienda o grupo de viviendas pertenezca en régimen de pro indiviso a 
varias personas titulares o a una comunidad o entidad sin personalidad jurídica y no se tenga 
constancia de la representación legal, cada una de las titulares del pro indiviso y todas y cada 
una de las personas que componen la comunidad tendrán, en atención a la responsabilidad 
solidaria que ostentan, la consideración de representante a los efectos de la tramitación de este 
procedimiento, sin perjuicio de la comunicación a los demás cotitulares o personas de la 
comunidad. 

 
h) El procedimiento se iniciará mediante acuerdo del órgano municipal competente en materia 
de vivienda. Del acuerdo de inicio del mismo se dará traslado a las personas interesadas. 
En el acuerdo de inicio del procedimiento contradictorio se especificarán los indicios de no 
habitación que dan lugar a la apertura del procedimiento y se abrirá el trámite de audiencia por 
un periodo de diez días, a contar desde la notificación del mismo, en el que las personas 
interesadas podrán alegar lo que tuvieren por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas. 

 
i) En caso de que las personas interesadas acrediten o justifiquen la inexistencia de los indicios 
de no habitación que hubiesen motivado el inicio del procedimiento contradictorio, se dictará 
resolución de terminación estimando las alegaciones formuladas en este sentido y ordenando el 
archivo del procedimiento. 

 
j) Si no se presentasen alegaciones o si las alegaciones de las personas interesadas no 
desvirtuasen los indicios de no habitación que motivaron la incoación del procedimiento, la 
instrucción del mismo continuará conforme a lo establecido en los siguientes artículos. 

 
k) Las personas interesadas podrán solicitar la apertura de un periodo de prueba con expresa 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 87/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

87
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
34

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

14 
 

mención de los medios de prueba que proponen. En el acuerdo que autorice la apertura del 
periodo de prueba, que se notificará a las personas interesadas, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de las pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto aquellas, cuando sean 
improcedentes. En caso de que, pese a solicitarse que se abra periodo de prueba, no se proponga 
medio alguno, no procederá la apertura del mismo, salvo que la persona encargada de la 
instrucción lo acuerde, notificándose su apertura a las personas interesadas, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 77 de la Ley 39/2015, por un plazo no superior a treinta días ni inferior 
a diez. 

La carga de la prueba corresponderá siempre a quien haga valer su derecho y se practicará por él 
mismo o a su costa. 

 
l) Transcurrido el plazo de alegaciones y practicadas las pruebas que hubieran sido declaradas 
pertinentes, se realizará propuesta de resolución, con expresa valoración de las pruebas que, en 
su caso, hayan sido admitidas, así como de la estimación o desestimación total o parcial de las 
alegaciones que se hubieren presentado. Dicha propuesta solo habrá de ser notificada a las 
personas interesadas cuando la misma tenga en cuenta nuevos hechos, alegaciones, pruebas o 
documentos o que no sean conocidos por estas últimas. 

 
m) La resolución declarativa de vivienda deshabitada será notificada a la persona titular de la 
vivienda o grupo de viviendas, en todo caso, y a las demás personas interesadas que puedan 
resultar del procedimiento. 

 
n) El plazo máximo para resolver el procedimiento contradictorio para la declaración de una 
vivienda deshabitada y notificar su resolución será de un año desde su incoación, transcurrido el 
cual se producirá la caducidad. 

 
Artículo 12. Bonificaciones. 
 
1. Se concederá una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se 
solicite por las personas interesadas antes del inicio de las obras, a los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre 
los bienes de su inmovilizado. 
 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo siguiente a 
aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos. 
 
La bonificación concedida surtirá efectos a partir del periodo impositivo siguiente al de la fecha 
de la solicitud, no concediéndose en ningún caso con carácter retroactivo. 
 
Para disfrutar de la mencionada bonificación, se deberán aportar: 
 
1.1. Copia de la licencia de obra o solicitud de esta, o bien certificación de que el 
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inmueble para el que se solicita la bonificación esté incluido en un proyecto de 
urbanización. 

1.2. Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate,  
cual se hará mediante certificado del Técnico-director competente de las mismas, visado 
por el Colegio Profesional. 

1.3. Certificación acreditativa de que el titular del inmueble está censado como urbanizador de 
terrenos o promotor de edificaciones, que se podrá realizar con la presentación del modelo 
036 o cualquier documentación admitida en derecho. 

1.4. Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, lo cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la 
sociedad. 

1.5. Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del 
inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y 
certificación de un auditor de cuentas debidamente inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores, o certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último Balance 
presentado ante la AEAT a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

1.6. Fotocopia del alta y último recibo del impuesto de Actividades Económicas, en su caso. 
1.7. Relación de cargos o recibos aparecidos en el padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles 
respecto de los cuales se solicita información. 
1.8. En caso de que la denominación del objeto impositivo que significa en el recibo no coincide 
con la denominación del plan parcial, unidad de actuación, certificado emitido por el personal 
competente del ayuntamiento que se trate y que los relacione. Si las obras de nueva construcción 
o rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias 
catastrales de todos ellos. 
1.9. Fotocopia del D.N.I. o C.I.F. de quien solicita 
1.10. Autorización para comprobar la veracidad de los documentos aportados en las diferentes 
Administraciones. 
 
En la resolución de la concesión de la bonificación, se podrá contemplar la necesidad de aportar 
documentación complementaría para el mantenimiento de esta en ejercicios siguientes en 
atención a la naturaleza y duración posible de las obras. 
 
2. VPO Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto, durante 
los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las 
viviendas de protección oficial y las viviendas protegidas que cumplan las condiciones de uso, 
destino, superficie, calidad, diseño y precio de venta o alquiler establecida para cada uno de los 
Programas en los Planes andaluces y estatales de vivienda y suelo y obtengan calificación 
definitiva como tales por la Consejería competente en la materia.  
 
Esta bonificación se concederá a solicitud del interesado, que podrá instarla en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de esta y surtirá 
efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y por el 
tiempo que reste.  
 
La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
2.1. Fotocopia de la Cédula de Calificación Definitiva. 
2.2. Fotocopia de la escritura pública o del documento que acredite la titularidad del inmueble. 
2.3. Identificación del inmueble que es objeto de la solicitud, mediante copia del último recibo 
del IBI, número de referencia o certificación catastrales del mismo. 
2.4. Autorización para comprobar la veracidad de los documentos aportados en las diferentes 
Administraciones. 
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Se otorga una prórroga de esta bonificación, con las siguientes condiciones:  queda 
automáticamente prorrogada dicha bonificación durante tres periodos impositivos, 
transcurridos los tres primeros con el mismo porcentaje (50%).   
 
2. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra los bienes rústicos 

de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos 
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen fiscal de las 
Cooperativas. 

 
Art 13 Bonificaciones Potestativas  

 
1. Aprovechamiento térmico. Tendrán derecho a una bonificación del 30% en la cuota 

íntegra del impuesto, con un máximo de 300€, las viviendas cuyo uso sea residencial en las 
que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
proveniente del sol para autoconsumo, conforme a lo establecido en el artículo 74.5 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

1.1. La bonificación se aplicará durante los tres períodos impositivos siguientes al del año en 
que se solicite, siempre que cuente con resolución favorable a su concesión, que estará 
condicionada que las instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar para autoconsumo cumplan los siguientes requisitos:  
 
a) Que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente. 
b) Dispondrán de una potencia instalada mínima por vivienda de 2 kW.  
c) Deberán contar con la preceptiva licencia municipal o documento de conformidad de 
declaración responsable de obras e instalaciones, y deberán estar debidamente certificados 
y homologados por la Administración competente. 
d) El inmueble en el que se hayan instalado debe ser la vivienda habitual del sujeto pasivo 
del IBI. Por vivienda habitual se entenderá el domicilio en el que éste figure empadronado 
en el Padrón municipal de habitantes de la ciudad de Mairena del Aljarafe a la fecha de la 
solicitud y deberá mantenerse durante los cuatro años de aplicación de la bonificación.  
e) La bonificación no será de aplicación para aquellas viviendas de nueva construcción o 
rehabilitación, construcciones o instalaciones a las que le sea de aplicación el Código 
Técnico de Edificación, aprobado mediante el Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo 

1.2. El cumplimiento de los requisitos anteriores deberá acreditarse al momento de su solicitud, 
que deberá presentarse debidamente cumplimentada en el año anterior al que vaya a 
producir sus efectos y a la que deberá acompañarse la siguiente documentación:  
 
a) Licencia municipal o documento de conformidad de declaración responsable de obras e 
instalaciones. 
b) Justificante del pago de la tasa urbanística y del Impuesto sobre Construcciones, 
instalaciones y obras referente a la instalación para la que se solicita. 
c) Certificado o documento que acredite la legalización y puesta en servicio de las 
instalaciones por parte del organismo competente de la Junta de Andalucía. 
d) Autorización para comprobar la veracidad de los documentos aportados en las diferentes 
Administraciones. 
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1.3. Los pisos ubicados en edificios sujetos al régimen de propiedad horizontal que realicen una 
instalación compartida para suministrar energía a todos o a algunos de ellos, podrán 
disfrutar de igual bonificación siempre que se reúnan los mismos requisitos a que se refieren 
los apartados anteriores. Solo podrán beneficiarse de la bonificación los pisos de uso 
residencial vinculados a la instalación. 
 

1.4. En estos casos, la solicitud de bonificación se presentará por parte de la representación de la 
comunidad de propietarios y toda la documentación y demás datos a aportar se referirán a la 
instalación comunitaria. La solicitud deberá ir acompañada de una relación de todos los 
inmuebles afectados con la identificación de sus respectivos propietarios y la potencia 
asignada a cada vivienda proveniente de la instalación fotovoltaica. En el caso de no 
coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del IBI, para poder acceder a esta 
bonificación, deberá acreditarse la solicitud de cambio de titularidad junto con la 
documentación correspondiente. 

 
1.5. No procederá esta bonificación a inmuebles a los que por ser de aplicación el código 

técnico de edificación tienen la obligación de disponer de algún sistema de 
aprovechamiento de energía solar, aunque el instalado sea potestativo 

 
1.6. Así mismo, El bien inmueble objeto de esta bonificación, no podrá beneficiarse nuevamente 

de la misma, aunque se haya modificado o reinstalado otros sistemas de aprovechamiento 
eléctrico de la energía solar fotovoltaica en el mismo, hasta trascurrido 20 años desde la 
terminación de la bonificación percibida por este concepto. 

 
1.7. Esta bonificación no será compatible con ninguna otra bonificación en el impuesto sobre 

bienes inmuebles 
 

 
2. Familias numerosas: Los sujetos pasivos del impuesto que, en el momento del devengo, 
ostenten la condición de titulares de familia numerosa disfrutarán, en la cuantía y condiciones 
que se regulan en este artículo, de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto 
correspondiente a la vivienda habitual de la familia. 
2.1. La cuantía de la bonificación será del 50% de la cuota íntegra del impuesto correspondiente 

a la vivienda habitual, con un máximo de 300 euros, 
2.2. Por lo que respecta a los requisitos para acceder a dicha bonificación: 

 
2.2.1. El sujeto pasivo y el resto de los miembros de la unidad familiar deberán estar 
empadronados en el municipio de Mairena del Aljarafe en su vivienda habitual. (aquella 
que sea objeto de la bonificación)  
Se entenderá: Por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada 
exclusivamente a satisfacer permanentemente la necesidad de vivienda del sujeto pasivo y 
su familia y se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es aquella en la 
que figura empadronada la misma. 
Por unidad familiar todos aquellos miembros empadronados en el mismo domicilio. 
 
2.2.2. Cuando exista más de un sujeto pasivo como titular de la vivienda habitual, la 
bonificación sólo se aplicará sobre el porcentaje del derecho que corresponda a los sujetos 
incluidos en el título de familia numerosa.  
 
2.2.3. Qué los rendimientos brutos de la familia numerosa, definida en el apartado anterior, 
relativos al año inmediatamente anterior, han de ser inferiores a 3,5 veces del Indicador 
Público de Renta de Efectos múltiples (IPREM). 
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2.2.4. La unidad familiar de la persona interesada, incluida la misma, conjunta o 
separadamente, no puede ser titular de cualquier otro bien inmueble, salvo un trastero; 
entendiendo como tal un inmueble que esté destinado a guardar los trastos que no se usan 
de hasta 20 metros cuadrados o/y una plaza de aparcamiento.  

 
2.3. Para acceder a la correspondiente bonificación, el interesado debe cumplir los requisitos 

citados y aportar la documentación que se detalla y / o prestar consentimiento para su 
comprobación, junto con el modelo que se apruebe administrativamente por el órgano 
gestor del tributo debidamente firmado, entre el 1 de septiembre y 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior en que deba surtir efecto, acompañada de la siguiente 
documentación: 
 

a) DNI del sujeto pasivo. 
 

b) Título de familia numerosa en vigor conforme a la legislación vigente  
 
c) Padrón    
 
d) Declaración del Impuesto de Renta de persona Física del ejercicio inmediatamente 

anterior al de su solicitud, o en su caso certificado por la administración tributaria 
de no estar obligado  

 
e) Consentimiento para acceder a dichos datos en la administración correspondiente: 

Gerencia del catastro, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Junta de 
Andalucía y Ayuntamiento 

 
f)  Autorización para comprobar la veracidad de los documentos aportados en las 

diferentes Administraciones. 
 

 
g) Se exime la aportación de la citada documentación si se presta consentimiento para 

poder consultar y solicitar la misma en las diferentes administraciones  
 
2.4.  Los sujetos pasivos están obligados a comunicar las variaciones que se produzcan en las 

condiciones y requisitos de esta bonificación que, en todo caso, surtirán efectos a partir del 
ejercicio siguiente en que se hayan producido.  

2.5. La Administración se reserva el derecho de comprobar de oficio el cumplimiento de los 
requisitos necesarios para el otorgamiento y concesión de la bonificación y de requerir la 
presentación de cuantos documentos sean necesarios para acreditar el derecho del sujeto 
pasivo a la bonificación. 

2.6. Esta bonificación no será compatible con ninguna otra bonificación en el impuesto sobre 
bienes inmuebles 

 
 

3 Actividades especial interés De conformidad con el art. 74.2, quater del R.D.Leg. 2/2004, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán derecho a 
disfrutar de una bonificación del 95% en la cuota íntegra del impuesto, los bienes inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe que hayan sido objeto de una 
concesión administrativa de la que sean titulares asociaciones locales sin ánimo de lucro, 
cuya actividad sea declarada por el Pleno de especial interés o utilidad municipal. 

Código Seguro De Verificación XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Conde Sanchez Firmado 20/12/2024 10:52:54

Observaciones Página 92/129

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/XR1SDdESmOj31IhbB7vC5A==

P
ág

in
a 

92
 d

e 
12

9
P

ág
in

a 
35

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

49
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
24

80
67

N
º 

24
8 

- 
m

ar
te

s 
24

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

4



 

19 
 

La declaración de una actividad como de especial interés o utilidad municipal compete al 
Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, con el voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.  
Podrán ser declaradas de especial interés o utilidad municipal las actividades que 
desarrollen las entidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones cuyos fines 
estatutarios sean de carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario, de 
promoción de los valores constitucionales, de promoción de los derechos humanos, de 
asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de promoción de la mujer, de protección 
de la infancia, de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del 
medio ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación, de promoción del 
voluntariado social, de defensa de consumidores y usuarios, de promoción y atención a las 
personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o culturales, y 
cualesquiera otros de similar naturaleza, cuando contribuyan significativamente con sus 
actividades al interés general de la ciudad. 

 
Procedimiento de declaración de una actividad como de especial interés o utilidad 
municipal 

 
El procedimiento para ser declarada una actividad de especial interés o utilidad 
municipal se iniciará a instancia de las entidades interesadas, mediante solicitud 
electrónica dirigida al Ayuntamiento, a la que se adjuntará la siguiente documentación: 
 
a) Memoria de actividades de los dos últimos años, adjuntando la documentación 
justificativa. La Memoria deberá estar suscrita por la Presidencia y la Secretaría de la 
Entidad, y deberá recoger, al menos, los siguientes apartados: 
 
1º. Certificación acreditativa del número de socios al corriente de las cuotas.  
2º. El número y características de los beneficiarios/as de los servicios o actividades que 
realiza la entidad, y las circunstancias que deben reunir para ostentar tal condición. 
3º. Los medios personales y materiales de los que dispone la Entidad. 
4º. La organización de los distintos servicios, centros o funciones en que se diversifique 
la actividad de la entidad. 
5º Las actuaciones y actividades realizadas durante ese tiempo. 
6º. Los resultados obtenidos con la realización de dichas actividades. 
7º. El grado o nivel de cumplimiento de los fines y obligaciones estatutarias. 
 
b) Se acompañará a la memoria, acreditación documental de los siguientes requisitos 
legales: 
 
1º. Copia compulsada o certificación del acta donde se recoja el acuerdo del órgano 
competente de la Asociación para solicitar la declaración de su actividad como de 
especial interés o utilidad Municipal, a efectos de beneficiarse de la bonificación del 
impuesto sobre bienes inmuebles 
2º. Certificado de la Secretaría de la entidad de que las actividades no están restringidas 
a beneficiar a sus socios, sino abiertas a cualquier otro/a beneficiario/a que reúna las 
condiciones y características exigidas por la índole de sus fines. 
3º. Certificado de la Secretaría de la entidad de que no distribuyen entre sus socios/as 
las ganancias eventuales obtenidas. 
4º. Declaración responsable de que los miembros de la Junta Directiva desempeñan 
gratuitamente sus cargos o bien que su retribución no procede de fondos o subvenciones 
públicas. 
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5º. Autorización al Ayuntamiento para que compruebe que la entidad se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de la Seguridad Social. 
6º. Cualquier otro documento que se considere necesario para valorar adecuadamente la 
procedencia del reconocimiento interesado. 
 
 Para valorar la procedencia del reconocimiento como Entidad de Utilidad Pública 
Municipal, se exigirá como presupuesto indispensable que la Entidad lleve inscrita en el 
Registro Municipal de Asociaciones y Entidades al menos dos años de forma 
ininterrumpida en la fecha de presentación de la solicitud, y haber mantenido 
actualizados los datos durante ese periodo. 
 
Una vez constatada la concurrencia de la anterior circunstancia, podrá valorarse la 
procedencia de la declaración, teniendo en cuenta los siguientes extremos: 
 
a) Que los fines estatutarios de la entidad y las actividades se realicen en aras del interés 
general de la ciudad. 
b) Que las actividades realizadas sean complementarias de actividades municipales. 
c) El número de medios personales y materiales de los que dispongan para el 
cumplimiento de sus fines estatutarios. 
d) El número de voluntarios involucrados en la realización de sus actividades. 
e) Que hayan participado asiduamente en los órganos de participación municipales. 
f) Que tengan un grado importante de cumplimiento de sus obligaciones estatutarias, 
demostrado en sus actividades. 
 
Instrucción 
 
1. En la instrucción del expediente, que llevará a cabo el Área de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento, se tomará como base la documentación aportada al 
mismo, a la que se sumarán los informes de los órganos y áreas municipales, 
relacionados con los fines de la Entidad, pudiendo incorporarse cuantos otros 
antecedentes se consideren necesarios. 
2. Una vez evacuados los trámites precedentes, el correspondiente informe se elevará, 
previa audiencia de los interesados, en su caso, al Pleno para su resolución definitiva. 
3. El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de inscripción será de seis meses, a 
contar desde la presentación de la solicitud, acompañada por la documentación exigible, 
en el registro electrónico del órgano competente para tramitar y resolver. 
4. El vencimiento del plazo sin haberse adoptado resolución expresa tendrá efectos 
desestimatorios. 
5. La declaración de utilidad pública de una actividad como de especial interés 
municipal tendrá una vigencia de 5 años. 
 
Procedimiento de concesión de la bonificación  
 
Una vez obtenida la declaración de especial interés o utilidad municipal se solicitará al 
órgano de gestión tributaria el disfrute de la bonificación en el Impuesto sobre bienes 
inmuebles. Esta bonificación se solicitará anualmente antes del 31 de diciembre del año 
inmediato anterior al periodo impositivo en el que haya de surtir efectos. Debiendo 
cumplirse los siguientes requisitos: 
- Declaración de la actividad de especial interés o utilidad municipal conforme al 
procedimiento anteriormente señalado que se encuentre en vigor 
- Que el bien inmueble sea de propiedad del Ayuntamiento de Mairena del 
Aljarafe 
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- Que el titular de la concesión administrativa sobre el bien inmueble sea una 
asociación local sin ánimo de lucro 
- Que el titular de la actividad por la que se acoge a la bonificación sea sujeto 
pasivo del IBI correspondiente al inmueble en el que se ejerce la actividad. 
- Que el uso que figure en el censo catastral sea ajustado a la actividad realizada. 
- Estar al corriente en el pago de todos los tributos municipales 
 

Una vez concedida la bonificación se prorroga anualmente, durante el periodo de vigencia de 5 
años, sin necesidad de nueva solicitud, salvo que cambien las circunstancias que dieron ligar a 
su concesión. 

 
Esta bonificación no será compatible con ninguna otra bonificación en el impuesto sobre bienes 
inmuebles 
 
4 Bonificación Alquiler con renta limitada por una norma jurídica, se establece una 

bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por 
una norma jurídica. 
 
Para la aplicación de esta es necesario: 
 
- En los supuestos de viviendas cuyos titulares son Administración pública, que 

soliciten la correspondiente administración. 
 

- En los supuestos de viviendas que son titulares empresas privadas o particulares que 
tienen autorización para alquilar su vivienda (en el caso de las vpo), la solicitud del 
titular de la vivienda  
 

En ambos casos se deben aportar la siguiente documentación:  
o Calificación de la vivienda. 
o Deberán a portar el correspondiente contrato de alquiler. 
o Documento acreditativo de dicha autorización o el correspondiente visado. 

 
Artículo 14. Período impositivo y devengo del impuesto. 
 
1. El Impuesto se devengará el primer día del período impositivo. 
2. El período impositivo coincide con el año natural. 
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el 
Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente 
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones 
catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá con la prevista en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
Artículo 15. Gestión y pago del impuesto. 
 
1.1. El importe de la cuota se prorrateará en dos semestres. Coincidiendo cada uno de los pagos 
con los correspondientes períodos voluntarios.  

 
1.2. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral 
que tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
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pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, 
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
 
1.3. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderán las 
funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las 
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los 
documentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la 
asistencia e información al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este 
apartado. 
 
1.4. El Ayuntamientos podrá agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de este 
Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un 
mismo municipio. 
 
1.5. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de 
discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario. 
 
1.6. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los supuestos 
en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes de esta Ley, se hayan practicado 
previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto 
en las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán 
consentidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del Impuesto. 
 
1.7. El Impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el Padrón catastral y en los 
demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General 
del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmuebles de uso 
residencial desocupados. Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término 
municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de 
cada clase y será remitido a las entidades gestoras del Impuesto antes del uno de marzo de cada 
año. 
 
1.8. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
1.9. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los 
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a efectos 
de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser 
inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se 
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente. En este caso, 
a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro, confirmará o modificará 
el titular catastral mediante acuerdo que comunicará al Ayuntamiento o entidad local para que 
se practique, en su caso, liquidación definitiva. 
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1.10. Cuando un bien inmueble, o derecho sobre éste, pertenezca a dos o más titulares se podrá 
solicitar la división de la cuota tributaria, por cualquiera de los copropietarios o cotitulares de 
los derechos previstos en el artículo 61 del TRLHL que acrediten dicha condición, mediante la 
presentación del modelo de solicitud de división de cuota en el IBI. En la solicitud deberán 
constar los datos personales y el domicilio de los restantes copropietarios obligados al pago, así 
como la proporción en que cada uno participe en el dominio del bien o derecho, y con ella se 
aportará, con carácter general, el título de propiedad del bien o derecho objeto de imposición, 
salvo cuando la identificación de los cotitulares y su participación conste en el Padrón remitido 
por el Catastro, bastando en éste caso que se acompañe a la solicitud la información que consta 
en el Organismo sobre los titulares catastrales. 
 
En ningún caso se admitirá la solicitud cuando alguno de los datos de identificación de los 
cotitulares sea incorrecto o se verifique que alguno de ellos ha fallecido.  
 
El plazo para la presentación de la solicitud de división de cuota concluye el mismo día de 
finalización del período voluntario de pago. En aquellos supuestos en que se establezca el cobro 
semestral, el plazo de presentación concluirá al finalizar el primer periodo. 
 
En el supuesto de que la solicitud se presente dentro del plazo anterior, una vez comprobado que 
se cumplen los requisitos para su admisión, el Servicio de Gestión Tributaria practicará y 
notificará a los distintos cotitulares las liquidaciones que correspondan. La división así prevista 
se efectuará sin efectos retroactivos, única y exclusivamente para la deuda devengada a partir 
del ejercicio en que se solicita. Una vez admitida la solicitud de división, los datos se 
incorporarán en el padrón del ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrán en los 
sucesivos mientras no se solicite su modificación. 
 
En el supuesto de que la solicitud, o su documentación, se presenten fuera del citado plazo, si se 
cumpliesen los requisitos para su admisión, surtirá efecto a partir del padrón del ejercicio 
siguiente. 
 
No procederá la división de cuota del tributo en los siguientes supuestos: 
 
1) Cuando la titularidad catastral corresponda a alguna de las entidades sin personalidad jurídica 
a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria (comunidades de bienes, 
herencias yacentes, sociedades civiles, etc.) formalmente constituidas, salvo que se acredite la 
disolución de estas. 
 
2) Cónyuges con régimen económico matrimonial de gananciales.  
 
Para el supuesto de cónyuges con régimen económico matrimonial de separación de bienes 
deberá aportarse, junto con la solicitud de división de cuota, el documento público que 
formalice dicho régimen (convenio regulador, capitulaciones matrimoniales y sus 
modificaciones). 
 
 
Artículo 16. Régimen de ingreso. 
 
1. El período de cobro para los valores-recibo notificados colectivamente se determinará cada 
año y se anunciará públicamente. 
 
1. Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los períodos fijados por la 

Ley 58/2003, General Tributaria. 
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DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA  

Las bonificaciones otorgadas hasta la fecha de entrada en vigor esta ordenanza se deberá estar a 
lo siguiente:  las concedidas por un periodo indefinido, se acogerán en cuánto a temporalidad y 
porcentaje a lo que se recoge en esta ordenanza, por lo que respecta a las bonificaciones 
concedidas por periodo determinado se mantendrá en activo hasta agotar la misma. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada día 04 de noviembre de 2024, entrará en vigor con su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2025, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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3.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN MECÁNICA 
 
ARTÍCULO 1º.- NORMATIVA APLICABLE 
 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 59.1 y 92 a 99 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, este Ayuntamiento exige el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá 
por las disposiciones contenidas en el mencionado Texto Refundido y por la presente Ordenanza. 

 
ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 
 
1.- El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad 

de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que 
sean su clase y categoría.  

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Registros 
públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este 
impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y 
matrícula turística. 

3.- No están sujetos al impuesto: 
a. a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su 

modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, 
certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza. 

b. Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga 
útil no sea superior a 750 Kg. 

 
ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso 
de circulación. 

 
ARTÍCULO 4º.- EXENCIONES 

1. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del artículo 93.1 de la 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), que tienen carácter rogado, deberán 
acompañar la solicitud con los siguientes documentos: 
a)  En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida (artículo 93.1e.1º 

párrafo LHL): 
 * Fotocopia del Permiso de Circulación. 
 * Fotocopia de la Ficha Técnica del vehículo, en la que constará que se trata de un 

vehículo para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo 
II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por RD 2822/1988, de 23 de 
diciembre. 
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b) En el supuesto de vehículos de minusválidos (artículo 93.1.e.2º 
párrafo LHL), y teniendo en consideración lo previsto en el artículo 1.2 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que establece que tendrán la 
consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, y que, en todo caso, se 
considerarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100 los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases 
pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad: 

 * Fotocopia del Permiso de Circulación. 
 * Fotocopia de la Ficha Técnica del vehículo. 
 * Fotocopia del documento administrativo acreditativo de la minusvalía 

expedido por el organismo o autoridad competente. 
 * Declaración responsable del titular o su representante legal sobre el uso 

exclusivo del vehículo por el minusválido o para su transporte.  
c)  En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícolas: 

 * Fotocopia del permiso de circulación. 
 * Fotocopia de la Ficha Técnica del vehículo. 
 * Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del 

titular del vehículo. 
2. Las exenciones a que se refieren los apartados a) y b) no será aplicables a los sujetos 

pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 
3. Las exenciones contempladas en este artículo serán aplicables a partir del devengo siguiente 

a la fecha de la solicitud.  
4. Para la aplicación de estas exenciones desde el ejercicio de alta del vehículo, deberá ser 

solicitada la exención juntamente con la presentación de la correspondiente autoliquidación, 
siempre que se acredite el cumplimiento del supuesto de hecho que la motiva y se aporte 
toda la documentación requerida, a excepción de la copia del permiso de circulación que 
deberá ser aportada al expediente por el interesado en el plazo de 10 días desde su 
expedición.  

 

ARTÍCULO 5º.- TARIFAS 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo 
incrementadas dentro del margen establecido en el apartado 4 de ese mismo precepto, el cuadro 
de tarifas vigentes en este municipio será el siguiente: 

 

EUROS 

A) TURISMOS. 

De menos de 8 caballos fiscales 25,24 € 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 66,55 € 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 130,57 € 
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De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 162,50 € 

De 20 en adelante 213,21 € 

B) AUTOBUSES. 

De menos de 21 plazas 152,40 € 

De 21 a 50 plazas 219,58 € 

De más de 50 plazas 281,88 € 

C) CAMIONES. 

De menos de 1.000 Kg de carga útil 84,56 € 

De 1000 a 2.999 Kg. de carga útil 157,94 € 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil 217,35 € 

De más de 9.999 Kg. de carga útil 270,76 € 

D) TRACTORES. 

De menos de 16 caballos fiscales 35,34 € 

De 16 a 25 caballos fiscales 55,54 € 

De más de 25 caballos fiscales 159,99 € 

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES. 

De menos de 1.000 Kg. de carga útil 35,34 € 

De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga útil 51,96 € 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 158,51 € 

F) OTROS VEHÍCULOS. 

Ciclomotores 8,84 € 

Motocicletas hasta 125 cc 8,84 € 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 15,14 € 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 30,30 € 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 60,58 € 

Motocicletas de más de 1.000 cc 121,16 € 
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2.- Para la aplicación de las anteriores tarifas en cuanto a definiciones, categorías y 
clasificaciones de los vehículos, se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de 
Vehículos, demás normativa estatal y las siguientes reglas: Los vehículos clasificados como 
«vehículo mixto adaptable» tributarán por las tarifas correspondientes a los camiones cuando en 
su ficha técnica se consigne que tienen o pueden tener, 2 asientos o de 2 a 3 asientos. En 
cualquier otro caso, tributarán por las tarifas correspondientes a los turismos. 

 Los vehículos «todo terreno» tributarán como turismo. 

ARTÍCULO 6º.- BONIFICACIONES 
 

1. Se establece una bonificación del 50% de la cuota del impuesto a favor de los titulares de 
vehículos de carácter histórico, o que tengan una antigüedad superior a veinticinco años. 
La antigüedad de vehículo se contará a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se 
conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en la 
que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. Esta bonificación tiene carácter 
rogado, por lo que los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación, acompañando fotocopia 
del Certificado de Características Técnicas y del Permiso de Circulación del vehículo para el 
que se solicite, así como cuantos documentos estimen oportunos para acreditar su antigüedad, 
y será aplicable a partir del devengo siguiente a la fecha de la solicitud. 
 

2. Disfrutarán de una bonificación del 50% de la cuota del impuesto, durante los tres 
primeros años a partir de su matriculación o desde la instalación de los correspondientes 
sistemas, según los casos, aquellos vehículos que, en función de la clase de carburante 
utilizado, de las características del motor y de su baja incidencia en el medio ambiente, se 
encuadren en los siguientes supuestos: 
 - Vehículos eléctricos, bimodales o híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diésel o 
eléctrico-gas). 

 - Vehículos impulsados mediante energía solar. 

 - Vehículos que utilicen exclusivamente como combustible biogás, gas natural, gas líquido, 
metano, metanol, hidrógeno o derivados de aceites vegetales. 

Será requisito para beneficiarse de esta bonificación la presentación del impuesto de 
matriculación correspondiente al vehículo  

Para la aplicación de estas bonificaciones desde el ejercicio de alta del vehículo, deberán ser 
solicitadas juntamente con la presentación de la correspondiente autoliquidación, siempre que se 
acredite el cumplimiento del supuesto de hecho que la motiva y se aporte toda la documentación 
requerida, a excepción de la copia del permiso de circulación que deberá ser aportada al expediente 
por el interesado en el plazo de 10 días desde su expedición. 

ARTÍCULO 7º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
 
1.- El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de 

los vehículos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha 
adquisición. 

2.- El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. 
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3.- En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del 
vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar 
la parte de cuota  

 
correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en que se produzca 
la baja en el Registro de Tráfico. 
4.- Si cuando el Ayuntamiento conozca de la baja aún no se ha elaborado el instrumento cobratorio 

correspondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe satisfacerse. 
5.- Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar 

el importe que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le corresponde percibir. 
6.- El periodo de pago de este impuesto se realizará el segundo semestre. 
 
ARTÍCULO 8º.- REGIMEN DE DECLARACION Y LIQUIDACION. 
 
1.- Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma 

de estos, siempre que altere su calificación a efectos de este impuesto, así como también en los 
casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del 
vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referida Jefatura 
Provincial, el pago del último recibo presentado al cobro del impuesto. Se exceptúa de la 
referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince 
o más años de antigüedad. 

2.- La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria, corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de 
circulación del vehículo. 

3.- Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y 
en la comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas transferencias y cambios de 
domicilio. Sin embargo, se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y 
cambios de domicilio de las que pueda disponer el Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 9º.- INGRESOS 
 
1.- En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, el interesado ingresará el importe de la 

cuota del impuesto mediante declaración liquidación en la oficina municipal gestora. 
En todo caso, con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará 
que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el 
impreso de declaración. 

2.- En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las 
cuotas anuales del impuesto se realizará en el período de cobro que fije el Ayuntamiento, 
anunciándose por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la provincia y por los 
medios de comunicación local, del modo que se crea más conveniente. 

3.- En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas correspondientes 
se realizará mediante el sistema de padrón anual. 

4.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo que se determine para 
que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones 
oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 
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DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA  

Las bonificaciones otorgadas hasta la fecha de entrada en vigor esta ordenanza se deberá estar a lo 
siguiente: las concedidas por un periodo indefinido, se acogerán en cuánto a temporalidad y 
porcentaje a lo que se recoge en esta ordenanza, por lo que respecta a las bonificaciones concedidas 
por periodo determinado se mantendrá en activo hasta agotar la misma. 

 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada día 04 de noviembre de 2024, entrará en vigor con su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2025, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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4.- ORDENANZA FISCAL DE REGULACION DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
ARTÍCULO 1º.- NORMATIVA APLICABLE 
 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 59.2, 78 y ss. del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento exige el Impuesto sobre Actividades Económicas, que se regirá por las disposiciones 
contenidas en el mencionado Texto Refundido y por la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE 
 

El impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real cuyo hecho 
imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se 
hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas cuando 
tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales uñas de servicios. Por lo 
tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales 
y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del presente impuesto. 

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando 
supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno solo 
de éstos, con objeto de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios. 

El contenido de las actividades incluidas dentro del hecho imponible será definido en las tarifas 
del presente impuesto. 

El ejercicio de actividades incluidas dentro del hecho imponible podrá probarse por cualquier 
medio admisible en derecho y, en particular, por aquéllos recogidos en el artículo 3 del Código de 
comercio. 
  
AAÑÑAADDIIRR::  AARRTTÍÍCCUULLOO  33ºº..--  SSUUPPUUEESSTTOOSS  DDEE  NNOO  SSUUJJEECCIIÓÓNN    
 

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 

1. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado 
debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los hubiese 
utilizado durante igual período de tiempo. 

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios profesionales. 

3. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del establecimiento. Por el 
contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes. 

4. Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación aislada. 
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AARRTTIICCUULLOO  44ºº..--  SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS..  
 

Son sujetos pasivos del presente impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional 
cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible. 
 
ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES 
 

Las exenciones de carácter rogado previstas en el art.82 del Texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas locales (las referidas a los párrafos, e) y f) del apartado 1 de ese artículo), y, en cuyo 
caso, otras que tengan el mismo carácter y vengan establecidas en otra norma vigente, siempre que 
sean solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquiera firmeza, tendrán efectos desde el 
inicio del periodo impositivo correspondiente al año de presentación de la solicitud, siempre que a la 
fecha del devengo del impuesto hayan concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute 
de la exención. 

Para los casos de recibo de padrón, la liquidación es firme una vez transcurrido el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la finalización del periodo de tiempo de exposición pública del Padrón 
o Matrícula del impuesto. 

En otros casos, la liquidación es firme una vez transcurrido el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de la misma. 
 
ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 

La cuota tributaria de este impuesto será la resultante de aplicar a las tarifas del Impuesto, incluido 
el elemento superficie, el coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo, el coeficiente que pondere la situación física del local donde se 
realiza la actividad, las bonificaciones previstas por la Ley y por las Ordenanzas Municipales y, en su 
caso, el recargo provincial que establezca la Diputación Provincial de Sevilla. 

 
AÑADIR ARTÍCULO 7º.- COEFICIENTE DE PONDERACIÓN  
 

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fijadas en las tarifas del impuesto se 
aplicará, en todo caso, el coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo que corresponda según el artículo 86 de la Ley 39/1988, reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 
 

Importe neto de la cifra de negocios ( Euros)  Coeficiente  
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin Cifra neta de negocio  1,31 
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NUEVA REDACCIÓN ARTÍCULO 8º.- COEFICIENTE DE SITUACION. 
 

Sobre las cuotas mínimas municipales, incrementadas por la aplicación del coeficiente de 
ponderación previsto en el apartado anterior, se aplicará el coeficiente de situación que corresponda de 
los previsto en el cuadro siguiente, atendiendo a la categoría de la calle en que radique el local en el 
que se entiende ejercida la actividad económica. 
 

 
Categoría fiscal de las Vías Públicas  Coeficiente  
Primera  2,01 
Segunda 1,91 

 
De surgir cualquier nueva vía no prevista en el Anexo del Índice de las Vías Públicas de esta 

Ordenanza, se incluirá en la categoría fiscal 1ª, salvo que aquella pertenezca al polígono industrial 
Pisa, en cuyo caso de incluirá en la categoría fiscal 2ª. 
 
ARTÍCULO 9º.- BONIFICACIÓN 
  
. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones: 

 a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de aquéllas y las 
sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

 b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a 
la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de aquélla. El período de 
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en el artículo 82.1.b) RDL 2/2004 de 5 de marzo. 

2.Asimismo se establece potestativamente las siguientes bonificaciones: 

 
a) Se establece una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes 

inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante 
los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de aquélla. 
La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido anteriormente 
bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de 
actividad. 
El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 del RDL 
2/2004 de 5 de marzo. 
La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa ponderada por 
el coeficiente establecido en el artículo 86 y modificada, en su caso, por el coeficiente 
establecido en el artículo 87 del citado RDL.  
Esta bonificación podrá ser ampliada dos años más para las empresas que hayan obtenido el 
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distintivo de “Igualdad en la Empresa”, marca de excelencia que otorga el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y que reconoce a las empresas y otras entidades que 
destaquen en el desarrollo de políticas de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres 
en el ámbito laboral, mediante la implementación de medidas o planes de igualdad. 
 
b) Una bonificación por creación de empleo del 50 % de la cuota correspondiente, para 
los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan incrementado el promedio de 
su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo inmediato 
anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el período anterior a aquél.  
 
Aquí lo que se debe hacer es regular los documentos aportar para acreditar  
Proponemos: 
 

 - Documento que acredite la representación legal o apoderamiento y la vigencia de estos, o 
autorización. 

- Modelo 200 IS presentado el año de su petición y del anterior.  

  
c) Una bonificación del 35% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que tributen 

por cuota municipal y que: 
 Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de 

energías renovables o sistemas de cogeneración. 
A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las 
Energías Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e 
instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y energía térmica 
útil. 

 
Las bonificaciones de este apartado son incompatibles entre sí y se deben de solicitar vía 

telemática. Plazo de solicitud en cualquier momento del ejercicio anterior al de su aplicación.  
 
ARTÍCULO 10º.- NORMAS QUE RIGEN EL REGIMEN DEDECLARACION Y DE INGRESO 
DEL IMPUESTO. 
 
1.- En los supuestos de declaraciones de alta por inicio de actividad, el impuesto se exige en régimen 

de liquidación. 
2.- Las cuotas exigibles en los ejercicios siguientes a aquél en que tuvo lugar el alta se gestionarán por 

el sistema de padrón o matrícula y se satisfarán en el periodo que para general conocimiento 
anunciará el Ayuntamiento oportunamente. 

 
ARTÍCULO 11º.- NORMAS SOBRE LA GESTION DEL IMPUESTO. 
 

Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios, en el caso de que sean rogados, deberán 
presentarse, en todo caso, en la Administración local, debiendo ir acompañadas de la documentación 
acreditativa y, cuando para ellos se exija el no haber realizado la actividad económica en territorio 
nacional con anterioridad, habrá que adjuntar declaración al respecto. 
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El acuerdo por el que se acceda a la petición solicitada fijará el ejercicio desde el cuál el beneficio 
se entiende concedido. 
 
DISPOSICION FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 
sesión ordinaria celebrada día 04 de noviembre de 2024, entrará en vigor con su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2025, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

. 
 
ANEXO INDICE ALFABETICO DE LAS VIAS PÚBLICAS: 
DESCRIPCIÓN-VIA  CATEGORÍA 
 VÍA I.A.E.  
 
Abeto 2 
África 2 
Ajo 1 
Ajonjolí 1 
Aguamarina 2 
Albacete 2 
Alcalde de Manuel Reyes 2 
Alcazaba 1 
Alcázar 1 
Aldea del Aljarafe 2 
Alero de Sevilla 2 
Alhambra 1 
Alhelí 1 
Alicante 2 
Alisios 1 
Almazara 2 
Almendral (El) 1 
Almensilla Bollullos 2 
Almería 2 
Américas (Las) 1 
Americo Vespucio 1 
Antonio Buero Vallejo 2 
Antonio gala 2 
Antonio Machado 2 
Apio 1 
Apolo 1 
Arciprestre 1 
Arquería 2 
Artesanía 2 
Asia 1 
Astreo 1 
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Atenea 1 
Aurora Boreal 1 
Austral 1 
Avance 2 
Ávila 2 
Azabache 2 
Azafrán 1 
Azahar 1 
Azofairón 2 
Azucena 1 
Badajoz 2 
Balance 2 
Barcelona 2 
Begonia 2 
Bejaranos (Los) 1 
Bilbao 2 
Blas Infante 2 
Boticario 1 
Brújula 2 
Buganvilla 1 
Bus (El) 1 
Cañada de Porzuna 2 
Cádiz 2 
Calahollas 1 
Calipso 1 
Calleja (La) 2 
Callejón de la huerta 2 
Canarias 2 
Camarada García Caparrós 2 
Camelia 1 
Camilo José Cela 2 
Camino de Bollullos 2 
Camino de las Estrellas 1 
Camino de santa Rita 2 
Campo Alegre 2 
Canela 1 
Cañada de la viña 1 
Caoba 2 
Carlos Cano 2 
Carlos Marx 2 
Carmona 2 
Casa Grande 1 
Castellón de la Plana 2 
Castilblanco de los Arroyos 1 
Centro comial.plz.Simon Verde 1 
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Cerro Blanco 1 
Cerro de Aljarasol 1 
Cerro de Andalucía 1 
Cerro de la Atalaya 1 
Cerro de la Campana 1 
Cerro de la Expo 1 
Cerro de la Florida 1 
Cerro de la Piedra 1 
Cerro de las Flores 1 
Cerro de las Marismas 1 
Cerro de los Olivos 1 
Cerro de los Vientos 1 
Cerro de los Tilos 1 
Cerro de Mairena 1 
Cerro Verde 1 
Cerro Viejo 1 
Cervantes 2 
Ciaurriz 1 
Ciclón 1 
Cierzo 1 
Ciruela 1 
Ciudad Aljarafe 2 
Ciudad Real 2 
Civilizaciones 1 
Clara Campoamor 2 
Clavel 1 
Clavo 1 
Comercio 2 
Comino 1 
Congreso 2 
Constantina 1 
Constitución 1 
Córdoba 2 
Coria del Río 2 
Corinto 1 
Cristóbal Colón 1 
Cristóbal Halfter 1 
Cuba (de) 1 
Cucadero (el) 1 
Cuenca 2 
Culantro 2 
Cura Don Amadeo 2 
Danza(de la) 2 
Desarrollo 2 
Descubrimientos (los) 1 
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Diseño 2 
Doctor Fleming  1 
Doctor Marañón 1 
Dolores Ibarruri 2 
Dolores Solano 2 
Doña Beatriz 2 
Doña Dolores 2 
Doña Margarita 2 
Doña Rocío 2 
Doña Rosa 2 
Dulce del Moral 2 
Ébano 2 
Écija 2 
Elipse(la) 1 
Empresa 2 
Encina 1 
Enrique Granados 2 
Eolo 1 
Escultura (de la) 2 
Esmeralda 2 
Esparta 1 
Esquimo 2 
Estacada del Marqués 2 
Estrellas (de la) 1 
Europa 1 
Exposición 2 
Extremadura 2 
Federico García Lorca 2 
Fedra 1 
Felipe Pedrell 2 
Fernán Caballero 2 
Filosofía 1 
Finca Eduardo 2 
Finca Java 1 
Finca Java II 1 
Finca Peralta 2 
Flor de Romero 2 
Florencia 1 
Fomento 2 
Formación 2 
Francisco Madrigal Marín 2 
Fresa 1 
Fuenteclara 1 
Galeno 1 
Galicia 2 
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10 
 

Gelves 2 
Genil 2 
Geranio 1 
Gerona 2 
Gestión 2 
Giralda 1 
Gladiolo 1 
Gonzalo de Bilbao 2 
Gonzalo Torrente Ballester 2 
Goya 2 
Granada 2 
Greco (el) 2 
Granado 1 
Gregorio Ordoñez 2 
Gremios 2 
Guadaira 2 
Guadalajara 2 
Guadalquivir 2 
Guadiamar 2 
Guadiana 2 
Guadiato 2 
Hacienda los Olivos 1 
Haya 2 
Hermanas Mirabal 1 
Hermanos Alvarez Quinteros 2 
Herradura (la) 1 
Hespérides (de las) 1 
Hinojo 1 
Hipócrates 1 
Horizonte 2 
Huelva 2 
Huracán 1 
Ignacio Zuloaga 2 
Igualdad (de la) 2 
Industria 2 
Innovación 2 
Isadora Duncán 2 
Itaca 1 
Jacinto 1 
Jacinto Benavente 2 
Jaén 2 
Jaguey Grande 1 
Jaime Balmes 2 
Jara 1 
Jardín 1 
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11 
 

Jardinillo (el) 2 
Jazmín 1 
Jerónimo Jiménez 1 
Joaquin Sorolla 2 
Joaquín Turina 2 
Jose Echegaray 2 
Josefita Rosa 1 
Juan de Austria 2 
Juan Ramón Jimenéz 2 
Jugla 2 
Juventud 2 
Las Aceitunas 1 
Laurel 1 
Lentisco 1 
Lepanto 1 
Lérida 2 
Libertad (la) 2 
Limón 1 
Lonja 2 
Macarena 2 
Madrid 2 
Maestral 1 
Magdalena Sofía de Barat 2 
Mairena (de) 2 
Mairena Almensilla 2 
Mairena Bormujos 2 
Mairena Palomares 2 
Majarana 1 
Málaga 2 
Mampela 2 
Managua 1 
Mandarina 1 
Manuel Alonso Vicedo 1 
Manuel Castillo 2 
Manuel de Falla 2 
Manufactura 2 
Manzana 1 
Manzanilla 2 
Mar Báltico 1 
Mar Mediterráneo 1 
Marco Polo 1 
María Dolores 2 
María Silva Cruz 2 
María Zambrano 2 
Maríana Pineda 2 
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Mata La 2 
Mezquita (la) 1 
Miguel Delibes 2 
Miguel Hernández 2 
Milán 1 
Monte Aljarafe 1 
Monte alto 2 
Monzón 1 
Moraima 1 
Muérdago 1 
Muñoz y pavón 2 
Murcia 2 
Murillo 2 
Música (de la) 2 
Nápoles 1 
Naranja 1 
Nardo 1 
Navarra 2 
Neptuno 1 
Nicaragua 1 
Niña (la) 1 
Nóbel 2 
Nogal 1 
Nueva 2 
Nuria 2 
Oceanía 1 
Oceano Atlántico 1 
Oceano Pacífico 1 
Oceano Indico 1 
Olimpo 1 
Olivar de la Cruz 2 
Olivo (del) 2 
Olmos (los) 2 
Opera (de la) 2 
Orégano 1 
Osa Mayor 1 
Osa Menor 1 
Pablo Neruda 2 
Pablo Picasso 2 
Parménides 1 
Partidas (las) 2 
Pedro Muñoz Seca 2 
Pellejeras (las) 1 
Pensamiento 1 
Perdido 2 
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Petit Simón 1 
Petunia 1 
Pi y Margall 2 
Pilar Miró 2 
Pimentón 1 
Pimienta 1 
Pinar de Simón Verde 1 
Pinos (los) 1 
Pinsapo 2 
Pinta (la) 1 
Pintura (de la) 2 
Platero 1 
Platón 1 
Plutón 1 
Pocillo de Gilván 1 
Poeta Luis Rosales 2 
Pomelo 1 
Porzuna 2 
Poseidón 1 
Pozo Nuevo 2 
Prusiana (la) 2 
Pueblo Alto 2 
Quevedo 2 
Residencia Aljarasol 1 
Rio Pudio 2 
Rivera de Porzuna 2 
Roble 2 
Rodrigo de Triana 1 
Roma 1 
Romero 1 
Ronda de Cavaleri 1 
Ronda de Feria 2 
Rosa Chacel 2 
Rosales 1 
Rubi 2 
Sabiduría (de la) 1 
Salvador Dalí 2 
San Ildefonso 2 
San Isidro Labrador 2 
San José Obrero 1 
San Juan 2 
San Juan Palomares 2 
San Sebastián 2 
Santa Ana 1 
Santa María (la) 1 
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Sauce 2 
Senador Enriqure García Casas 2 
Señora (la) 2 
Sevilla 2 
Simún 1 
Siroco 1 
Sócrates 1 
Sol 1 
Solano 1 
Sur (del) 2 
Tarragona 2 
Tartessos 1 
Teatro (del) 2 
Terral 1 
Teruel 2 
Ticuantepe 1 
Tifón 1 
Tinajas (las) 2 
Toledo 2 
Tomares 2 
Tomillo 1 
Topacio 2 
Tornado 1 
Torre del Oro 1 
Tramontana 1 
Trascorrales 2 
Tres Barras (las) 1 
Triana 2 
Trovador 2 
Troya 1 
Tulipán 1 
Turín 1 
Tuyas (las) 1 
Ulises 1 
Urano 1 
Valencia 2 
Valparaíso 1 
Valverdillo (El) 1 
Valle Blanco 1 
Valle Colorado 1 
Valle Verde 1 
Velázquez 2 
Veleta 1 
Venecia 1 
Verde Albahaca 1 
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Verde Hierba 1 
Verde Menta 1 
Verde Olivo 1 
Verona 1 
Vía Láctea 1 
Vicente Aleixandre 2 
Villares (de los) 2 
Villarín 2 
Virgen de la Salud 1 
Virgen del Rocío 1 
Vuelo Alto 1 
Zafiro 2 
Zaragoza 2 
Zarzuela (de la ) 2 
Zeus 1 
Zorzareña 2 
Zurbarán 2 
Zurraque 2 
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5.- TASA POR LA RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 

DE COMPETENCIA MUNICIPAL. 
 
  
ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, el Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe establece la correspondiente 
modificación de Tasa por Recogida de Basuras, Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos 
Urbanos, de ahora en adelante tasa por la recogida de Basuras, Tratamiento y Eliminación de 
residuos de competencia municipal  que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido. 
 
 
ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa por la recogida de Basuras, Tratamiento y 

Eliminación de residuos de competencia municipal la prestación obligatoria de los 
servicios de recogida, tratamiento y eliminación de residuos de competencia municipal. 
 

2.- Se entiende iniciada la prestación del servicio cuando esté establecido y en funcionamiento 
el servicio municipal de recogida, tratamiento y eliminación residuos de competencia 
municipal domiciliadas en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales o 
establecimientos propiedad de los sujetos pasivos de la presente Tasa, aunque éstos se 
encuentren temporalmente ausentes o las viviendas o locales estén deshabitados o sin 
actividad.  

 
3.- Todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en los medios, instalaciones o 

servicios habilitados al efecto por el Ayuntamiento en este municipio están obligadas a 
cumplir lo dispuesto en la presente Ordenanza y en las normas que se dicten para su 
interpretación o desarrollo. 
 

4.- Se consideran Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los 
hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos 
domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios 
e industrias, que no se generen como consecuencia de la actividad propia del servicio o 
industria.  

 
Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de, entre 
otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, 
acumuladores, muebles, enseres y colchones, así como los residuos y escombros 
procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria. 
 
Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza 
de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos 
y los vehículos abandonados. 
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ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS 
 
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y 
locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio ya 
sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluyo de 
precario. 

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
usuarios de aquellos, beneficiarios del servicio. 
 

 
ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES 
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 

físicas y jurídicas a que se refiere la Ley General Tributaria. 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en 
los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria. 

 
ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES 
 
No se establecen. 
 
ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad que se determinará en función de la 

naturaleza y/o destino de los inmuebles u otros elementos, según las tarifas establecidas en 
los Epígrafes siguientes, expresadas en euros. 
Serán de aplicación las tarifas contenidas en el Epígrafe Primero, en el caso de viviendas, y 
las contenidas en el Epígrafe Segundo, en el caso de locales o establecimientos. 

2.- La cuota resultante se divide en dos recibos conforme al calendario fiscal. 
3.- La cuota tributaria se exigirá, excepto en el caso de solares e inmuebles declarados en ruina 

por el Ayuntamiento: 
Viviendas: Una por cada vivienda. 
Locales o establecimientos: Una por cada actividad clasificada expresamente en las 

distintas tarifas y epígrafes de esta Ordenanza. Cuando en una misma unidad de 
local se realicen varias actividades de las aludidas anteriormente, se exigirá una 
cuota por cada una de ellas de forma independiente. 

4.- A los inmuebles destinados a vivienda, en los que se desarrolle cualquier actividad 
económica en una de sus estancias (o sea, sin existir separación entre ellos), se aplicará la 
tarifa correspondiente del Epígrafe Segundo más el 80% de la tasa correspondiente a la 
vivienda. 
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  EEPPIIGGRRAAFFEE  PPRRIIMMEERROO..  --  VVIIVVIIEENNDDAASS    
 
RESIDENCIAS  
VALOR CATASTRAL RECOGIDA ELIMINACIÓN  TOTAL  
HASTA 63.000 97,82 62,82 165,64 
DE 63.000,01 A 100.000 97,82 82,82 185,64 
DE 100.000,01 A 160.000 97,82 87,82 190,64 
DE 160.000,01 A 220.000 97,82 97,82 195,64 
SUPERIOR A 220.000 97,82 107,82 205,64 
 
  

EEPPÍÍGGRRAAFFEE  SSEEGGUUNNDDOO..  LLOOCCAALLEESS  CCOOMMEERRCCIIAALLEESS,,  IINNDDUUSSTTRRIIAALLEESS,,  
MMEERRCCAANNTTIILLEESS  YY  OOTTRROOSS  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS

  

 
Tarifa número 1.- Alojamientos. 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 

A.-HOTELES 5 ESTRELLAS 6.687,20 €           3.600,00€ 10.287,20€ 

B.-HOTELES 4 ESTRELLAS 1.609,88 € 2.927,42€ 4.537,30 € 

C.-HOTELES 3 ESTRELLAS 1.114,47 € 483,04 € 1.597,51 € 

D.-HOTELES 2 ESTRELLAS 928,79 € 398,67 € 1.327,46 € 
E.-HOTELES 1 ESTRELLA, 
HOSTALES, PENSIONES, CASA 
HUESPEDES 216,72 € 95,02 € 311,02 € 
 
Tarifa número 2.- Restaurantes y similares. 
 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-RESTAURANTES DE MAS 
DE 500 METROS CUADRADOS 445,82 € 213,82 € 659,64 € 
B.-RESTAURANTES 300 A 500 
METROS CUADRADOS 390,08 € 192,05 € 582,13 € 
C.-RESTAURANTES DE 200 A 
300 METROS CUADRADOS 346,76 € 174,04€ 520,80 € 
D.-RESTAURANTES 100 A 200 
METROS CUADRADOS 340,56 € 167,19 € 507,75 € 
E.-RESTAURANTES DE 50 A 100 
METROS CUADRADOS 303,39 € 151,04 € 454,43 € 
F.-RESTAURANTES DE HASTA 
50 METROS CUADRADOS 210,52 € 118,18 € 328,70 € 

G.-SERVICIOS DE CATERING 2.229,07 € 1.018,84 € 3.247,91 € 
H.-OBRADORES DE 
CONFITERIA 216,72 € 105,02 € 321,74 € 
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Tarifa número 3.- Bares, cafeterías, heladerías y similares. 
 
 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-BARES, CAFETERIAS HELA-
DERIAS Y SIMILARES CON 
SER-VICIO DE COCINA 222,91€ 133,76 € 356,67 € 
B.-BARES, CAFETERIAS 
HELADERIAS Y SIMILARES 
SIN SERVICIO DE COCINA 198,13 € 109,46 € 307,59 € 
C.-PEÑAS CULTURALES Y 
ASOCIACIONES Y ENTIDADES 
SIN ANIMO LUCRO 168,42 € 65,54 € 233,96 € 
 
Tarifa número 4.- Salas de fiestas, discotecas, tablaos flamencos, pubs, bingos y bares con 
música. 
 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-SALAS DE FIESTAS O/Y 
CELEBRACIONES 928,79 € 478,67 € 1.407,46 € 
B.-DISCOTECAS Y TABLAOS 
FLAMENCOS 390,10 € 217,05 € 607,15 € 
C.-PUB Y BARES CON MUSICA 
Y SIMILARES 377,71 € 193,32 € 571,04 € 

D.-BINGOS 1.207,41 € 462,29 € 1.669,70 € 
 
Tarifa número 5.- Grandes superficies, supermercados y servicios de alimentación. 
 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-GRANDES INDUSTRIAS, 
ALMACENES, HIPERMERCADOS 
y GRANDES CENTROS 
COMERCIALES 21.795,27 € 7239,72 € 29.004,99 € 
B.-OTROS GRANDES 
SUPERMERCADOS 
Y CENTROS COMERCIALES 9.411,60 € 3.423,97 € 12.835,57 € 
C.-SERVICIOS DE 
ALIMENTACION. DE 0 A 50 
METROS CUADRADOS 210,52 € 123,18 € 333,70 € 
D.-SERVICIOS DE 
ALIMENTACION. DE 50 A 100 
METROS CUADRADOS 222,91 € 131,88 € 354,79 € 
E.-SERVICIOS DE 
ALIMENTACION. DE 100 A 200 
METROS CUADRADOS 284,84 € 155,45 € 440,29 € 
F.-SERVICIOS DE 
ALIMENTACION. DE 200 A 300 
METROS CUADRADOS 334,35 € 175,35 € 509,70 € 
G.-SERVICIOS DE 
ALIMENTACION. DE 300 A 500 359,12 € 187,76 € 546,888 € 
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METROS CUADRADOS 

H.-CINES Y TEATROS 2.600,58 € 1.180,31 € 3.780,89 € 
 
Se entiende por grandes industrias, almacenes, hipermercados y grandes centros 

comerciales aquellos cuya superficie construida sea superior a 3.000 metros cuadrados y tengan 
asignado al menos un contenedor, sea o no de uso exclusivo. 

Se entiende por otros grandes supermercados y centros comerciales aquellos cuya 
superficie construida sea superior a 500 metros cuadrados y tengan asignado al menos un 
contenedor, sea o no de uso exclusivo. 

 
Tarifa número 6.- Otros locales y establecimientos. 

A.-BANCOS Y CAJAS DE AHORRO 

RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 

582,03 € 224,65 € 752,68 € 
B.-VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS NO 
PERECEDEROS DE 0 A 50 M2 179,56 € 93,89 € 273,45 € 
C.-VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS NO 
PERECEDEROS DE 50 A 100 M2 198,13 € 109,46 € 307,59 € 
D.-VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS NO 
PERECEDEROS DE 100 A 200 M2 222,91 € 126,88 € 349,79 € 
E.-VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS NO 
PERECEDEROS DE 200 A 400 M2 235,30 € 135,60 € 370,90 € 
F.-VENTA AL POR MENOR PRODUCTOS NO 
PERECEDEROS DE MAS DE 400 M2 309,60 € 162,89 € 472,49 € 
G.-OTROS LOCALES DE 0 A 50 METROS 
CUADRADOS 151,52 € 195,00 € 346,52 € 
H.-OTROS LOCALES DE 51 A 100 METROS 
CUADRADOS 198,13 € 109,46 € 307,59 € 
I.-OTROS LOCALES DE 101 A 200 METROS 
CUADRADOS 222,91 € 126,88 € 349,79 € 
J.-OTROS LOCALES DE 201 A 350 METROS 
CUADRADOS 288,96 € 161,70 € 450,66 € 
K.-OTROS LOCALES DE 351 A 500 METROS 
CUADRADOS 299,22 € 179,58 € 478,80 € 
L.-OTROS LOCALES DE 500 A 800 METROS 
CUADRADOS 314,02 € 188,44 € 502,46 € 
M.-OTROS LOCALES DE 801 A 1.000 METROS 
CUADRADOS 329,73 € 197,86 € 527,59 € 
N.-OTROS LOCALES DE 1,001 A 1.500 METROS 
CUADRADOS 346,14 € 200 € 546,14€ 
O.-OTROS LOCALES DE MAS DE 1.500 METROS 
CUADRADOS 363,79 € 210 € 573,79 € 
P.-PEÑAS CULTURALES, ASOCIACIONES Y 
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO (No 
comprendidas en la Tarifa número 3) 115,38 € 54,62 € 170,00 € 
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Tarifa número 7.- Hospitales, clínicas, ambulatorios y otros centros de atención primaria: 
 

 RECOGIDA ELIMINACION TOTAL 

A.-HOSPITALES Y CLINICAS 835,90 € 250,81 € 1.086,71 € 
B.-AMBULATORIOS Y 
CENTROS DE ATENCION 
MEDICA 513,93 € 154,19 € 668,12 € 
 
Tarifa número 8.- Centros docentes. 
 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-CENTROS DOCENTES CON 
INTERNADO, COLEGIOS 
MAYORES, 
RESIDENCIAS O SIMILARES 1.052,62 € 315,84 € 1.368,46 € 
B.-CENTROS DOCENTES SIN 
SERVICIO DE COMEDOR 303,39 € 91,04 € 394,43 € 
C.-CENTROS DOCENTES CON 
SERVICIO DE COMEDOR 359,12 € 107,76 € 466,89 € 
 
Tarifa número 9.- Centros oficiales. 
 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-LOCALES DE 0 A 50 
METROS CUADRADOS 352,94 € 105,90 € 458,84 € 
B.-LOCALES DE 50 A 100 
METROS CUADRADOS 390,10 € 117,05 € 507,15 € 
C.-LOCALES DE 100 A 200 
METROS CUADRADOS 452,02 € 135,63 € 587,64 € 
D.-LOCALES DE 200 A 300 
METROS CUADRADOS 507,73 € 152,35 € 660,08 € 
E.-LOCALES DE 300 A 400 
METROS CUADRADOS 612,99 € 183,94 € 796,93 € 
F.-LOCALES DE MAS DE 400 
METROS CUADRADOS 712,06 € 213,66 € 925,71 € 
 
Tarifa número 10.- Estaciones de servicios. 
 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
A.-GASOLINERA SIN TIENDA 
COMERCIAL 433,43 € 195,06 € 628,49 € 
B.-GASOLINERA CON TIENDA 
COMERCIAL 835,90 € 375,81 € 1.211,71 € 
 
Tarifa 11.- Por instalación de cada contenedor. 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 
DE USO EXCLUSIVOAL AÑO 
(TARIFA COMPATIBLE CON 
LAS ANTERIORES) 273,18 € 88,36 € 361,54 € 
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EPIGRAFE TERCERO. - Tarifa reducida. 

 RECOGIDA ELIMINACIÓN TOTAL 

TARIFA REDUCIDA 61,40 € 52,83 € 113,23 € 
 
 
Será de aplicación la Tarifa Reducida para: 
 

1. Las personas declaradas como sujetos pasivos de la Tasa de recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos de competencia municipal y que, a fecha de la solicitud, figuren 
inscritas como demandantes de empleo, pensionista, familia numerosa, menores de 
35 años (adquisición de primera vivienda) , víctimas de violencia de Género, 
familias vulnerabilidad  y familias exclusión social, Esta tarifa reducida sólo se 
aplicará respecto de la vivienda que reúna la condición de habitual de la persona 
solicitante debiendo estar empadronada en ella, siempre y cuando acrediten el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
1.1 Quien solicite la aplicación de esta tarifa reducida deberá acreditar su condición de 

titularidad de la vivienda o bien su derecho usufructuario.  
 
 

1.2 En cada supuesto, la acreditación que corresponda de entre las siguientes: 
 

1.2.1 Tener la condición de demandante de empleo con una antigüedad mínima de seis 
meses y acreditarlo, con el correspondiente certificado del SAE. 

1.2.2 Acreditar la condición de pensionista mediante documento de revalorización de la 
pensión emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, para ello deberá 
aportar certificado del INSS al respecto. 

1.2.3 Acreditación de la situación de familia numerosa por la correspondiente Consejería 
de inclusión social, juventud, familias e igualdad de la correspondiente CCAA. 

1.2.4 Acreditación de vulnerabilidad por ser víctima de violencia de género mediante el 
correspondiente certificado acreditativo; este certificado se conoce como título 
habilitante, el cual será expedido por los Servicios Provinciales del Instituto 
Andaluz de la Mujer. Para su obtención deberán solicitar el mismo, en el Instituto 
de la mujer de este municipio (con indicación que es para acogerse a la tarifa 
reducida de residuos) los cuales tramitarán su petición y nos remitirán el mismo. O 
en su caso con la presentación de la correspondiente sentencia judicial. 

 
1.3 Los rendimientos brutos de la unidad familiar no superen el 1,5 del IPREM (para ello es 

necesaria aportar la declaración del IRPF del ejercicio inmediatamente anterior al de 
solicitud o en su caco certificado de no estar obligado, así como las autorizaciones 
pertinentes recogidas más adelante para verificar los rendimientos de la unidad familiar 
y de los organismos que perciba retribuciones). 

1.4 Para que les sea de aplicación esta tarifa la vivienda ha de ser la vivienda habitual y la 
unidad familiar de la persona interesada, incluida la misma, conjunta o separadamente, 
no puede ser titular de cualquier otro bien inmueble, salvo un trastero; entendiendo 
como tal un inmueble que esté destinado a guardar los trastos que no se usan de hasta 
20 metros cuadrados o/y una plaza de aparcamiento.  
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Se entenderá a efectos de esta tasa:  

 
- Por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada 

exclusivamente a satisfacer permanentemente la necesidad de vivienda del sujeto 
pasivo y su familia y se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa 
es aquella en la que figura empadronada la misma. 

- Por unidad familiar todos aquellos miembros empadronados en el mismo 
domicilio. 

- Se considerarán como titulares de familias numerosas únicamente a quienes estén 
en posesión de título vigente expedido por la Junta de Andalucía o de su 
correspondiente CCAA. 

- Concepto de Violencia de género con base en la Ley 13/2007 de 26 de noviembre, 
de Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género, la 
cual define violencia de género o violencia machista como: "Toda conducta que 
atenta contra la dignidad e integridad física y moral de las mujeres por el hecho de 
serlo, como manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las 
relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres". 
"La violencia comprende cualquier acto de violencia basada en género que tenga 
como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener como consecuencia, 
perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, 
incluyendo amenazas de dichos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su 
libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada." 

- Requisitos de exclusión social:  
 

1. Requisitos para ser considerada unidad familiar vulnerable:  

Que su renta o la renta conjunta anual de la unidad de convivencia a que pertenezca sea ≤ 1,5 x 
IPREM de 14 pagas. Cuando la unidad de convivencia esté formada por más de una persona, el 
multiplicador de renta respecto al índice IPREM de 14 pagas se incrementará en 0,3 por cada 
miembro adicional mayor de edad que conforme la unidad de convivencia y 0,5 por cada menor 
de edad de la unidad de convivencia. 

O bien, que se esté en posesión del título de familia numerosa. 

O bien que el consumidor o todos los miembros que tienen ingresos en la unidad de convivencia 
sean pensionistas del Sistema de la Seguridad Social (jubilación o incapacidad permanente), 
percibiendo por ello la cuantía mínima vigente en cada momento, para dichas clases de pensión, 
y no percibir otros ingresos cuya cuantía agregada anual supere los 500 euros. 

O bien que el consumidor o algún miembro de su unidad de convivencia sea beneficiario del 
Ingreso Mínimo Vital conforme a lo establecido en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital. 

2. Requisitos para ser considerada unidad familiar vulnerable SEVERA (RIESGO DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL): 

 Percibir una renta anual ≤ 50% de los umbrales establecidos para ser considerado 
consumidor vulnerable, incluyendo, en su caso, el incremento previsto para los casos en los que 
concurran las "circunstancias especiales". 

 Si posee el título de familia numerosa, la unidad de convivencia debe percibir una renta 
anual ≤ 2 x IPREM de 14 pagas: 16.800€. 
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  
  
  

 Si el consumidor o todos los miembros que tienen ingresos en la unidad de convivencia 
perciben pensión mínima, y no perciben otros ingresos cuya cuantía agregada anual supere los 
500 euros, el consumidor o la unidad de convivencia a la que pertenezca debe percibir una renta 
anual ≤ 1 x IPREM de 14 pagas: 8.400€. 

 Si el consumidor o algún miembro de su unidad de convivencia es beneficiario del 
Ingreso Mínimo Vital, se aplicarán los criterios de renta definidos en el primer punto. 

 
1.5 La aplicación de la tarifa reducida a menores de 35 años, se otorgará siempre y cuando 

los obligados no superen dicha edad en ejercicio de su petición., y cumpla con el resto 
de requisitos descritos en esta ordenanza. 

 
 

2. En todos los mencionados supuestos la solicitud deberá presentarse en el año anterior al 
de su aplicación. Esta tarifa no se aplicará con efectos retroactivos. Pudiendo esta 
Administración requerir a los interesados en cualquier momento la documentación 
correspondiente para verificar, con la periodicidad que se crea oportuna, el 
cumplimiento de los requisitos mencionado. 

 
3. Será de aplicación una tarifa reducida por obra de larga duración consistente en el 60% 

de la tarifa correspondiente según epígrafe segundo de este artículo. Será de aplicación 
esta tarifa reducida a aquellos locales que se vean afectados por obras en las vías 
públicas con una duración superior a tres meses. 

 
4. Será de aplicación la tarifa reducida a los Institutos de enseñanza secundaria obligatoria 

de titularidad pública. 
 
5. Documentación aportar: 
 
5.1 Autorización para verificar los datos retributivos en la AEAT 
5.2 Autorización para verificar los datos retributivos en el Instituto de Seguridad Social. 

 
5.3 Autorización para verificar los datos relativos a las prestaciones de por desempleo en el 

Servicio Público de Empleo Estatal. 
5.4 Autorización para verificar los datos de demandante de empleo, tanto por lo que 

respecta a Inscripción como demandante e inscripción a fecha concreta, en el Servicio 
Público de Empleo Estatal  

5.5 Autorización para verificar los datos de propiedad en registro de la propiedad  
5.6 Autorización para verificar los datos de titularidad catastral en la Dirección General del 

Catastro. 
5.7 Autorización para verificar los datos relativos a la condición de pensionista mediante el 

Instituto Nacional de la Seguridad Social  
5.8 Autorización para verificar con la correspondiente consejería la situación de 

vulnerabilidad por violencia de Género. 
5.9  Autorización para verificar los datos padrón  
5.10. Autorización para verificarlos datos relacionados con familia numerosa en la 
Consejería de inclusión social, juventud, familias e igualdad. 

      5.11. Autorización para verificar con asuntos sociales la situación de vulnerabilidad por 
exclusión social. 
 

6.- En ningún caso se otorgará la reducción de tarifa aquellos domicilios en los cuales el 
Valor Catastral sea superior a 160.000 euros. 
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7.- La solicitud de la tarifa reducida se renovará anualmente a petición del sujeto pasivo. 

 
ARTÍCULO 7º.- DEVENGO 
 
1.- El periodo impositivo coincide con el año natural salvo en los supuestos de alta de nuevas 

unidades urbanas. En este caso el periodo impositivo comenzará el día de otorgamiento de 
la Licencia de Primera Ocupación del inmueble. 
Se devengan las tasas y, nace la obligación de contribuir, el primer día del periodo 
impositivo. El importe de la cuota de las tasas se prorrateará por semestres naturales en los 
supuestos de alta de nuevas unidades urbanas. 
 
La exigencia de estas tasas se llevará a cabo: 

a. Para las nuevas altas se girará liquidación conforme a la declaración del obligado 
tributario en función de los semestres completos que resten hasta el fin del periodo impositivo. 
b. Una vez incluido en el padrón de esta tasa, al año siguiente de su inclusión, se exigirá 
periódicamente mediante recibo. 
 
2.-A los efectos previstos en el apartado b) del punto anterior, las cuotas anuales se exigirán 
mediante el sistema de padrón o matrícula, que se expondrá al público por plazo de 20 días 
hábiles para que los legítimos interesados puedan examinarlos y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos 
pasivos sustitutos del contribuyente. 
 
El período de recaudación voluntaria será de, al menos, dos meses y se publicará para cada año 
en el calendario del contribuyente. 
 
 
ARTÍCULO 8º.- NORMAS DE GESTIÓN 
 
1. Las personas obligadas a contribuir por estas tasas están obligadas a presentar en las 

oficinas de recaudación de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, declaración 
solicitando la inclusión en el padrón de contribuyentes. Igualmente deberán declarar en el 
mismo plazo cualquier circunstancia o cambio que pueda repercutir en el gravamen. 

2. Las modificaciones que puedan surgir en el gravamen surtirán efectos a partir del periodo 
impositivo siguiente a la fecha en que se notifique dicha modificación. 

3. El cobro de las cuotas a que se refiere el artículo 6 de esta Ordenanza se pagará, mediante 
recibo derivado del padrón. Los plazos de pago de los recibos notificados colectivamente 
se determinarán cada año y se anunciará públicamente. 

4. Se entenderá como domicilio de cobro de cada recibo la dirección del inmueble donde se 
generen los residuos, sin perjuicio de las domiciliaciones bancarias efectuadas 
oportunamente por el sujeto pasivo,  
 

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en Ley General Tributaria y 
demás formativa aplicable al efecto. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Para el ejercicio 2025, la solicitud de la aplicación de la tarifa reducida se llevará acabo los 
meses de enero y febrero del citado ejercicio. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria celebrada día 04 de noviembre de 2024, entrará en vigor con su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2025, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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